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CÁMARA DE DIPUTADOS 
MESA DIRECTIVA  
Alejandro Armenta y Santiago Creel buscan destrabar 48 temas de la agenda legislativa.- Los 
presidentes de las Mesas Directivas de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, y del 
Senado, Alejandro Armenta Mier, reanudaron el diálogo después de cuatro años para destrabar al 
menos 48 temas de la agenda legislativa en el Congreso de la Unión. En el Senado, los presidentes 
de ambas Cámaras coincidieron que hay minutas que no han podido salir adelante y son prioritarias, 
tal como la reelección de legisladores. El diputado Santiago Creel detalló que para San Lázaro es 
prioritario legislar en torno a la reelección de legisladores, apoyo a la niñez, derechos de las mujeres, 
desaparición forzada, programas sociales, vivienda, derechos sociales de Fuerzas Armadas, medio 
ambiente y reformas de instituciones de carácter público. [HERALDO] [HERALDO] [UNIVERSAL] 
[REFORMA] [EXCÉLSIOR] [EXCÉLSIOR] [JORNADA] [JORNADA] [FINANCIERO] [ECONOMISTA] 
[CRÓNICA] [RAZÓN] [24 HORAS] [CONTRARÉPLICA} [UNOMÁSUNO] [UNOMÁSUNO] [RETO DIARIO] 
[HOJA DE RUTA] [MURAL] [EL NORTE] [LA OCTAVA] [VORÁGINE] [ENFOQUE] [ARISTEGUI] [ADN 40] 
[INFOBAE] 

Quienes violan las leyes son las corcholatas de Morena: Santiago Creel.- El presidente de la Cámara 
de Diputados, Santiago Creel Miranda, denunció guerra sucia por parte de Morena, luego de que 
este miércoles la Sala Superior del TEPJF ordenó al INE investigar si el panista incurrió o no en actos 
anticipados de precampaña o campaña al participar en un evento realizado en Guadalajara, Jalisco. 
En conferencia de prensa, recordó que se trata de un proceso que ya se había desechado, por lo que 
aseguró que se trata de un asunto que quieren revivir las “corcholatas”. [UNIVERSAL] [MILENIO] 
[JORNADA] [JORNADA] [CRÓNICA] [RAZÓN] [ÍNDIGO] [OVACIONES] [IMAGEN] [PULSO] [EL SIGLO] 
[FORBES] [INFOBAE] [W RADIO] [MVS] [INFOBAE]  

Seré el primero en registrarme en el PAN rumbo al 2024: Creel.- El presidente de la Cámara de 
Diputados, Santiago Creel, aseguró que será el primero en registrarse cuando el PAN abra el proceso 
para la elección del candidato a la Presidencia de la República. Entrevistado en el Senado, Creel 
Miranda señaló que nada le impide expresar sus aspiraciones políticas, y aseguró que ha respetado 
la normativa electoral pues quienes y han violentado la ley electoral “son las corcholatas”, acusó en 
referencia a la Jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum, al canciller, Marcelo Ebrard y el secretario de 
Gobernación, Adán Augusto López. [CRÓNICA] [CRÓNICA]  

Proceso para que regrese el dinero que ha recibido cónsul de Nicaragua: Santiago Creel.- Gerardo 
Valdés, el cónsul honorario de la dictadura de Nicaragua, en el norte de nuestro país, ha recibido más 
de 3 mil millones de pesos en contratos de la administración de López Obrador. Ya hubo reacciones. 
El presidente de la Cámara de Diputados, el panista Santiago Creel, consideró que debe abrirse un 
proceso para que regresen ese dinero: “Abran un proceso, limpien lo que haya que limpiar y 
devuelvan ese dinero a las arcas nacionales y rescindan estos contratos. Es lo menos que puede hacer 
la autoridad mexicana”. [LATINUS]  

En entrevista con Óscar Mario Beteta en Radio Fórmula, el presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, aseguró que...- “El INE evaluó la denuncia y la 
desechó por improcedente, el Tribunal está diciéndole al INE que revise ciertos aspectos, pero de 
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ninguna manera está diciendo que esto sean actos anticipados de campaña, así lo han manejado 
infortunadamente algunos medios. Yo te lo digo, pero con muchísima claridad y además con plena 
convicción, aspiro a la candidatura del PAN y también aspiro a la candidatura Va por México. Es 
obviamente una mentira y no lo dudo que atrás de esto esté Morena, y por qué, es muy lógico, ven 
que lo que han publicado las encuestas, pues me ponen prácticamente a la cabeza de la oposición”. 
[RADIO FÓRMULA] 

Morena y aliados en San Lázaro ponen a miembros faltantes del Comité Técnico.- La Jucopo de la 
Cámara de Diputados definió sin consenso, con el desacuerdo de la oposición, los nombres de los 
tres integrantes que faltaban en el Comité Técnico de Evaluación de aspirantes al INE. Por su parte, 
el presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel, se pronunció en contra de que la selección de 
consejeros del INE llegue a la insaculación, eso sería caer en la “antipolítica”. [MVS]  

Como mexicano, le pediría que no lo hiciera: Creel.- El presidente de la Cámara de Diputados, 
Santiago Creel, consideró que no es muy buena idea que el presidente Andrés Manuel López Obrador 
pudiera meterse en un lío legal al denunciar al abogador de Genaro García Luna, y le recomendó solo 
dejar pasar el tema, pues también tendría una posibilidad de que pierda. [CONTRARÉPLICA] 
[INFOBAE] 

Sheinbaum aumenta ventaja sobre Ebrard; Lilly Téllez rebasa a Anaya: encuesta Enkoll.- En la 
medición de encuesta Enkoll, la empresa cuestionó a los ciudadanos: “Independientemente de por 
cuál partido político votaría usted, de las siguientes personas, ¿a quién prefiere como candidato o 
candidata de Morena para la Presidencia de la República?”. El 45% de los encuestados contestó que 
por Claudia Sheinbaum; 27%, por Marcelo Ebrard; 11%, por Gerardo Fernández Noroña y por Ricardo 
Monreal, y 5%, por Adán Augusto López. Otra mujer que también se posiciona como la preferida 
para ser candidata a la presidencial, pero por el PAN, es la senadora Lilly Téllez con 30%; Ricardo 
Anaya tuvo 28%; la diputada Margarita Zavala, 22% y el presidente de la Mesa Directiva de San 
Lázaro, Santiago Creel, 20%. [LA JIRIBILLA]  

Dan trámite a comunicaciones de diputadas, diputados, dependencias federales, locales y 
congresos.- En la sesión semipresencial de este jueves, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
dio trámite a diversas comunicaciones de diputadas, diputados, dependencias federales, de los 
gobiernos de la Ciudad de México y del Estado de México, así como del Congreso de Sonora. Informó 
de la modificación de turno de la iniciativa que reforma y adiciona el artículo 273 de la Ley Federal 
de Protección a la Propiedad Industrial, presentada por el diputado Ismael Brito Mazariegos 
(Morena) el 2 de febrero de 2023. Se turnó a la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, 
para dictamen, y a la Comisión de Asuntos Frontera Sur, para opinión. [AL DÍA] [HOJA DE RUTA] 

Buscará Ricardo Monreal que discusión pendiente de ‘Plan B’ se discuta la próxima semana.- El 
presidente de la Jucopo del Senado, Ricardo Monreal, confirmó que no habrá más retraso en la 
discusión del Plan B de reforma electoral, por lo que buscará que el dictamen sobre la llamada 
“cláusula de vida eterna” sea votado por el pleno el próximo miércoles 22 de febrero. Al participar 
en la reunión de Mesas Directivas del Senado y de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal informó 
que ha pedido que se adelante la discusión en comisiones para el próximo lunes a las cinco de la 
tarde. [MVS] [RAZÓN] [OVACIONES]  

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 
Avalan en San Lázaro Comité Evaluador para el INE.- Con rechazo y abstención de la oposición, 
diputados avalaron al Comité Técnico de Evaluación, con perfiles cercanos a Morena, que calificará 
a los aspirantes a consejeros del INE. El coordinador del PAN en la Cámara de Diputados, Jorge 
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Romero, señaló que serán escrupulosos en dar a conocer los mejores perfiles para consejeros 
electorales, pero hoy ya no hay tiempo para reventar este proceso. En tanto, el coordinador de los 
legisladores de Morena, Ignacio Mier, confirmó los tres nombres por parte de la Jucopo, Enrique 
Galván Ochoa, Evangelina Hernández Duarte y Andrés Norberto García Repper. [RADIOFÓRMULA] 
[RADIOFÓRMULA] [UNIVERSAL] [MILENIO] [REFORMA] [REFORMA] [EXCÉLSIOR] [EXCÉLSIOR] 
[JORNADA] [ECONOMISTA] [RAZÓN] [ÍNDIGO] [24 HORAS] [CONTRARÉPLICA] [FINANCIERO] 
[HERALDO] [INDEPENDIENTE] [TELEFÓRMULA] [LATINUS] [FORBES] [INFOBAE] [MILED]  

En restaurante de Polanco, coordinadores de San Lázaro fraguan perfiles de nuevos consejeros del 
INE.- Previo a la reunión oficial de la Jucopo en la Cámara de Diputados, para definir la integración 
del Comité Técnico de Evaluación que elegirá a los mejores perfiles para ser consejeras y consejeros 
del INE, los coordinadores parlamentarios sostuvieron una reunión en un restaurante de Polanco 
para llegar con un acuerdo “planchado”. De acuerdo con fuentes legislativas, desde las 09:00 horas, 
mientras departen alimentos, Ignacio Mier (Morena), Jorge Romero (PAN), Rubén Moreira (PRI) y 
Luis Espinosa Cházaro (PRD) buscan la forma de llegar a consensos en la elección de los tres 
integrantes del Comité que le corresponde a la Cámara Baja. Ignacio Mier ya ofreció que la oposición 
proponga un perfil; que los diputados de Morena, junto con sus aliados propongan otro; y que el 
tercero sea una persona sin ninguna afinidad política ni partidista. [UNIVERSAL] 

Negocia Morena comité evaluador para renovar el INE.- El coordinador de los diputados de Morena, 
Ignacio Mier, se abrió a la negociación para presentar la propuesta de la Cámara de Diputados de las 
personas que formarán parte del Comité Técnico de Evaluación, órgano que debe revisar los registros 
de candidatos al Instituto Nacional Electoral, aplicar evaluaciones y proponer las quintetas de 
finalistas. [MURAL] [NORTE] 

Mier se lanza vs la DEA: ponen lupa a México y se tapan los ojos para detener a grandes capos 
norteamericanos.- El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier, se lanzó contra la DEA 
y aseguró que se tapan los ojos para detener a los grandes capos norteamericanos. Lo anterior luego 
de que la DEA pidió al Gobierno de México, que encabeza Andrés Manuel López Obrador que “haga 
más” contra el Cártel de Sinaloa y de Jalisco Nueva Generación, quienes dominan el mercado global 
de fentanilo. En su cuenta de Twitter, Mier señaló que la DEA como siempre, celosa de su honra pero 
desobligada del deber. [POLÍTICO MX] [MILENIO]  

Entrevista / Rubén Moreira (Coordinador de diputados – PRI).- En entrevista para Telefórmula, el 
coordinador de los diputados priistas, Rubén Moreira, comentó: “Para la integración del Comité 
Técnico (con Galván, Hernández y García) se puso la posibilidad de esa votación y de otra más por 
parte de otro grupo. Nosotros, Va por México, optamos por la abstención para abrir el proceso de 
diálogo y lograr un consenso en la selección de los cuatro consejeros, antes de tener que llegar a una 
insaculación y de que tenga el rechazo por parte de nosotros. Yo creo que todos los perfiles de los 
integrantes son de respeto; conozco a uno de ellos, he leído a otro, pero nosotros lo que hemos 
puesto sobre la mesa una rigurosa vigilancia de lo que vayan haciendo”. [TELEFÓRMULA]  

Espinosa Cházaro califica de teatro bien montado el rechazo a la ley Mordaza.- El coordinador de 
los diputados del PRD en la Cámara de Diputados, Luis Espinosa Cházaro, calificó como un teatro bien 
montado las declaraciones histriónicas del presidente López Obrador al asegurar en la mañanera que 
vetará la ley que castiga a quien lo injurie y recordó que la iniciativa fue de Morena, votada por 
Morena con el voto en contra de la oposición. Por su parte, el presidente de la Jucopo, Ignacio Mier, 
publicó en su cuenta de Twitter que la actualización de multas por injurias aprobada por la Comisión 
de Gobernación, no pasará al Pleno mientras él presida la Jucopo y la coalición sea mayoría. Remató 
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que la iniciativa no es parte de su agenda legislativa, ni error político, ni estratégico, solo un trámite. 
[TELEFÓRMULA]  

Entrevista / Jorge Álvarez Máynez (Coordinador de Diputados – MC).- En entrevista para Latinus, el 
coordinador de los diputados de MC, Jorge Álvarez Máynez, señaló: “En Movimiento Ciudadano 
propusimos que en la convocatoria de este Comité Técnico se incluyera los principios de 
imparcialidad, certeza que rigen al Sistema Electoral Mexicano en el artículo 41 constitucional. 
Evidentemente, alguien que fue representante electoral de Morena ante los órganos electorales de 
Tamaulipas; un simpatizante que no tiene un perfil electoral. Nosotros que presentamos una lista de 
ciudadanas y ciudadanos de reconocido prestigio; perdimos esa votación. Seguiré luchando en los 
espacios institucionales en los que me toca representar a MC y confío en que hay varias y varios 
integrantes del Comité que actuarán con vigor y profesionalismo”. [LATINUS]  

Álvarez Máynez asume 'costo' por defender a Margarita Zavala: así pasaba con AMLO.- Jorge 
Álvarez Máynez, coordinador de los diputados de MC, respondió a la críticas que le llovieron luego 
de que defendiera a la diputada y excandidata presidencial del PAN, Margarita Zavala por su relación 
marital con Felipe Calderón, expresidente mexicano que ha sido señalado por el supuesto 
encubrimiento a Genaro García Luna y sus nexos con el narcotráfico. En una publicación de Twitter, 
el Diputado aseguró que no se arrepiente de haber intercedido por ella, pues consideró que fue lo 
correcto. [POLÍTICO MX] 

Descubren diputados maniobras en la ASF para no denunciar desfalcos.- La Cámara de Diputados 
planteó restructurar la ASF a partir de un diagnóstico donde se concluye que de las inspecciones 
realizadas entre 2010 y 2020, el ente fiscalizador mantiene congelados 4 mil 698 pliegos de 
observaciones y no ha presentado las denuncias administrativas y penales por un probable daño 
acumulado de 329 mil 125.3 millones de pesos. Ante lo delicado de las conclusiones, la Comisión de 
Vigilancia de dicho recinto legislativo envió el reporte a la Jucopo y solicitó al auditor David 
Colmenares Páramo una respuesta puntual, a más tardar en 15 días, porque se trata de 
señalamientos graves, pues implicaría que la ASF incumple una de sus principales tareas de 
fiscalización. [JORNADA]  

Cámara de Diputados acuerda celebrar sesión solemne con motivo del CX Aniversario del Ejército 
Mexicano.- El Pleno de la Cámara de Diputados acordó celebrar una Sesión Solemne con motivo del 
CX Aniversario del Ejército Mexicano, el próximo 21 de febrero, a fin de rendir un homenaje a esta 
institución fundamental del Estado mexicano. El acuerdo de la Jucopo, aprobado en votación 
económica, señala que el formato para dicha Sesión será: Declaración de quórum y apertura, el 
presidente de la Comisión de Defensa Nacional hará uso de la palabra hasta por 5 minutos y todos 
los grupos parlamentarios tendrán una intervención, en orden ascendente, de hasta 5 minutos. 
[HOJA DE RUTA]  

COMISIONES  
Comisión de Movilidad aprueba dictamen sobre uso de innovaciones tecnológicas sustentables.- 
La Comisión de Movilidad, que preside el diputado Salomón Chertorivski Woldenberg (MC), aprobó 
este miércoles un dictamen para promover el uso de tecnologías sustentables que permitan asegurar 
la movilidad de las personas con un impacto medioambiental mínimo y que privilegie el uso de 
tecnologías. [VISIÓN]  

DIPUTADOS 
La figura de arraigo tendría sus días contados si es que se aprueba está propuesta.- A nombre de 
Morena en la Cámara de Diputados, la vicecoordinadora, Aleida Alavez, presentó una iniciativa con 
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la que se busca eliminar la figura del arraigo. Con la propuesta, se pretende derogar el párrafo octavo 
del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Alavés Ruiz, expuso que 
esta figura que aplicó para tener éxito en una investigación, se ha utilizado de manera irregular 
violentando los derechos de las personas y como forma de sanción penal anticipada y sin sentencia. 
[HERALDO] [OVACIONES] [REFORMA] [ECONOMISTA]  

Diputado del PAN acusó a Sheinbaum de utilizar a la Fiscalía para “fabricar delitos” contra 
opositores.- El diputado panista Luis Mendoza Acevedo acusó a la jefa de Gobierno de la Ciudad de 
México, Claudia Sheinbaum Pardo, de presuntamente utilizar a la Fiscalía General de Justicia de la 
capital del país para fabricar delitos en contra de los integrantes de la oposición, específicamente del 
blanquiazul, esto en relación al caso del Cártel Inmobiliario. [INFOBAE]  

Hablante de lengua Wixárika pide reconocer a México como una nación con riqueza cultural y 
lingüística.- En la sesión semipresencial de la Cámara de Diputados, Sitlali Chino Carrillo, hablante de 
lengua wixárika, pidió garantizar el reconocimiento pleno de México como una nación plural con 
diversidad, riqueza cultural y lingüística, y como una entidad pública plurilingüe, en condiciones 
reales, obligada a tutelar los derechos de este sector históricamente vulnerado y minorizado. [HOJA 
DE RUTA]  

OPINIÓN 
COLUMNA/TIRADITOS/(…) De entre las casi 900 minutas que hay rezagadas en el Congreso federal, 
los presidentes de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, y del Senado, Alejandro Armenta, se 
comprometieron a rescatar las prioritarias para que sean discutidas, y en su caso aprobadas, en este 
periodo ordinario de sesiones. Destaca entre las que se enunciaron ya como urgentes la Ley General 
de Economía Circular (…)enviada desde la Cámara alta para ser discutida en San Lázaro, lo que 
recientemente pidieron acelerar legisladores como Gabriel Quadri. [CONTRARÉPLICA/p.2] El tema lo 
comentan: PEPE GRILLO [CRÓNICA/p.3]; TRAS LA PUERTA DEL PODER [INDEPENDIENTE/p.3]; LOS 
TRES PODERES [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/(…) El presidente de la Junta de Coordinación 
Política, Ignacio Mier Velazco, informó que en la Cámara de Diputados rindieron protesta los 7 
integrantes del Comité Técnico de Evaluación, quienes llevarán a cabo el proceso de selección de 
perfiles para elegir consejeros electorales del INE. Ayer jueves fueron ratificados ante la Jucopo, 
Enrique Galván Ochoa, Andrés García Repper y Evangelina Hernández Duarte, propuestos por 
Morena. La CDNH designó a Araceli Mondragón González, y Ernesto Isunza Vera. INAI selección, por 
unanimidad, a Maite Azuela y a Sergio López Ayllón. [24 HORAS] Escriben del tema: PEPE GRILLO 
[CRÓNICA/p.3]; TRASCENDIÓ [MILENIO/p.2]; PULSO POLÍTICO [RAZÓN/p.4] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/(…) La diputada Laura Fernández Piña (PRD), de la 
Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados, acordó solicitar a la Jucopo ser incorporada a las 
mesas de trabajo que sobre cabotaje que llevarán a cabo las comisiones de Infraestructura, de 
Comunicaciones, y de Economía. [24 HORAS] Se comenta el tema en ACTIVO EMPRESARIAL 
[EXCÉLSIOR/p.2Dinero]; DESDE SAN LÁZARO [FINANCIERO/p.37] 

COLUMNA/VERDE EN SERIO/GABRIEL QUADRI DE LA TORRE/Economía circular.- (…)En México, se 
ha llevado a cabo un gran esfuerzo, por legisladores, empresas, y académicos para crear este marco 
jurídico, institucional y de política, por medio de una Ley General de Economía Circular que ya fue 
aprobada por el Senado de la República. Desgraciadamente, ha sido congelada por Morena y sus 
aliados en la Cámara de Diputados como consecuencia, al parecer, de un veto ejercido por la actual 
e inefable Semarnat. Es preciso reactivarla y votarla a la brevedad. [ECONOMISTA/p.23] 
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ARTÍCULO/MARÍA ROSETE/Tepito mi orgullo, la Cuauhtémoc mi casa.- En Tepito se me reconoce 
por mi lucha, porque contra cualquier embestida he sido la primera en salir a dar la cara. (…) Me 
dieron el adjetivo de ser “una líder controvertida e incómoda” porque en reiteradas ocasiones me 
pronuncié enérgicamente y denuncié los abusos e injusticias cometidos en contra de gente inocente. 
Nací, crecí y me forjé en la Cuauhtémoc, mi vida seguirá estando determinada por la lucha social (…) 
[CONTRARÉPLICA/p.7] 

COLUMNA/DAVID COLMENARES PÁRAMO/Colaboración en fiscalización superior.- Se acaba de 
celebrar el veintiocho aniversario de la Organización Centroamericana y del Caribe de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (OCCEFS) (…) La OCCEFS se ha distinguido por ser un espacio en el que, 
gracias a los lazos de amistad, solidaridad y cooperación mutua, así como el respeto al sistema 
democrático, se discuten y analizan temáticas de actualidad en materia de control y fiscalización 
gubernamental, se comparten buenas prácticas y se accede a asistencia técnica (…) 
[FINANCIERO/p.38] 

COLUMNA/BAJO RESERVA/(…) El próximo lunes la Auditoría Superior de la Federación presentará 
la tercera entrega de fiscalizaciones a la Cuenta Pública 2021, pero lo interesante es que su titular 
David Colmenares tendrá que responder los cuestionamientos de la Unidad de Evaluación y Control 
de la Cámara de Diputados (…) [UNIVERSAL/p.2] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/(…) La diputada Bennelly Jocabeth Hernández 
Ruedas (Morena), aclaró que la reforma a la Ley sobre Delitos de Imprenta en materia de multas 
tiene la finalidad de actualizar las unidades de sanción contenidas en la Ley a efecto de que se 
determinen en Unidades de Medida y Actualización (UMA) y no en pesos, como actualmente está la 
norma. La diputada Nelly Minerva Carrasco Godínez (Morena), presidenta de la Comisión de 
Derechos Humanos, dijo que se revisará a detalle el dictamen de la Comisión de Gobernación y 
Población relativo a incrementar las multas por injurias al Presidente de la República. [24 HORAS] El 
tema lo comentan: CATÓN [REFORMA/p.11]; USO DE RAZÓN [FINANCIERO/p.42] 

COLUMNA/SACAPUNTAS/(…) Atendió la bancada de Morena en San Lázaro la sentencia de la CIDH 
para derogar el arraigo. A nombre de la fracción parlamentaria, la diputada Aleida Alavez presentó 
una iniciativa para eliminar esa figura, aunque, por supuesto, endosó al exsecretario de Seguridad, 
Genaro García Luna, los abusos cometidos con ese recurso. [HERADO/p.2] El tema se comenta en: 
FRENTES POLÍTICOS [EXCÉLSIOR/p.9] 

COLUMNA/EL CUARTO DE LAS REFLEXIONES/(…) Esta semana, por mayoría de votos, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-REC-
498/2022, determinó que las publicaciones realizadas en Twitter por personas legisladoras están 
protegidas por la inviolabilidad parlamentaria cuando tengan un vínculo directo y específico con la 
función legislativa. [CONTRARÉPLICA/p.7] 

COLUMNA/SIGNOS VITALES/(…) ¿Cese al fuego amigo o instinto de sobrevivencia? El líder de la 
bancada tricolor en la Cámara de Diputados recibió un voto de confianza del CEN. Un voto, 
condicionado a que el consenso se materialice en el reforzamiento del llamado Bloque de Contención 
y el rechazo unánime al “plan B” de la reforma electoral. [ECONOMISTA/pp.,32] Escribe del tema: 
DESDE A CANCHA [ECONOMISTA/p.32]; JOSÉ MEDINA MORA [UNIVERSAL/p.16-17]; JOSÉ ROMERO 
ELIAS APIS [EXCÉLSIOR/p.8]; EMILIO BUENDÍA [SOL DE MÉXICO/p.12] 

COLUMNA/MÉXICO S.A./(…) El 23 de abril de 2013, y a la velocidad del sonido, el pleno de la Cámara 
de Diputados aprobó la reforma al artículo 27 constitucional, con lo cual se permitirá a extranjeros 
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comprar inmuebles en playas y litorales mexicanos. De la mano, priistas y panistas (con el apoyo de 
algunos perredistas) permitieron que los extranjeros adquirieran propiedades en la otrora 
denominada zona restringida del país, es decir, aquella que reservaba una franja con profundidad de 
100 kilómetros en las fronteras y de 50 en las playas (…) [JORNADA/p.19] 

INFORMACIÓN GENERAL 

SENADO 

INAI, cerca de ser inoperante.- De no culminar la designación de nombramientos de dos 
comisionados del INAI, el organismo autónomo quedará inoperante en 45 días, plazo que el Senado 
tiene, sí o sí, que definir quienes quedan en esas posiciones. De los siete comisionados que deben 
conformar el Pleno del INAI, actualmente solo cuentan con cinco, ya que el Senado no ha nombrado 
a dos vacantes. Liderados por su presidenta, Blanca Lilia Ibarra, tuvieron una reunión con el 
presidente de la Jucopo del Senado, Ricardo Monreal, a quien le expusieron su preocupación. 
[HERALDO/p10] 

GOBIERNO 

Romo, Urzúa y Jiménez Espriú apostaban por Texcoco: el Presidente.- El presidente Andrés Manuel 
López Obrador reconoció que el diagnóstico de su equipo de transición sobre la disyuntiva de 
construir un nuevo aeropuerto en Santa Lucía o continuar el de Texcoco, fue a favor de terminar este 
último. Al inaugurar la vialidad que conecta la vía Morelos con el AIFA, el mandatario contó que se 
tenía que decidir sobre la obra y pidió un dictamen a Alfonso Romo, Carlos Urzúa y Javier Jiménez 
Espriú, “los tres de mi confianza (…) me entregaron el dictamen en la tarde; los tres coincidían en 
que había que continuar con el aeropuerto de Texcoco (...) no dormí esa noche porque no estaba yo 
convencido”. [MILENIO / pp-p6-p7] 

AMLO amaga denunciar a un abogado de García Luna.- El presidente Andrés Manuel López Obrador 
señaló que estudia la posibilidad de denunciar por daño moral a César de Castro, abogado de Genaro 
García Luna, por insinuar que recibió 7 millones de dólares del Cártel de Sinaloa. Indicó que ya dio la 
orden al canciller Marcelo Ebrard para que se estudie la vía legal más conveniente y, pese a que no 
ha elegido a un abogado, adelantó que las ganancias que se pueden obtener serán para las víctimas 
de la guerra contra el narcotráfico. [MILENIO / pp-p8] 

La reforma del Poder Judicial debe generarse desde dentro, señala AMLO.- La reforma al Poder 
Judicial debe ser impulsada desde dentro, sostuvo el presidente Andrés Manuel López Obrador, por 
lo que descartó que en lo que resta de su gobierno presente alguna iniciativa de reforma a este 
sector. [JORNADA/p6] 

JUDICIAL 

Yasmín busca silenciar a la UNAM mediante amparo.- El juzgado Quinto de Distrito en Materia 
Administrativa en CDMX concedió una suspensión provisional a Yasmín Esquivel Mossa, ministra de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contra la integración del Comité de Ética de la UNAM, 
instancia que la investiga por presuntamente plagiar su tesis. La jueza Sandra de Jesús Zúñiga admitió 
a trámite la demanda y concedió la medida que tiene como efecto que continúe el procedimiento 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/17223_C_JOR_19_MEXICOSA_PLAYAS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/17223_N_HERALDO_10_INAICERCADESER_COMISIONADOS_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/17223_N_MIL_1.6.7_ROMOJIMENEZ_TEXCOCO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/17223_N_MIL_1.8_ELPRESIDENTEPREVE_CASOGARCIA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/17223_N_JOR_6_LAREFORMADEL_PODERJUDICIAL_12NACIONAL.pdf
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del comité, pero no puede emitir una resolución sobre el tema hasta que se resuelva de fondo el 
juicio de amparo. [MILENIO / pp-p10] 

Por caso de “Estada Maestra”, juez decidirá si suspende acusación penal contra Rosario Robles.- 
Por orden de un Tribunal Colegiado, un juez de Control con sede en el Reclusorio Sur de la CDMX 
definirá la próxima semana si suspende o continúa el proceso penal en contra de Rosario Robles, ex 
titular de Sedesol, por el delito de uso indebido del servicio público. [MILED / p5] 

ESTADOS 

Estados destinan sólo 11% a obras públicas.- Las entidades federativas destinan el 75 por ciento de 
su presupuesto al gasto corriente, es decir, a pago de salarios, actividades administrativas y viáticos, 
entre otros, y solo el 11 por ciento a gasto de capital, que incluye la inversión en obras públicas y 
políticas de gobierno para beneficio de la población. [RAZÓN/p13] 

SEGURIDAD 

Cada día desaparecen 17 niños.- De acuerdo con cifras oficiales y datos de diversas instituciones 
como el Registro Nacional de Personas Desaparecidas, hay 18 mil 781 niñas, niños y adolescentes 
desaparecidos, es decir, cada día se reportan 17 casos. Chiapas es la entidad que lidera la estadística 
y enfrenta una situación preocupante, pues, entre 2021 y 2022, en la entidad se denunció la 
desaparición de mil 171 niñas, niños y adolescentes. Un promedio de 45 por mes. Actualmente, el 
Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas contabiliza 849 casos de desaparición 
en Chiapas. [EXCÉLSIOR / p16] 

Balacera deja 2 muertos en Chihuahua.- La madrugada de ayer se registró un enfrentamiento en el 
municipio de Guachochi, Chihuahua, tras el cual la Fiscalía del estado informó que localizaron dos 
personas sin vida, así como un domicilio con daños materiales, el cual fue incendiado por los sujetos 
que participaron en estos hechos.  [RAZÓN/p13] 

GENERAL 

Reciben con honores a rescatistas y a Proteo.- Este jueves regresó a México el equipo de 150 
rescatistas de la Sedena con el ataúd del binomio canino, Proteo, quién murió tras las labores de 
rescate en Turquía, donde fueron víctimas del sismo ocurrido el 6 de febrero pasado. Entre algunos 
ladridos, el cuerpo del binomio canino fallecido fue recibido en México.  [HERALDO/pp-8] 

ECONOMÍA 

Pilotos estallan la huelga; Aeromar no tiene con qué pagarles.- Aeromar tiene solo tres aviones, un 
sistema operativo y una serie de mobiliario como bienes que serán embargados con el objetivo de 
poder obtener recursos para las indemnizaciones de los trabajadores, por lo que José Gual, secretario 
general de la Asociación Sindical de Pilotos Aviadores (ASPA) indicó que prácticamente la empresa 
no tiene con qué pagar. Por su parte, el presidente Andrés Manuel López Obrador dijo que 
presentará una denuncia en contra de los dueños de Aeromar, al considerar que fue una aerolínea 
mal administrada. [FINANCIERO / pp-p26] [MILED / pp-p14] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/17223_N_MIL_1,10_YASMINBUSCA_UNAM_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/17223_N_MILED_5_PORCASODE_GRANESTAFA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/17223_N_RAZON_13_ESTADODESTINAN_OBRAS_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/17223_N_EXCELSIOR_16_CADADIADESAPARECEN_DESAPARICION_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/17223_N_RAZON_13_BALACERADEJA_BALACERA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/17223_N_HERALDO_1.8_RECIBENCONHONORES_PROTEO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/17223_N_FIN_1.26_AEROMARNOTIENE_AEROMAR_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/17223_N_MILED_1.14_TRABAJADORESDE_AEROMAR_12NACIONAL.pdf
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Fitch: nulo margen de recorte en tasas este año.- La persistencia de las presiones inflacionarias a 
nivel global no dejará espacio a los bancos centrales para recortar sus tasas de interés este año, 
aseguró Fitch Ratings. De acuerdo con la calificadora, las respuestas de los bancos centrales son 
difíciles de predecir, especialmente ante el clima político volátil. A esto se suma que los mercados 
laborales aún podrían permanecer inesperadamente resistentes, mientras que el regreso del 
consumidor chino a la economía global podría desencadenar una renovación de la presión al alza de 
los precios de las materias primas. [FINANCIERO / pp-p4] 
Peso se fortalece ante el dólar; llega a nivel de agosto del 2018.- El peso se apreció frente al dólar 
este jueves. En una sesión con movimientos volátiles tras la publicación de datos económicos en 
Estados Unidos, la moneda retomó su tendencia positiva, con la atención del mercado en la Reserva 
Federal. El tipo de cambio terminó en 18.4997 unidades por dólar, nivel no visto desde el 8 de agosto 
de 2018 cuando cerró en 18.4450 unidades por billete verde de acuerdo con datos oficiales del Banco 
de México, lo que representó una apreciación de 9.49 centavos para la moneda local. [ECONOMISTA 
/ pp-p16] 
Consumo se desacelera en enero; avanza solo 0.1%.- De acuerdo con cifras del INEGI, los precios 
elevados y las altas tasas de interés llevaron a los consumidores mexicanos a ser más cautelosos en 
el consumo que, durante el primer mes del año mostró un leve avance de 0.1 por ciento respecto a 
diciembre, cuando habría repuntado 0.5 por ciento, según cifras desestacionalizadas del nowcast del 
Indicador Oportuno del Consumo Privado (IOCP). [FINANCIERO / pp-p8] 

INTERNACIONAL 

Sismo de magnitud 5.2 sacude nuevamente a Turquía y Siria.- En medio de los trabajos de rescate 
y remoción de escombros tras los terremotos de magnitud 7.8 y 7.5 ocurridos en Turquía y Siria el 
pasado 6 de febrero, un nuevo sismo de 5.2 se registró en la provincia de Hatay -una de las más 
afectadas-, de acuerdo con el Servicio Geológico de Estados Unidos (USGS, por sus siglas en inglés). 
[RAZÓN/p22] 
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Tenemos que legislar para elevar la vida de mexicanas y mexicanos: 

Santiago Creel 

Los presidentes de las mesas directivas en ambas cámaras, del Senado, Alejandro Armenta, y de la 

Cámara de Diputadas y Diputados, Santiago Creel, anunciaron el inicio de los trabajos para destrabar por 

lo menos 48 temas de la agenda que consideran prioritaria. Este encuentro tuvo lugar en la sede del 

Senado. Escuchamos a Santiago Creel: “Esta reunión se da en el marco del ejercicio de nuestras funciones 

constitucionales. La principal función constitucional que tememos como Congreso de la Unión y como 

Cámara de Diputados y de Senadores, es la función de legislar y legislar en representación del pueblo de 

México, de sus intereses, de sus beneficios, para elevar la calidad de vida de mexicanas y mexicanos”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMiUbrhuZeDLamc&id=BEBB992B33844BAA%21532&cid=BEBB992B33844BAA&parId=ro

ot&parQt=sharedby&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMiUbrhuZeDLamc&id=BEBB992B33844BAA%21532&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMiUbrhuZeDLamc&id=BEBB992B33844BAA%21532&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Acuerdan mesas directivas del Congreso de la Unión crear grupo de 

trabajo para abatir rezago legislativo 

Por primera vez en la historia las mesas directivas del Senado de la República y de la Cámara de 
Diputados, acordaron crear un grupo de trabajo para dar seguimiento a las iniciativas presentadas 

en el Congreso de la Unión y así abatir el burocratismo y el rezago legislativo, además de desahogar 
reformas y leyes de nueva creación para mejorar las condiciones de vida de las y los mexicanos. 

Al darles la bienvenida al Senado, el presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal 

Ávila, destacó que se trata de un primer acercamiento, “un encuentro afortunado, porque en ambas 
cámaras tenemos minutas que no se han logrado sacar adelante o aprobar”. 

Aseguró que con esta reunión se busca que ambas cámaras logren construir los acuerdos necesarios, 

que permitan poner a discusión una serie de proyectos de decreto en los que se tiene interés por 
parte de los Grupos Parlamentarios. 

Refirió que el presidente del Senado, Alejandro Armenta, en coordinación con el diputado Santiago 
Creel, fueron quienes lograron este esfuerzo y consideró que se podría hacer una segunda reunión. 

El senador recordó que la próxima semana se abordarán varias iniciativas que envió la colegisladora, 

entre las que destaca la reforma en materia electoral. 

Ricardo Monreal dijo que les solicitó a las comisiones dictaminadoras que se reunieran a las cinco de 
la tarde, del próximo lunes, a fin de abordar el tema y para que haya posibilidades de darle primera 

lectura el martes y segunda lectura el miércoles, para que la próxima semana este asunto ya sea 
aprobado. 
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Al respecto, el senador Alejandro Armenta dijo que se busca hacer un trabajo parlamentario 
expedito y eficaz, a fin de actualizar el marco jurídico que garantice el cumplimiento de sus derechos 

humanos. 

Entre los temas, destacó que se encuentra una reforma constitucional de protección y desarrollo 
sostenible al medio ambiente; leyes de nueva creación como: la Ley de Economía Circular y la Ley 

de Fomento de la Cocina Mexicana. 

Las minutas, indicó, reforman ordenamientos vigentes en materia de protección de mujeres víctimas 
de violencia familiar; participación de los jóvenes en asuntos públicos; eficiencia del servicio público 

de carrera en el ámbito ferroviario; desconexión digital; prevención del suicidio; regulación de las 
llamadas de publicidad o mercadotecnia; registro nominal de vacunación; fomento al uso eficiente 

de arribos de capitales de inversión neutra. 

Así como la imprescriptibilidad de los delitos sexuales contra menores de edad; obtención de la 
pensión por viudez; derechos de las mujeres privadas de la libertad con hijos e hijas; la disposición 

que sanciona a personas que cometen delitos con sustancias químicas o ácido; facultar al juzgador 
para que cuente con la información necesaria que determine el domicilio de la persona que debe ser 

notificada. 

Además, hay reformas relativas a la defensa de derechos de los pueblos afroamericanos; el derecho 
al uso y lectura de libros; seguimiento nutricional en periodo neonatal; derechos de lactancia, 
combate a la pobreza; derechos a la inhabilitación permanente por hechos de corrupción; y sobre el 

día nacional del maíz. 

Se trata de un paquete que incluye 24 disposiciones, por lo que el legislador propuso desarrollar un 
cronograma que permita impulsar los temas antes de que se agote el Periodo de Sesiones. 

Indicó que se cuenta con otro paquete de minutas que recogen varios aspectos que han sido 

planteados, y que permitirán ir a una segunda reunión de trabajo, por lo que “espero que podamos 
en un tiempo breve construir el consenso técnico y jurídico”. 

Alejandro Armenta destacó que las minutas que se encuentran en cada cámara, en su gran mayoría 

cuentan con las opiniones positivas de los poderes que inciden en su aplicación. 

Reconoció el trabajo legislativo, nacionalista y soberano que realiza la Cámara de Diputados, por lo 
que este esfuerzo “marca una unión para darle a las y los mexicanos disposiciones legales que 

ayuden a mejorar sus condiciones de vida”. 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, presentó por 
su parte los grandes temas que agrupan las 24 minutas prioritarias para las y los diputados, a fin de 

construir los consensos, e hizo hincapié en que el propósito de esta Comisión Permanente es para 
romper la burocracia legislativa. 
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Destacó legislar en representación del pueblo de México y sus intereses busca elevar la calidad de 
vida de las mexicanas y los mexicanos, dentro de un diálogo institucional entre dos cámaras, dirigido 

a construir un amplio acuerdo de carácter político, 

Creel Miranda dijo que de esta manera se buscará un acuerdo de carácter político entre ambas 
cámaras para aprobar y procesar cada una de las iniciativas en este Periodo Ordinario de Sesiones. 

Enseguida mencionó 24 temas que se relacionan con estas 24 minutas, entre los cuales destacan los 

siguientes: reelección de legisladores, apoyo a la niñez, derechos de las mujeres, desaparición 
forzada, impulso a la vivienda, derechos sociales de las Fuerzas Armadas, medio ambiente, y 

reformas a instituciones de carácter público.RSS, ACV 

 

https://www.voragine.com.mx/2023/02/16/acuerdan-mesas-directivas-del-congreso-de-la-union-

crear-grupo-de-trabajo-para-abatir-rezago-legislativo/  

https://www.voragine.com.mx/2023/02/16/acuerdan-mesas-directivas-del-congreso-de-la-union-crear-grupo-de-trabajo-para-abatir-rezago-legislativo/
https://www.voragine.com.mx/2023/02/16/acuerdan-mesas-directivas-del-congreso-de-la-union-crear-grupo-de-trabajo-para-abatir-rezago-legislativo/
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Congreso sacará de la “congeladora” al menos 40 proyectos de decreto 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CLAUDIA 
BOLAÑOS).- El senador Ricardo 
Monreal auguró que con la reunión 
de presidentes de las mesas 
directivas del Senado de la 
República, Alejandro Armenta, y de 
la Cámara de Diputados, Santiago 
Creel, se logre desahogar, de manera 
coordinada, los aproximadamente 
40 proyectos de decreto que están 
detenidos en ambas cámaras. 
 
Al dar la bienvenida a Creel Miranda, 
el presidente de la Junta de 
Coordinación Política de la Cámara 
Alta, dijo que este es un encuentro 
afortunado en el que se espera poder 
acordar el desahogo de las minutas 
con proyecto de decreto que no se han aprobado ni en el Senado ni en la Cámara de Diputados. 
 
 

https://www.contrareplica.mx/nota-Congreso-sacara-de-la-congeladora--al-menos-40-proyectos-de-
decreto-202316243?PageSpeed=noscript 

https://www.contrareplica.mx/nota-Congreso-sacara-de-la-congeladora--al-menos-40-proyectos-de-decreto-202316243?PageSpeed=noscript
https://www.contrareplica.mx/nota-Congreso-sacara-de-la-congeladora--al-menos-40-proyectos-de-decreto-202316243?PageSpeed=noscript
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Buscará Ricardo Monreal que discusión pendiente de ‘plan b’ se 
discuta la próxima semana 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, Ricardo Monreal, confirmó que no habrá 
más retraso en la discusión del Plan B de reforma electoral, por lo que buscará que el dictamen sobre la 
llamada “cláusula de vida eterna” sea votado por el pleno el próximo miércoles 22 de febrero.  

Al participar en la reunión de Mesas Directivas del Senado y de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal 
informó que ha pedido que se adelante la discusión en comisiones para el próximo lunes a las cinco de 
la tarde.  

Y es que, señaló, si la reunión se llevaba a cabo el martes, como se tenía previsto, no se cumplirían los 
tiempos legales para que el dictamen pudiera ser sometido a la consideración del pleno en la sesión del 
miércoles. 

Monreal Ávila detalló que el dictamen sería aprobado el lunes por las Comisiones Unidas de Gobernación 
y Estudios Legislativos Segunda, por lo que cumpliría el trámite de Primera Lectura el martes, a fin de 
que pueda ser discutido por el pleno el miércoles. 

Indicó que el objetivo es no retardar más la discusión ni generar suspicacias sobre una supuesta táctica 
dilatoria, como lo han acusado legisladores de oposición. 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/16/buscara-ricardo-monreal-que-discusion-pendiente-de-
plan-b-se-discuta-la-proxima-semana-583329.html 
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Ofrecen romper el 'burocratismo' en el Congreso 

Senadores y diputados acordaron este jueves acelerar en las próximas semanas la revisión de minutas 

pendientes. 

En conferencia de prensa en el Senado, los legisladores reconocieron un rezago de 305 minutas en la 

Cámara baja y de 453 en la Cámara alta del Congreso. 

"Queremos romper el burocratismo legislativo", sostuvo el panista Santiago Creel, Presidente de la 

Cámara de Diputados. 

"Estamos haciendo un esfuerzo de sensibilidad y de voluntad política", añadió el Presidente del Senado, 

el morenista Alejandro Armenta. 

Los integrantes de las mesas directivas de la Cámara de Diputados y del Senado acordaron reunirse el 28 

de febrero para determinar qué minutas deberán desahogar a partir de marzo, el segundo de los tres 

meses que dura el actual periodo legislativo. 

Armenta afirmó que lo que marcará la ruta a seguir, será el nivel de consenso que se alcance en los 

próximos días. 

Según fuentes legislativas, podrían impulsarse 25 minutas en el pleno de San Lázaro y 24 en el Senado. 

Si el trabajo comprometido no rinde los frutos esperados, adelantó Armenta, habrá periodos 

extraordinarios tras concluir el ordinario, el 30 de abril. 

https://www.reforma.com/ofrecen-romper-el-burocratismo-en-el-congreso/ar2554354?referer=--

7d616165662f3a3a6262623b6770737a6778743b767a783a--  

https://www.reforma.com/ofrecen-romper-el-burocratismo-en-el-congreso/ar2554354?referer=--7d616165662f3a3a6262623b6770737a6778743b767a783a--
https://www.reforma.com/ofrecen-romper-el-burocratismo-en-el-congreso/ar2554354?referer=--7d616165662f3a3a6262623b6770737a6778743b767a783a--
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Ofrecen romper el 'burocratismo' en el Congreso 

 
Senadores y diputados acordaron este jueves acelerar en las próximas semanas la revisión de minutas 

pendientes. 

 
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/ofrecen-romper-el-

burocratismo-en-el-congreso/ar2554366 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/ofrecen-romper-el-burocratismo-en-el-congreso/ar2554366
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/ofrecen-romper-el-burocratismo-en-el-congreso/ar2554366
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Ofrecen romper el 'burocratismo' en el Congreso 

 
Senadores y diputados acordaron este jueves acelerar en las próximas semanas la revisión de minutas 

pendientes. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/ofrecen-romper-el-

burocratismo-en-el-congreso/ar2554365 

 

 
 
 
 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/ofrecen-romper-el-burocratismo-en-el-congreso/ar2554365
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/ofrecen-romper-el-burocratismo-en-el-congreso/ar2554365
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Cámaras de Senadores y Diputados crean comisión 
permanente para romper la burocracia parlamentaria 

 

Por primera vez en la historia, las mesas directivas del Congreso de la Unión, el Senado de la 

República y la Cámara de Diputados, acordaron crear un grupo de trabajo para dar seguimiento a las 

iniciativas y romper con el burocratismo y el rezago legislativo. Refirió que el presidente del 

Senado, Alejandro Armenta, en coordinación con el diputado Santiago Creel, fueron quienes lograron 

este esfuerzo y consideró que se podría hacer una segunda reunión. 

 

https://retodiario.com/politica/2023/02/16/camaras-de-senadores-y-diputados-crean-comision-permanente-para-romper-la-

burocracia-parlamentaria/ 

 

 

 
 

https://retodiario.com/politica/2023/02/16/camaras-de-senadores-y-diputados-crean-comision-permanente-para-romper-la-burocracia-parlamentaria/
https://retodiario.com/politica/2023/02/16/camaras-de-senadores-y-diputados-crean-comision-permanente-para-romper-la-burocracia-parlamentaria/
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Morena y aliados en San Lázaro ponen a miembros faltantes del Comité Técnico 
 

MÉXICO (ANGÉLICA MELLÍN).- La Junta de 
Coordinación Política de la Cámara de 
Diputados definió sin consenso, con el 
desacuerdo de la oposición, los nombres de 
los tres integrantes que faltaban en el Comité 
Técnico de Evaluación de aspirantes al 
Instituto Nacional Electoral (INE). (…)  
 
Por su parte, el presidente de la Mesa 
Directiva, Santiago Creel, se pronunció en 
contra de que la selección de consejeros del 
INE llegue a la insaculación, eso sería caer en 
la “antipolítica”. 
 
El sorteo de los nuevos consejeros, si bien está previsto en la Constitución, como último recurso, no es lo deseable, dijo. 
“Si claro, es una salida legal, a mí me preguntan: oye, ¿es legal?, ¡claro que es legal, ahí está en la ley!, pero honestamente 
eso también aunque esté en la ley, también tiene otro nombre y ese otro nombre se llama la antipolítica. Y la antipolítica 
no le sirve a la democracia, por más que esté en ley, la ley lo da como última salida, como último recurso”, alertó. 

 
https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/16/morena-aliados-en-san-lazaro-ponen-miembros-faltantes-del-comite-

tecnico-583376.html  
 
 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/16/morena-aliados-en-san-lazaro-ponen-miembros-faltantes-del-comite-tecnico-583376.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/16/morena-aliados-en-san-lazaro-ponen-miembros-faltantes-del-comite-tecnico-583376.html
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Santiago Creel pidió “no adelantar 
vísperas” sobre García Luna 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, fue cuestionado sobre el reciente 
juicio del exsecretario de Seguridad Pública, Genaro García Luna, llevado a cabo en la Corte de 
Brooklyn, Nueva York. Sin embargo, y pese a las insistencias, el legislador blanquiazul evadió las 
preguntas y pidió no posicionarse hasta que este termine. 

Fue este 16 de febrero que el también aspirante a candidatura presidencial destacó que se debe 
respetar el “debido” proceso de la Corte americana para determinar los fallos, haciendo valer el 
principio de presunción de inocencia para aquellos implicados en el caso del exsecretario de 
Seguridad. 

Y es que de acuerdo con el panista aún faltan distintos procesos para que el enjuiciamiento sea 
finalizado, pues aún se espera la decisión del jurado estadunidense y el fallo del juez que puede ser 
apelado por los abogados de García Luna. 

“Esto va para largo y pueden salir muchas cosas de muchas índoles, de muchas personas. No 
adelantemos vísperas, seamos muy respetuosos con el debido proceso”, destacó el integrante del 
Partido Acción Nacional (PAN). 

Santiago Creel pidió “no adelantar vísperas” sobre García Luna - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/17/santiago-creel-pidio-no-adelantar-visperas-sobre-garcia-luna/
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Seré el primero en registrarme en el PAN rumbo al 2024: Creel 
 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel aseguró que será el primero en registrarse 
cuando el PAN abra el proceso para la elección del candidato a la Presidencia de la República. 

“ Voy a ser el primero en mi partido en registrarme cuando abran el registro, cuando los tiempos 
electorales se den, para buscar primero la candidatura del PAN, de mi partido y después la candidatura 
de Va por México con los partidos que la integren, que quede clarísimo”, aseveró Creel. 

Entrevistado en el Senado, Creel Miranda señaló que nada le impide expresar sus aspiraciones políticas, 
y aseguró que ha respetado la normativa electoral pues quienes y han violentado la ley electoral “son 
las corcholatas”, acusó en referencia a la Jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum, al canciller, Marcelo 
Ebrard y el secretario de Gobernación, Adán Augusto López. 

“No deja de sorprenderme esta denuncia, porque quienes han sido denunciados y condenados, 
sancionados, han sido las corcholatas”, dijo en referencia al ordenamiento que hizo el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) al INE para que investigue al panista por la presunta comisión 
de actos anticipados de precampaña y campaña, uso indebido de recursos públicos y promoción 
personalizada. 

Ello luego de su participación en el evento “Situación política del país, con miras al 2024”, celebrado en 
la Expo Guadalajara, en el que según el denunciante, el diputado federal se destapó como candidato a 
la elección presidencial de 2024 y se utilizaron recursos públicos. 

Sin embargo Creel rechazó que haya incurrido en violación a la ley y de paso aseguró que ninguno de los 
8 o 10 aspirantes presidenciales de la oposición ha caído en esta situación. 

https://www.cronica.com.mx/nacional/sere-primero-registrarme-pan-rumbo-2024-creel.html 
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Ante investigación por actos anticipados de 
campaña, Creel dice que no se dejará de 

ninguna ‘corcholata’ 

 

Ante la investigación que hay en su contra por presuntos actos anticipados de precampaña y compaña de las 

elecciones de 2024, el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, dijo que se defenderá de las 

“corcholatas” de Morena. 

“Si yo estoy avanzando y me quieren atacar, me van a encontrar. Soy abogado, conozco el derecho electoral. 

¿Quieren litigar? Litigamos y lo vamos a hacer bien. No me voy a dejar de ninguna de las ‘corcholatas’ ni del 

presidente de la República”, dijo el panista. 

Ayer, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenó al Instituto 

Nacional Electoral (INE) investigar si Santiago Creel incurrió en actos anticipados de precampaña o campaña 

al participar en un evento realizado en Guadalajara, Jalisco. Esta queja la presentó un ciudadano de nombre 

Rodrigo Antonio Pérez Roldán. 

 

Ante investigación por actos anticipados de campaña, Creel dice que no se dejará de ninguna 'corcholata' (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/ante-investigacion-por-actos-anticipados-de-campana-creel-dice-que-no-se-dejara-de-ninguna-corcholata/
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Quienes violan las leyes son las 'corcholatas' de Morena: 

Santiago Creel 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, denunció guerra sucia por parte de 

Morena luego de que este miércoles la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF) ordenó al Instituto Nacional Electoral (INE) investigar si el panista incurrió o no en 

actos anticipados de precampaña o campaña al participar en un evento realizado en Guadalajara, 

Jalisco. 

 

https://www.elsiglocoahuila.mx/coahuila/noticia/540850.quienes-violan-las-leyes-son-las-corcholatas-de-morena-santiago-

creel.html 

 

 

 

 

 

https://www.elsiglocoahuila.mx/coahuila/noticia/540850.quienes-violan-las-leyes-son-las-corcholatas-de-morena-santiago-creel.html
https://www.elsiglocoahuila.mx/coahuila/noticia/540850.quienes-violan-las-leyes-son-las-corcholatas-de-morena-santiago-creel.html
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TEPJF: INE debe investigar a Santiago Creel por actos 
anticipados de campaña 

 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) pidió al Instituto Nacional Electoral (INE) 
investigar a Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, por presuntos 
actos anticipados de precampaña y campaña rumbo a las elecciones de 2024. 
 
https://www.debate.com.mx/politica/TEPJF-INE-debe-investigar-a-Santiago-Creel-por-actos-
anticipados-de-campana-20230216-0031.html 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.debate.com.mx/politica/TEPJF-INE-debe-investigar-a-Santiago-Creel-por-actos-anticipados-de-campana-20230216-0031.html
https://www.debate.com.mx/politica/TEPJF-INE-debe-investigar-a-Santiago-Creel-por-actos-anticipados-de-campana-20230216-0031.html
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Tribunal pide a INE indagar si Creel 
 

El encuentro fue difundido en las redes sociales del diputado y replicada en medios de comunicación a 
partir de entrevistas que realizó Santiago Creel. 
El INE desechó la denuncia porque consideró que los hechos, en los términos que fueron narrados, no 
constituyen una violación en materia electoral al no haberse desvirtuado la autenticidad de los ejercicios 
periodísticos involucrados; no obstante, los magistrados electorales indicaron que el INE solo se 
pronunció sobre las entrevistas a Creel. 
 
https://launion.com.mx/morelos/nacional/noticias/222422-tribunal-pide-a-ine-indagar-si-creel-
incurrio-en-actos-anticipados-de-campana.html 
 
 
 
 
 
 
 

https://launion.com.mx/morelos/nacional/noticias/222422-tribunal-pide-a-ine-indagar-si-creel-incurrio-en-actos-anticipados-de-campana.html
https://launion.com.mx/morelos/nacional/noticias/222422-tribunal-pide-a-ine-indagar-si-creel-incurrio-en-actos-anticipados-de-campana.html
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Qué ocurre entre Santiago Creel, su aspiración a 

la presidencia de México y el Tribunal Electoral  

 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) revocó el acuerdo del INE 

que desechaba una denuncia presentada contra Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara 

de Diputados, por la presunta comisión de actos anticipados de precampaña y campaña, uso indebido de 

recursos públicos y promoción personalizada, esto en relación a un evento en Jalisco y su aspiración a ser el 

presidente de México. 

A través de un comunicado, la Sala informó este jueves 15 de febrero que el acuerdo promovido por la Unidad 

Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto Nacional Electoral (INE) queda desechada, pues la 

participación del abanderado del Partido Acción Nacional (PAN) en el evento “Situación política del país, con 

miras al 2024″ podría ser clasificado como un acto anticipado de campaña. 

De acuerdo con el denunciante, la participación de Santiago Creel en Expo Guadalajara significó que “el diputado 

federal se destapó como candidato a la elección presidencial de 2024 y se utilizaron recursos públicos”. 

Qué ocurre entre Santiago Creel, su aspiración a la presidencia de México y el Tribunal Electoral - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/17/que-ocurre-entre-santiago-creel-su-aspiracion-a-la-presidencia-de-mexico-y-el-tribunal-electoral/
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Rechaza Creel haber incurrido en actos anticipados en Guadalajara 

 
CIUDAD DE MÉXICO (ANDREA BECERRIL Y GEORGINA SALDIERNA).- Santiago Creel, presidente de la mesa 
directiva de la Cámara de Diputados, rechazó haber incurrido en actos anticipados de campaña, luego 
de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenó al Instituto Nacional 

Electoral (INE) investigar si el panista 
incurrió en ese ilícito durante una 
visita que realizó a Guadalajara, 
Jalisco. 
 
Creel Miranda apuntó que el INE 
desechó la denuncia que formuló un 
particular en su contra al explicar que 
estuvo en la capital jalisciense 
invitado por la organización civil 
“Confió en México”, la cual ha 
invitado a los aspirantes de casi todos 
los partidos a exponer su visión sobre 
México. 
 

 
https://www.jornada.com.mx/notas/2023/02/16/politica/rechaza-creel-haber-incurrido-en-actos-

anticipados-en-guadalajara/?from=page&block=politica&opt=articlelink 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/notas/2023/02/16/politica/rechaza-creel-haber-incurrido-en-actos-anticipados-en-guadalajara/?from=page&block=politica&opt=articlelink
https://www.jornada.com.mx/notas/2023/02/16/politica/rechaza-creel-haber-incurrido-en-actos-anticipados-en-guadalajara/?from=page&block=politica&opt=articlelink
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Creel niega actos anticipados de campaña: “es una falsedad y una mentira”, dice 

 
MÉXICO (FERNANDO DAMIÁN).- El 
presidente de la Cámara de Diputados, 
Santiago Creel, negó categóricamente 
haber incurrido en actos anticipados de 
campaña, uso indebido de recursos 
públicos o promoción personalizada, al 
tiempo de afirmar que quienes violan la 
ley son las corcholatas y no los 
opositores. 
 
El legislador del PAN respondió así a la 
resolución con que el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF) ordenó al INE investigar la denuncia presentada por un ciudadano y que inicialmente había sido 
desechada. 
 
“Lo rechazo tajantemente, es una falsedad, es una mentira, y si no, al tiempo”, remarcó Creel. (…) 

 
https://www.milenio.com/politica/santiago-creel-niega-actos-anticipados-de-campana 

 
 

https://www.milenio.com/politica/santiago-creel-niega-actos-anticipados-de-campana


  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 17/02/2023 LEGISLATIVO 

 

 
 
 

 
Santiago Creel rechaza haber incurrido en actos anticipados de campaña 

 
CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR PALACIOS).- El 
presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel 
Miranda, rechazó tajantemente haber incurrido en 
actos anticipados de campaña y advirtió que los 
únicos que están desbalanceando la cancha son las 
llamadas corcholatas de Morena.   
 
Luego de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación ordenara al INE investigar su 
actuación, el diputado por el PAN resaltó que no ha violentado las normas electorales. 
 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/16/santiago-creel-rechaza-haber-incurrido-en-actos-
anticipados-de-campana-583337.html 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/16/santiago-creel-rechaza-haber-incurrido-en-actos-anticipados-de-campana-583337.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/16/santiago-creel-rechaza-haber-incurrido-en-actos-anticipados-de-campana-583337.html
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Quienes violan las leyes son las corcholatas de Morena: Santiago Creel 
El Presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, denunció guerra sucia por parte de 
Morena, luego de que este miércoles la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) ordenó al Instituto Nacional Electoral (INE) investigar si el panista incurrió o no en 
actos anticipados de precampaña o campaña al participar en un evento realizado en Guadalajara, Jalisco. 

En conferencia de prensa, recordó que se trata de un proceso que ya se había desechado, por lo que 
aseguró que se trata de un asunto que quieren revivir las “corcholatas”. 

“Todo es falso, estuve en Guadalajara, me convocó una organización que se llama Yo Confío y ha invitado 
a casi todos los aspirantes para que vayan y hable de la situación del país. Tengo todo el derecho, primero 
para hablar a título personal, y eso está respaldado en el artículo 256 de la Cámara de Diputados”, 
declaró. 

Creel Miranda, puntualizó durante su participación el evento “Situación política del país, con miras al 
2024”, realizado en la Expo Guadalajara, el año pasado, donde, según el denunciante, el panista se 
destapó como aspirante a la elección presidencial de 2024, “no se usaron recursos públicos”. 

“Mi visita allá fue con ese propósito, ellos pagaron el evento y yo pagué mis viáticos de manera personal”, 
detalló. 

Por el contrario, aseguró el legislador albiazul, quienes están violentando las leyes electorales son las 
corcholatas de Morena. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/quienes-violan-las-leyes-son-las-corcholatas-de-morena-
santiago-creel 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 17/02/2023 LEGISLATIVO 

 

 
 
 

 
"No me voy a dejar de ninguna de las 'corcholatas'", dice Creel,  

y cuestiona a Sheinbaum por sus giras de promoción 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ELOÍSA DOMÍNGUEZ).- 
El presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados, Santiago Creel 
Miranda, advirtió que no se va a dejar de 
ninguna de las ‘corcholatas’, y retó a quienes 
lo quieren acusar por presuntamente 
incurrir en actos anticipados de campaña a 
litigar, porque él es abogado, y si quieren 
“ligar, litigamos”. 
 

El diputados federal por el PAN admitió que sí viajó a Guadalajara, Jalisco, por invitación de una 
asociación civil y los gastos de su traslado corrieron por su cuenta. 
 

https://www.cronica.com.mx/nacional/me-dejar-ninguna-corcholatas-dice-creel-cuestiona-
sheinbaum-giras-promocion.html  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.cronica.com.mx/nacional/me-dejar-ninguna-corcholatas-dice-creel-cuestiona-sheinbaum-giras-promocion.html
https://www.cronica.com.mx/nacional/me-dejar-ninguna-corcholatas-dice-creel-cuestiona-sheinbaum-giras-promocion.html


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

17/02/2023            8 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

7 17/02/2023 LEGISLATIVO 

 



 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

17/02/2023 18 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 17/02/2023 LEGISLATIVO 

 

 
 
 
 

Rechaza Santiago Creel que viole la ley electoral 
 

MÉXICO (XIMENA MEJÍA).- El presidente de la Cámara de 
Diputados, Santiago Creel Miranda, rechazó que haya 
violado la Ley Electoral al incurrir en actos anticipados de 
campaña. 
 
Después de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
(TEPJ) ordenó al INE investigar una denuncia presentada 
en contra del diputado por el PAN, por realizar presuntos 
actos como aspirante a la presidencia de la República, el 
panista dijo que es una mentira. 
 
“Lo rechazó tajantemente, es una falsedad, es una 
mentira, y si no, al tiempo”, expresó. 
 
El exsecretario de Gobernación explicó que hace unos días estuvo en la ciudad de Guadalajara, invitado 
por Salvador Gaona, quien preside una organización civil que se llama “Confío en México”. (...) 
 

 
https://www.imagenradio.com.mx/rechaza-santiago-creel-que-viole-la-ley-electoral 

 

 
 
 
 
 

 

https://www.imagenradio.com.mx/rechaza-santiago-creel-que-viole-la-ley-electoral


  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 17/02/2023 LEGISLATIVO 

 

 
 
 

No me dejaré de "corcholatas": Creel sobre supuestos actos anticipados de campaña 
 
CIUDAD DE MÉXICO (YULIA BONILLA).- El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
Santiago Creel Miranda, negó haber cometido actos anticipados de campaña al destaparse como 
aspirante presidencial el año pasado. 
 
Tras insistir en que desconoce quién 
interpuso la queja por la que el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF) ordenó al 
Instituto Nacional Electoral (INE) 
investigarlo, refirió que detrás de la 
denuncia hay motivos políticos 
provenientes de Morena. 

 
 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/no-me-dejare-corcholatas-santiago-creel-actos-anticipados-
campana-517923 

 
 
 

https://www.razon.com.mx/mexico/no-me-dejare-corcholatas-santiago-creel-actos-anticipados-campana-517923
https://www.razon.com.mx/mexico/no-me-dejare-corcholatas-santiago-creel-actos-anticipados-campana-517923
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Quienes violan las leyes son las 'corcholatas' de Morena: 

Santiago Creel 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, denunció guerra sucia por parte de 

Morena luego de que este miércoles la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF) ordenó al Instituto Nacional Electoral (INE) investigar si el panista incurrió o no en 

actos anticipados de precampaña o campaña al participar en un evento realizado en Guadalajara, 

Jalisco. 

 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/quienes-violan-las-leyes-son-las-corcholatas-de-morena-creel/1617467 

 

 

 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/quienes-violan-las-leyes-son-las-corcholatas-de-morena-creel/1617467
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Sheinbaum aumenta ventaja sobre Ebrard; 
Lilly Téllez rebasa a Anaya: encuesta Enkoll 

 

 

 

 

 

 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, es la mejor posicionada de Morena 

para suceder al presidente Andrés Manuel López Obrador y ha aumentado su ventaja sobre el canciller 

Marcelo Ebrard, aunque cualquiera de los dos ganaría con un amplio margen la elección presidencial, 

de acuerdo con la más reciente encuesta de Enkoll.  

En la medición, la empresa cuestionó a los ciudadanos: “Independientemente de por cuál partido 

político votaría usted, de las siguientes personas, ¿a quién prefiere como candidato o candidata de 

Morena para la Presidencia de la República?”. El 45% de los encuestados contestó que por Claudia 

Sheinbaum; 27%, por Marcelo Ebrard; 11%, por Gerardo Fernández Noroña y por Ricardo Monreal, y 

5%, por Adán Augusto López. 

Con ello, la mandataria capitalina aumentó su ventaja sobre el canciller, ya que, en noviembre pasado, 

Sheinbaum se colocó 15 puntos porcentuales por delante de Ebrard (48% contra 33%), mientras que 

este mes la diferencia es de 18 puntos. 

Otra mujer que también se posiciona como la preferida para ser candidata a la presidencial, pero por el 

PAN, es la senadora Lilly Téllez con 30%; Ricardo Anaya tuvo 28%; la diputada Margarita Zavala, 22%, 

y el presidente de la Mesa Directiva de San Lázaro, Santiago Creel, 20%. 

Sheinbaum aumenta ventaja sobre Ebrard; Lilly Téllez rebasa a Anaya: encuesta Enkoll (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/sheinbaum-aumenta-ventaja-sobre-ebrard-lilly-tellez-rebasa-a-anaya-encuesta-enkoll/
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Sheinbaum aumenta ventaja sobre Ebrard; Lilly Téllez 
rebasa a Anaya: encuesta Enkoll 

 
En la medición, la empresa cuestionó a los ciudadanos: “Independientemente de por cuál partido político 
votaría usted, de las siguientes personas, ¿a quién prefiere como candidato o candidata de Morena para 
la Presidencia de la República?”. El 45% de los encuestados contestó que por Claudia Sheinbaum; 27%, 
por Marcelo Ebrard; 11%, por Gerardo Fernández Noroña y por Ricardo Monreal, y 5%, por Adán Augusto 
López. Otra mujer que también se posiciona como la preferida para ser candidata a la presidencial, pero 
por el PAN, es la senadora Lilly Téllez con 30%; Ricardo Anaya tuvo 28%; la diputada Margarita Zavala, 
22%, y el presidente de la Mesa Directiva de San Lázaro, Santiago Creel, 20%. 
 
https://lajiribilla.com.mx/sheinbaum-aumenta-ventaja-sobre-ebrard-lilly-tellez-rebasa-a-anaya-
encuesta-enkoll/?utm_source=rss&utm_medium=rss&utm_campaign=sheinbaum-aumenta-ventaja-
sobre-ebrard-lilly-tellez-rebasa-a-anaya-encuesta-enkoll 
 
 
 
 
 
 

https://lajiribilla.com.mx/sheinbaum-aumenta-ventaja-sobre-ebrard-lilly-tellez-rebasa-a-anaya-encuesta-enkoll/?utm_source=rss&utm_medium=rss&utm_campaign=sheinbaum-aumenta-ventaja-sobre-ebrard-lilly-tellez-rebasa-a-anaya-encuesta-enkoll
https://lajiribilla.com.mx/sheinbaum-aumenta-ventaja-sobre-ebrard-lilly-tellez-rebasa-a-anaya-encuesta-enkoll/?utm_source=rss&utm_medium=rss&utm_campaign=sheinbaum-aumenta-ventaja-sobre-ebrard-lilly-tellez-rebasa-a-anaya-encuesta-enkoll
https://lajiribilla.com.mx/sheinbaum-aumenta-ventaja-sobre-ebrard-lilly-tellez-rebasa-a-anaya-encuesta-enkoll/?utm_source=rss&utm_medium=rss&utm_campaign=sheinbaum-aumenta-ventaja-sobre-ebrard-lilly-tellez-rebasa-a-anaya-encuesta-enkoll
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Lilly Téllez presumió ser la favorita del PAN 

rumbo al 2024: “Vamos de gane”  

 

La senadora del Partido Acción Nacional (PAN), Lilly Téllez, se mostró orgullosa de encabezar la encuesta de 

preferencias al interior del blanquiazul rumbo a la designación del o la candidata a la Presidencia de la 

República para las Elecciones de 2024. 

Fue por medio de su cuenta oficial de Twitter que la panista compartió el trabajo de opinión pública que compartió 

la casa encuestadora Nenkool, misma que señaló a Téllez en el primer lugar de las preferencias, dejando atrás 

a personajes como Ricardo Anaya, Margarita Zavala y Santiago Creel. 

Ante tal noticia, este jueves 16 de febrero, la legisladora aseguró que su proyecto de defensa a la patria va de gane, 

pues sentenció que su objetivo es trabajar por amor a México: “Vamos de gane en defensa de la Patria, por amor 

a México”. 

No obstante, el panorama sería favorecedor para la senadora por Sonora solo al interior del PAN y de la oposición, 

debido a que a nivel general —en donde se incluyen a todos los partidos políticos con registro nacional— sigue 

encabezando las preferencias la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, por el 

Movimiento de Regeneración Nacional (Morena). 

Lilly Téllez presumió ser la favorita del PAN rumbo al 2024: “Vamos de gane” - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/16/lilly-tellez-presumio-ser-la-favorita-del-pan-rumbo-al-2024-vamos-de-gane/
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Santiago Creel acusó a corcholatas de 
Morena por denuncia anónima en su 

contra 
 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, acusó a los aspirantes a la 
presidencia de Movimiento Regeneración Nacional (Morena), conocidos como corcholatas, de estar 
detrás de la denuncia en su contra por presuntos actos anticipados de campaña. 

Creel aseguró en redes sociales que los simpatizantes de la autodenominada Cuarta Transformación 
(4T) que han revelado su interés en participar en las elecciones 2024 (Claudia Sheinbaum, Marcelo 
Ebrard y Adán Augusto López) son quienes en realidad han protagonizado precampañas de manera 
ilegal. Afirmó que ante los nulos resultados de estas acciones lo denunciaron. 

“Las corcholatas de Morena, además de tramposas nos salieron muy miedosas. Como sus 
precampañas ilegales no prenden, ahora me denuncian por querer recuperar la grandeza mexicana” 

 

Santiago Creel acusó a corcholatas de Morena por denuncia anónima en su contra - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/17/santiago-creel-acuso-a-corcholatas-de-morena-por-denuncia-anonima-en-su-contra/
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Proceso para que regrese el dinero que ha recibido cónsul de 

Nicaragua: Santiago Creel. 

 

Gerardo Valdés, el cónsul honorario de la dictadura de Nicaragua, en el norte de nuestro país, ha recibido 

más de 3 mil millones de pesos en contratos de la administración de López Obrador. Ya hubo reacciones. 

El presidente de la Cámara de Diputados, el panista Santiago Creel, consideró que debe abrirse un 

proceso para que regresen ese dinero: “Abran un proceso, limpien lo que haya que limpiar y devuelvan 

ese dinero a las arcas nacionales y rescindan estos contratos. Es lo menos que puede hacer la autoridad 

mexicana”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJP8gPjf%2DLuJXmw&id=BEBB992B33844BAA%21535&cid=BEBB992B33844BAA&parId=r

oot&parQt=sharedby&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJP8gPjf%2DLuJXmw&id=BEBB992B33844BAA%21535&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJP8gPjf%2DLuJXmw&id=BEBB992B33844BAA%21535&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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En entrevista con Óscar Mario Beteta en Radio Fórmula, el presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, aseguró que… 

 

“El INE evaluó la denuncia y la desechó por improcedente, el Tribunal está diciéndole al INE que revise 

ciertos aspectos, pero de ninguna manera está diciendo que esto sean actos anticipados de campaña, 

así lo han manejado infortunadamente algunos medios. Yo te lo digo, pero con muchísima claridad y 

además con plena convicción, aspiro a la candidatura del PAN y también aspiro a la candidatura Va por 

México. Es obviamente una mentira y no lo dudo que atrás de esto esté Morena, y por qué, es muy 

lógico, ven que lo que han publicado las encuestas, pues me ponen prácticamente a la cabeza de la 

oposición”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1wYwzn__WbZOZI_Usfl4O4o4Ji5dh8gTO/view  

https://drive.google.com/file/d/1wYwzn__WbZOZI_Usfl4O4o4Ji5dh8gTO/view
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Dan trámite a comunicaciones de diputadas, diputados, 
dependencias federales, locales y congresos 
 
En la sesión semipresencial de este jueves, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dio trámite a 

diversas comunicaciones de diputadas, diputados, dependencias federales, de los gobiernos de la 

Ciudad de México y del Estado de México, así como del Congreso de Sonora. 

 

https://edomexaldia.com/dan-tramite-a-comunicaciones-de-diputadas-diputados-dependencias-federales-locales-y-congresos/ 

 

 

https://edomexaldia.com/dan-tramite-a-comunicaciones-de-diputadas-diputados-dependencias-federales-locales-y-congresos/
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Dan Trámite a comunicaciones de diputadas, diputados, 

dependencias federales, locales y congresos 

 

En la sesión semipresencial de este jueves, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dio trámite a 

diversas comunicaciones de diputadas, diputados, dependencias federales, de los gobiernos de la 

Ciudad de México y del Estado de México, así como del Congreso de Sonora. Informó de la 

modificación de turno de la iniciativa que reforma y adiciona el artículo 273 de la Ley Federal de 

Protección a la Propiedad Industrial, presentada por el diputado Ismael Brito Mazariegos (Morena) el 2 

de febrero de 2023. Se turnó a la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, para dictamen, y 

a la Comisión de Asuntos Frontera Sur, para opinión. 

 

https://hojaderutadigital.mx/dan-tramite-a-comunicaciones-de-diputadas-diputados-dependencias-federales-locales-y-congresos/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/dan-tramite-a-comunicaciones-de-diputadas-diputados-dependencias-federales-locales-y-congresos/
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Se acabaron las vacaciones, vamos a romper 
con la burocracia y el rezago legislativo: 

diputado Creel Miranda 

 
 

No.3713 

Se acabaron las vacaciones, vamos a romper con la burocracia y el rezago legislativo: 

diputado Creel Miranda 

• El trabajo de diputadas y diputados seguirá durante el periodo de la Comisión Permanente 

• El 28 de febrero se conocerán cuántas minutas podrían aprobarse en la Cámara de Diputados 

con el consenso de la Jucopo 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, informó que la sesión 

permanente iniciada este día con la Mesa Directiva del Senado de la República concluirá hasta el 

primero de septiembre, con el fin de desahogar al menos de 30 a 40 minutas. 

Esto quiere decir, aseguró, que el trabajo legislativo no concluye en abril con el final Periodo 

Ordinario de Sesiones, sino que seguirá en la Comisión Permanente para aprovechar el tiempo a 

cabalidad; “aquí se acabaron las vacaciones”, dijo. 

En la conferencia de prensa que ofreció en San Lázaro, tras tener un acuerdo en el Senado de la 

República, en donde se creó un grupo de trabajo para dar seguimiento a las iniciativas presentadas 

en el Congreso de la Unión, Creel Miranda dijo que el 28 de febrero se conocerá el número de 
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minutas que podrían dictaminarse en la Cámara de Diputados con el consenso de la Junta de 

Coordinación Política (Jucopo). 

“Es realmente un anuncio fundamental, muy importante. ¿Por qué? porque esto nos va a permitir 

desahogar el rezago legislativo, pero, sobre todo, romper con esta burocracia legislativa, que se 

quedan los inventarios en cada periodo ordinario, van creciendo de una cámara a otra”, detalló. 

El diputado presidente afirmó que hay múltiples temas de interés fundamental para el país y que 

abordan temas de carácter político, económico, social, de derechos hUmanos, de derechos de las 

mujeres, de derechos de la niñez, y de seguridad pública, entre otros. 

Creel Miranda destacó que el Senado de la República ya presentó a la Cámara de Diputados 24 

minutas que le son prioritarias y será la Jucopo la que decida el orden de su discusión, y lo mismo 

harán los senadores con las que envíen los diputados. 

Añadió que el 28 de febrero se calendarizarán las minutas para su desahogo en ambas cámaras, 

con el fin de poder cumplir mejor su función constitucional de legislar. 

Por otra parte, el diputado Creel Miranda consideró que la construcción de consensos es la 

decisión más trascendente que va a tomar el Congreso de la Unión a través de la Cámara de 

Diputados durante este periodo y lo que resta de la actual Legislatura. 

Respecto a las personas que elija la Cámara de Diputados para formar parte del Comité Técnico 

de Evaluación de los candidatos a consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE), dijo que lo ideal 

es que este proceso se logre con el amplio consenso de todos los grupos parlamentarios. 
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Intervenciones del presidente de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago 

Creel Miranda, durante la conferencia de 
prensa conjunta con el senador Alejandro 

Armenta, en el Senado de la República 
 

DIPUTADO SANTIAGO CREEL MIRANDA 

Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 

Intervenciones durante la conferencia de prensa conjunta con el senador Alejandro 

Armenta, en el Senado de la República. 

Muy buenos días tengan todas y todos ustedes, integrantes de los medios de comunicación del 

Senado de la República y de la Cámara de Diputados. 

En primer lugar, quiero agradecer, por conducto del presidente de la Mesa Directiva de del Senado 

de la República, la invitación que nos formuló y el gran anfitrión que ha sido y por su conducto 

presidente senador Armenta, quiero que agradezca igualmente a las y los senadores aquí 

presentes por este recibimiento. 

La sesión que hemos tenido en conferencia de Mesas Directivas ha sido una sesión sumamente 

productiva, en primer lugar, porque hemos acordado criterios y principios a seguir para las 

subsiguientes reuniones.  

Les quiero informar, en primer lugar, que ya formulamos por parte de la Cámara de Diputados 

una subsiguiente reunión que será en las instalaciones de San Lázaro, para el día 28 por la tarde, 

próximo 28 de febrero por la tarde. Ya precisaremos la hora, será entre seis, siete u ocho de la 

noche, dependiendo el consenso que pueda darse entre los integrantes de las Mesas.  

El procedimiento es relativamente sencillo. El día de hoy hemos intercambiado las minutas 

prioritarias para cada Cámara aprobadas, y esto es muy importante, en ese orden de prioridades, 

por las Juntas de Coordinación Política de ambas Cámaras, donde tienen por facultad legal y 
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ordenamiento parlamentario, la responsabilidad y la facultad de generar los consensos en ambas 

Cámaras. 

Esa es su responsabilidad, porque las integran los coordinadores, y nuestra responsabilidad es 

conducir los procesos legislativos que surgen desde el Pleno e impulsar el trabajo de comisiones. 

Entonces, estamos haciendo exactamente lo que son las funciones de las Mesas Directivas de 

acuerdo con nuestros ordenamientos parlamentarios, pero en esta ocasión lo estamos haciendo 

al máximo de lo que disponen nuestras normas, un intercambio de minutas acordadas por las 

Juntas. 

El segundo paso será el acuerdo de las Juntas de Coordinación Política, ya en este intercambio 

para aprobar, en el caso de Cámara de Diputados, lo que envía la Cámara de Senadores, y en el 

caso de la Cámara de Senadores, lo que envió la Cámara de Diputados. 

La próxima reunión habrá ya un acuerdo definitivo sobre el listado de minutas y habrá también 

un calendario a seguir, que va a ser importante.  

También en la próxima reunión, vamos a identificar con toda precisión, para que empiece el 

ejercicio en este mismo orden, con lo que existe en inventario de omisiones legislativas, desde el 

punto de vista de las resoluciones que ha enviado a ambas Cámaras la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

Y, por supuesto, en la siguiente reunión vamos a identificar un nuevo paquete, un nuevo contenido 

de iniciativas, perdón, dictámenes, para que las subsiguientes reuniones ya calendarizadas, 

podamos hacer un desahogo que normalice el trabajo legislativo entre ambas Cámaras. 

Yo quiero darle las gracias, nuevamente, al presidente de la Cámara de Senadores, don Alejandro 

Armenta, senador, por este recibimiento. Nos sentimos auténticamente en casa, para unos ha sido 

doblemente ese sentimiento, porque aquí hemos estado, y nos da mucho gusto venir al Senado 

de la República, pero más gusto nos da cumplir con nuestras funciones de carácter constitucional, 

poder cumplir con la Constitución y con los ordenamientos parlamentarios para lo cual fuimos 

electos, elegidos, es una satisfacción para los integrantes de ambas Mesas Directivas. 

Muchas gracias 

MODERADORA. - Gracias, presidente. La primera pregunta es de Andrea Becerril, de La Jornada. 
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PREGUNTA.- Buenos días, quisiera que los dos presidentes, por favor, me precisaran si tienen el 

número total de minutas que están pendientes en ambas Cámaras, y también aquellos, aquellas 

leyes, proyectos, que tienen que resolver por mandato de la Corte, que también hay muchas 

rezagadas, y también preguntarles si no es demasiado tiempo hasta el 28, porque parecería que 

van a pasar reunión tras reunión y el rezago va a quedar ahí, un rezago que, por cierto, viene de 

otras legislaturas, no solo es de esta.  

¿Les dará tiempo en este periodo de sacar por lo menos lo prioritario? Ley de Aguas, u otras, la 

Ley de Cuidados y otras que tienen ya mucho tiempo ahí. 

RESPUESTA. - Al igual que el presidente del Senado, quiero reiterar que las Mesas Directivas de 

ambas Cámaras del Congreso de la Unión se han instalado en sesión permanente para romper el 

burocratismo legislativo. Ese es el objetivo y esa es la función de esta instalación en Mesas 

Directivas de manera permanente. 

Lo que vamos a informar el día 28, para contestar directamente su pregunta, es el número de 

iniciativas que quedan, porque vamos a hacer un ejercicio, de aquí al 28, para ver los rezagos, 

cuáles siguen siendo rezagos posibles de procesar y cuáles no, y esto lo tenemos que hacer de 

acuerdo con nuestras reglas parlamentarias.  

Este es un trabajo que van a hacer las áreas técnicas de Servicios Parlamentarios, entonces no me 

gustaría dar en este momento una cifra de lo que está pendiente en cada Cámara hasta que ese 

proceso se realice, porque las cifras pueden ser otras, como seguramente lo serán. 

En el caso de omisiones de resoluciones de la Suprema Corte de Justicia, Igualmente vamos a 

tener, digamos, un informe de las direcciones Jurídicas de ambas Cámaras para tener precisiones, 

porque no solamente son esas omisiones, también existen muchos transitorios constitucionales, 

de lo cual hablamos en esta sesión, que requieren y dan plazo para poder desahogar lo que se 

refiere a la legislación secundaria. 

Entonces, vamos a tener toda esa información, a partir del día 28, ya depurada, ya, digamos, con 

cifras muy claras, y justamente a partir de eso, como bien lo dijo el presidente del Senado, se hará 

un calendario de desahogo, y será ya continuo, que también es muy importante lo que informó el 

presidente del Senado, que será continuo hasta la finalización de las responsabilidades de estas 

Mesas Directivas. 
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Es decir, el trabajo no se va a interrumpir una vez que el periodo ordinario de sesiones concluya. 

Seguiremos, seguiremos trabajando en la Comisión Permanente, de la misma manera como lo 

estamos haciendo en este momento 

MODERADORA. - Félix Muñiz. 

PREGUNTA. - ¿Qué tal? Buenos días a todos. ¿Cómo están? Preguntarles primero: ¿esto quiere 

decir que no habrá parálisis legislativa por las elecciones? Quiero entender que 

independientemente de cuál vaya a ser el derrotero, quién gane o quien pierda, o quién manipule 

más las encuestas, no se paraliza. Esa sería la pregunta.  

Se supone que son temas consensuados los que van a salir aquí, que se van a abordar. No sé si 

marihuana o algún paquete de rescate económico, no sé. Pero ¿Cómo hacerle para que la mayoría 

aplastante de Morena, tanto en el Senado como en la Cámara, no detenga una iniciativa que ya 

propusieron o promueva otras? Esa sería mi pregunta. Luego para el presidente de Cámara, otra, 

pero es aparte. 

MODERADORA. –La última pregunta se las hace Carlos Guzmán. 

PREGUNTA. - Buenas tardes, preguntarles el tema si este tipo de acuerdo no va a entorpecer lo 

que está pasando en las elecciones del Estado de México, hay que recordar que en junio hay 

elecciones tanto en el Estado de México como en Coahuila, preguntarle si esto no podría 

contaminar lo que es el proceso electoral de estas entidades. 

Y la segunda, hay dos temas que se tienen en cuanto a la batería legislativa como diría el 

presidente Armenta, es el tema que tiene que ver con la venta de niñas, que ese tema lo tiene 

tanto Eufrosina Cruz, en Cámara de Diputados, como aquí, el senador Añorve. Ya han sido 

dictaminados, está en el caso de Cámara de Diputados también. 

Y el otro es el tema de la marihuana, hay una recomendación, cannabis, incluso de la Suprema 

que está por expirar. 

RESPUESTA. - Respecto a sus preguntas, decir lo siguiente. 

Hemos también acordado como hay minutas muy similares o quizá iguales en ambas Cámaras, 

en los inventarios de ambas Cámaras, lo que vamos es identificar esas minutas y resolver lo que 

procede para poder hacer una armonización y finalmente sacar la pieza legislativa 

correspondiente. 
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Y reitero, el día 28 vamos a tener ya un listado de todas las omisiones legislativas e igualmente de 

lo que son omisiones legislativas por la vía transitorios constitucionales y habrá ya de haber en 

una junta, después del de 28, los consensos sobre aquello que deba de cumplirse por mandato 

constitucional o por mandato judicial. 

Entonces, todo eso justamente es de aquí al 28, por eso no es tanto tiempo. Hay mucha tarea que 

realizar entre el día de hoy y el día 28. 

Muchas gracias. 
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Acuerdan mesas directivas del Congreso de la Unión crear grupo de trabajo para abatir 

rezago legislativo 

• Se trata de “un encuentro afortunado” ya que en ambas cámaras hay minutas que no se han 

logrado sacar, señala Ricardo Monreal Ávila 

• El presidente del Senado, Alejandro Armenta Mier, destaca que se trata de hacer un trabajo 

parlamentario expedito y eficaz 

• “Se crea esta comisión permanente para romper la burocracia parlamentaria”, afirma el diputado 

Santiago Creel Miranda 

Por primera vez en la historia las mesas directivas del Senado de la República y de la Cámara de 

Diputados, acordaron crear un grupo de trabajo para dar seguimiento a las iniciativas presentadas 

en el Congreso de la Unión y así abatir el burocratismo y el rezago legislativo, además de 

desahogar reformas y leyes de nueva creación para mejorar las condiciones de vida de las y los 

mexicanos. 

Al darles la bienvenida al Senado, el presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo 

Monreal Ávila, destacó que se trata de un primer acercamiento, “un encuentro afortunado, porque 

en ambas cámaras tenemos minutas que no se han logrado sacar adelante o aprobar”. 
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Aseguró que con esta reunión se busca que ambas cámaras logren construir los acuerdos 

necesarios, que permitan poner a discusión una serie de proyectos de decreto en los que se tiene 

interés por parte de los Grupos Parlamentarios. 

Refirió que el presidente del Senado, Alejandro Armenta, en coordinación con el diputado Santiago 

Creel, fueron quienes lograron este esfuerzo y consideró que se podría hacer una segunda 

reunión. 

El senador recordó que la próxima semana se abordarán varias iniciativas que envió la 

colegisladora, entre las que destaca la reforma en materia electoral. 

Ricardo Monreal dijo que les solicitó a las comisiones dictaminadoras que se reunieran a las cinco 

de la tarde, del próximo lunes, a fin de abordar el tema y para que haya posibilidades de darle 

primera lectura el martes y segunda lectura el miércoles, para que la próxima semana este asunto 

ya sea aprobado. 

TRABAJO EXPEDITO Y EFICAZ; ALEJANDRO ARMENTA 

Al respecto, el senador Alejandro Armenta dijo que se busca hacer un trabajo parlamentario 

expedito y eficaz, a fin de actualizar el marco jurídico que garantice el cumplimiento de sus 

derechos humanos. 

Entre los temas, destacó que se encuentra una reforma constitucional de protección y desarrollo 

sostenible al medio ambiente; leyes de nueva creación como: la Ley de Economía Circular y la Ley 

de Fomento de la Cocina Mexicana. 

Las minutas, indicó, reforman ordenamientos vigentes en materia de protección de mujeres 

víctimas de violencia familiar; participación de los jóvenes en asuntos públicos; eficiencia del 

servicio público de carrera en el ámbito ferroviario; desconexión digital; prevención del suicidio; 

regulación de las llamadas de publicidad o mercadotecnia; registro nominal de vacunación; 

fomento al uso eficiente de arribos de capitales de inversión neutra. 

Así como la imprescriptibilidad de los delitos sexuales contra menores de edad; obtención de la 

pensión por viudez; derechos de las mujeres privadas de la libertad con hijos e hijas; la disposición 

que sanciona a personas que cometen delitos con sustancias químicas o ácido; facultar al juzgador 

para que cuente con la información necesaria que determine el domicilio de la persona que debe 

ser notificada. 
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Además, hay reformas relativas a la defensa de derechos de los pueblos afroamericanos; el 

derecho al uso y lectura de libros; seguimiento nutricional en periodo neonatal; derechos de 

lactancia, combate a la pobreza; derechos a la inhabilitación permanente por hechos de 

corrupción; y sobre el día nacional del maíz. 

Se trata de un paquete que incluye 24 disposiciones, por lo que el legislador propuso desarrollar 

un cronograma que permita impulsar los temas antes de que se agote el Periodo de Sesiones. 

Indicó que se cuenta con otro paquete de minutas que recogen varios aspectos que han sido 

planteados, y que permitirán ir a una segunda reunión de trabajo, por lo que “espero que podamos 

en un tiempo breve construir el consenso técnico y jurídico”. 

Alejandro Armenta destacó que las minutas que se encuentran en cada cámara, en su gran 

mayoría cuentan con las opiniones positivas de los poderes que inciden en su aplicación. 

Reconoció el trabajo legislativo, nacionalista y soberano que realiza la Cámara de Diputados, por 

lo que este esfuerzo “marca una unión para darle a las y los mexicanos disposiciones legales que 

ayuden a mejorar sus condiciones de vida”. 

ACUERDO PARA ABATIR BUROCRACIA LEGISLATIVA: CREEL MIRANDA 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, presentó 

por su parte los grandes temas que agrupan las 24 minutas prioritarias para las y los diputados, a 

fin de construir los consensos, e hizo hincapié en que el propósito de esta Comisión Permanente 

es para romper la burocracia legislativa. 

Destacó legislar en representación del pueblo de México y sus intereses busca elevar la calidad de 

vida de las mexicanas y los mexicanos, dentro de un diálogo institucional entre dos cámaras, 

dirigido a construir un amplio acuerdo de carácter político, 

Creel Miranda dijo que de esta manera se buscará un acuerdo de carácter político entre ambas 

cámaras para aprobar y procesar cada una de las iniciativas en este Periodo Ordinario de Sesiones. 

Enseguida mencionó 24 temas que se relacionan con estas 24 minutas, entre los cuales destacan 

los siguientes: reelección de legisladores, apoyo a la niñez, derechos de las mujeres, desaparición 

forzada, impulso a la vivienda, derechos sociales de las Fuerzas Armadas, medio ambiente, y 

reformas a instituciones de carácter público.RSS, ACV 
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diputados, dependencias federales, locales y 

congresos 
 

Boletín No.3705 

Dan trámite a comunicaciones de diputadas, diputados, dependencias federales, locales y 

congresos 

En la sesión semipresencial de este jueves, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dio 

trámite a diversas comunicaciones de diputadas, diputados, dependencias federales, de los 

gobiernos de la Ciudad de México y del Estado de México, así como del Congreso de Sonora. 

Informó de la modificación de turno de la iniciativa que reforma y adiciona el artículo 273 de la Ley 

Federal de Protección a la Propiedad Industrial, presentada por el diputado Ismael Brito 

Mazariegos (Morena) el 2 de febrero de 2023. Se turnó a la Comisión de Economía, Comercio y 

Competitividad, para dictamen, y a la Comisión de Asuntos Frontera Sur, para opinión. 

De la Junta de Coordinación Política (Jucopo) se conocieron cambios en la integración y juntas 

directivas en comisiones y grupos de amistad. 

Las diputadas Flor Ivone Morales Miranda y Yessenia Olua González (Morena), Carolina Dávila 

Ramírez (PRI), y los diputados Salvador Caro Cabrera (MC) y Anuar Roberto Azar Figueroa (PAN) 

pidieron retirar diversas iniciativas.  

El Servicio de Administración Tributaria remitió el documento sobre la evolución de la actividad 

recaudatoria en 2022, los programas a ejecutar y el presupuesto asignado para el ejercicio 2023. 

Fue enviado a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública.  

El Gobierno de la Ciudad de México remitió once contestaciones a diversos puntos de acuerdos 

aprobados por la Cámara de Diputados, sobre planteles educativos públicos, especies endémicas 

de acuerdo a la biodiversidad geográfica, cuidado del medio ambiente, y para prevenir la violencia 

de niñas, niños y adolescentes al interior de los planteles escolares. 
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Además, las secretarías del Medio Ambiente, de Movilidad, del Campo y de Desarrollo Urbano y 

Obra del gobierno del Estado de México, dieron respuesta a cuatro proposiciones avaladas por la 

Cámara de Diputados sobre especies endémicas, renovación del parque vehicular de transporte 

público de pasajeros, cuidado del medio ambiente y en materia de zonas metropolitanas. 

Del Congreso de Sonora se conoció iniciativa que reforma el artículo 90 de la Ley General del 

Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, a fin de que las autoridades de educación 

básica y media superior de las entidades federativas y los organismos descentralizados tomen las 

medidas necesarias a efecto de que el periodo mínimo de permanencia en el centro de trabajo 

sea de un año, salvo por causas de fuerza mayor. Será analizada por la Comisión de Educación. 
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Cual mejor época del PRI y PAN en el Ejecutivo Federal y Poder Legislativo -con mayoría calificada-, 

ayer, Junta de Coordinación Política, designó y formalizó el Comité Técnico de Evaluación, cuyos 7 

integrantes tendrán responsabilidad en elegir cuatro consejeros electorales, entre los cuales, saldrá 

el nuevo presidente del Instituto Nacional Electoral. 

Conforme a convocatoria, habrá 4 quintetas, de las cuales, en 3, CTE, elegirá a igual número de 

consejeros para el Consejo General del órgano autónomo; de una más, saldrá nuevo presidente o 

presidenta del árbitro en procesos electorales de este país, a partir del 4 de abril próximo. 

4 de los miembros del nuevo CTE para el asunto de elección de 4 consejeros, ya estaban sus 

nombres, a través de comunicaciones que envió a JCP, la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

y el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección en Datos Personales. 

El primer órgano autónomo, también, a cargo de Rosario Piedra Ibarra y el segundo, a cargo de 

comisionada presidenta, Blanca Lilia Ibarra. 

Ellas, cual mandata artículo 41 en Ley de leyes, presentaron a aquel órgano de gobierno en Cámara 

de Diputados, que preside Moisés Ignacio Mier Velazco -Morena-, dos propuestas cada una, que se 

integran a las 3 que designaron en San Lázaro, para elección del Consejo General del INE. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

SAN LÁZARO: MORENA, IMPONE MAYORÍA Y “AGANDALLA” ¡5! PLAZAS EN CTE; OPOSICIÓN: 

“DIÁLOGO CONSTRUCTIVO”, CON PERFILES IMPARCIALES 
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Ayer, durante reunión en JCP, hay que decirlo, Morena y sus “carnales” del PT-Verde, impusieron 

mayoría absoluta, y ejercieron voto ponderado que les da Ley Orgánica del Congreso General -

artículo 35-, para ejercer predominio legislativo en Cámara de Diputados. 

Decisiones en JCP, con sustento en lo que establece esa norma: 

Se adopta por mayoría absoluta, “mediante el sistema de voto ponderado, en el cual, los respectivos 

coordinadores representarán tantos votos como integrantes tenga su grupo parlamentario”. Es 

decir, Morena-PT-Verde, tienen ese privilegio, y de esa manera, avasallaron, ¡impusieron, pues! 

Morena, cual  bancada, tiene 202 legisladores; Verde, 41 y PT, 33, bloque del “oficialismo”, como 

los llaman sus adversarios, 276 diputados. 

Empero, no tienen mayoría calificada en el pleno, no juntan 334 para un asunto que exige esa 

votación y, sólo se completa, con apoyo del PAN-PRI-PRD, para aprobar un tema como el de elección 

de 4 consejeros electorales.  

PAN, tiene 114 curules; PRI, 69; PRD, 15, como bloque opositor, 198; MC,  26, sus votos, los utiliza 

en San Lázaro, hay que decirlo, según conveniencia.  

Estos son los 7 ciudadanos que integra el CTE: María Esther Azuela Gómez y Sergio López Ayllón, 

que fueron propuesta del INAI; Ernesto Isunza Vera y Araceli Mondragón González, por la CNDH. Y 

los 3 que designaron Morena y “satélites”: Enrique Galván Ochoa, Evangelina Hernández Duarte, 

Andrés Norberto García Repper Favela. 

Con ese respaldo y con el privilegio del voto ponderado que autoriza ejercer su mayoría absoluta, 

el diputado Ignacio Mier, cual en los viejos tiempos del PRI y PAN, que tanto critican y censuran -a 

conveniencia-, ejerció lo mismo: “agandalle”. PAN-PRI-PRD, se abstuvieron y MC, votó en contra. 

De esa manera, Morena “avasalla” al adversario y, cual observó para este espacio destacado 

hombre de leyes en este país, probo, institucional, leal, designaron un CTE, “a modo”, tienen, señaló 
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el distinguido mexicano, prácticamente 5 integrantes del CTE a su favor, contra dos -propuestas del 

INAI-, quienes estarían con PRI-PAN, aunque no son militantes, ni simpatizantes, “pero 

ideológicamente, están próximos a ellos”. 

Nuevos integrantes del CTE, rindieron protesta ante presidente en JCP. 

Los jefes de bancada en PAN, Jorge Romero Herrera; PRI, Rubén Ignacio Moreira Valdez y Luis Ángel 

Xariel Espinosa Cházaro, PRD, ofrecieron conferencia de prensa, para posicionar el asunto. 

Alguna opción legislativa tendrán, como opción, para el puyante, controversial asunto de elegir 4 

consejeros electorales, porque, durante la sesión en JCP, mantuvieron calma y cual otras veces, al 

terminar la reunión de ese órgano de gobierno, no se mostraron ante los medios iracundos, y fue 

notorio que mostraron semblante de la derrota. 

Eso sí, el priista de Coahuila, no se quedó a presenciar la toma de protesta que hizo su colega Ignacio 

Mier, a nuevos ciudadanos que elegirán cuatro consejeros electorales; Jorge Álvarez Máynez, del 

MC, sí esperó a presenciar el juramento, cuando, ¡votó en contra! 

En comunicado, el bloque opositor, confirma lo que señalamos dos párrafos anteriores a este: 

“La coalición Va por México, siempre ha apostado por el diálogo que permita que este tipo de 

órganos serán integrados por ciudadanas y ciudadanos que se distingan por su imparcialidad y que 

cuenten con la experiencia y conocimientos que exigen esas altas encomiendas”. 

Reiteran que el voto de sus fracciones en JCP fue en abstención. Aunque: 

“Reiteraron que ese sentido de voto, atiende a la necesidad de propiciar un diálogo constructivo al 

interior de la Cámara de las y los Diputados, mismo que esperarían se traduzca en la integración de 

ternas de aspirantes a Consejeros y Consejeros del INE con perfiles que garanticen la continuidad 

de la democracia en México y que legitimen los procesos electorales venideros”. 
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“Los coordinadores de oposición, aseguraron que, con certeza, dedicación y convicción democrática, 

estarán dando un seguimiento puntual a este proceso tan importante, enfocándose en cada mínimo 

detalles de toda la ruta de trabajo que llevará a cabo el Comité”. 

Está clara la insinuación al jefe máximo de Morena y del Ejecutivo Federal, Andrés Manuel López 

Obrador; al coordinador del grupo mayor en San Lázaro, Ignacio Mier, como también para el 

dirigente de ese partido, Mario Delgado Carrillo. 

Designación de 7 integrantes del CTE, Morena, hay que decirlo, lleva mano. 

Falta conocer nombres de los que se inscriban, a estas alturas del proceso de elección de cuatro 

consejeros, “ysq”, palomeó las propuestas, como también en las bancadas, ya tienen a  sus 

candidatos o candidatas. 

Escrupulosas propuestas, porque al llegar a la mesa de registro, con el apoyo del “oficialismo” o del 

bloque opositor, de inmediato, los van a detectar y para impedirles su registro, sino tienen copia 

“certificada” del acta de nacimiento del Benito Juárez, o la de Francisco Villa, no los van a tomar en 

cuenta para su aspiración a consejero o consejera electoral. 

Además, las propuestas que ya analizan en Palacio Nacional, instalaciones de Bucareli, en sedes 

partidistas o en los escritorios de los coordinadores parlamentarios, tienen que ser de amplio y 

reconocido bagaje, no aprendices del asunto electoral, porque en el 2024, está en riesgo para el 

bloque del oficialismo, como el opositor, continuidad o alternancia en Presidencia de la República; 

mayoría absoluta y calificada en el Poder Legislativo, como ganar y conservar gubernaturas. 

Es mucho lo que está en disputa, en riesgo, para el futuro político, democrático y electoral del país, 

con elección de 4 consejeros electorales. 

Por el momento, en discurso, en los hechos, “agandalle” de Morena y de Ignacio Mier, en elección 

de la mayoría, para el CTE, tienen 5 de 7; como  el mensaje que denota claramente: “tenemos el 

poder en JCP y en el pleno”, con voto ponderado y mayoría absoluta, respectivamente. 
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En la otra esquina, está la señal en el sentido de que buscan “diálogo constructivo”, para el mejor 

epílogo a este candente y puyante asunto. 

“Cuotas y cuates”, compadres o comadres; los amigos del amigo, votación calificada, 334 

legisladores, en el pleno de la Cámara de Diputados; o la insaculación en este mismo recinto; o en 

el de ministros en la Corte, cual establecen artículo, 41 en Ley de leyes, para resolver el asunto. 

No es casualidad o coincidencia -en política no es-, que boque del oficialismo, a través de su virtual 

coordinador, Ignacio Mier y en el opositor, coincidan e “los mejores perfiles”, para elegir a cuatro 

consejeros. 

-“Morena, le apuesta a que cuando concluya este proceso, le entreguemos buenas cuentas tanto a 

la Cámara como el Comité Técnico, para que sean los mejores perfiles de hombres y mujeres, que 

puedan hacerse cargo de algo fundamental para Morena, tener una democracia plena en nuestro 

país”., declaró el coordinador de la bancada. 

“Con perfiles que garanticen la continuidad de la democracia en México y que legitimen los procesos 

electorales venideros”, vislumbran diputados coordinadores del bloque opositor, Jorge Romero 

Herrera, PAN; Rubén Moreira, PRI y  Luis Ángel Espinosa. 

También hay que decirlo, en este asunto y con la pericia que ayer tuvo para “agandallar”, 3 plazas 

en el CTE, más 2 propuestas que hizo correligionaria presidenta en CNDH, el diputado Moisés Ignacio 

Mier Velazco, ganó una “estrellita” más en su frente, por hacer la tarea, al gusto de “ysq”. 

Y con ese asunto, lleva ese “premio” en su ruta hacia la candidatura de Morena, al gobierno de 

Puebla, en el 2024. Empero, que no olvide el diputado, que en política no hay nada escrito y que el 

asunto de elección de consejeros puede volverse adverso para su futuro político. 

Además lo sabe el coordinador de Morena, “la familia, amiga del amigo,” allá, en Puebla, no lo 

contempla para que ocupe ese encargo.  
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¡Caramba!, lo que hay que hacer para ganar una gubernatura. 

EN EL CHACALEO 

Convivio matutino en el Senado, al que asistió el presidente en Junta de Coordinación Política y 

coordinador del grupo mayor, Ricardo Monreal Ávila; y los presidentes de mesa directiva en la 

colegisladora, Santiago Creel Miranda y en la sede anfitriona de la reunión, Alejandro Armenta Mier; 

ambos, acudieron con los miembros de la directivas que presiden y funcionarios de las dos Cámaras, 

para analizar qué iniciativas en calidad de minutas que tienen cada una, impulsar desahogo 

legislativo, hasta el 31 de agosto siguiente cuando terminan encargo al frente de las directivas en el 

Poder Legislativo… Final de este mes, ponderó el diputado Creel, en San Lázaro, podrían aprobarse 

en Cámara de Diputados, determinado número de minutas, previo consenso en JCP. “Se acabaron 

las vacaciones vamos a romper con la burocracia y rezago legislativo”, observó el representante 

popular, al adelantar que el trabajo de los diputados, continúa, durante el receso mayo-agosto, 

próximos… ¡Enhorabuena!... Alejandro Armenta, expuso que tienen interés en 24 minutas, para 

aprobarse en la sede de avenida Congreso de la Unión, número 66. “Y sería en la JCP, la que decida 

el orden de su discusión y lo mismo harán los senadores, con las que envíenlos diputados”... ¡Ya 

estás!... Miércoles siguiente, perfiló senador Ricardo Monreal, previamente en comisiones unidas, 

Gobernación, a cargo de Mónica Fernández Balboa y Estudios Legislativos, Segunda, a cargo de 

Rafael Espino de la Peña; y ese día el pleno, desahogan minuta del artículo 12 en Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, Legipe, que forma parte del paquete electoral que 

impulsó el presidente Andrés Manuel López Obrador y que él mismo bautizó como plan “B”... Esta 

minuta, es la que detiene este asunto y, en cuanto se apruebe o deseche, y se cumplimente su 

proceso constitucional, de inmediato, la oposición tendrá chamba para presentar recursos 

inconstitucionales y controversias. Y los ministros en la Corte, a hacer su parte, para la cual, tienen 

de plazo, hasta mayo siguiente. ¡Qué tal!... O sea, en la Corte, están por analizar, debatir y resolver, 

lo que para ellos será su plan “A”... El político de Zacatecas también mostró disposición para 

impulsar dos nombramientos de comisionados en el INAI, y emitir convocatoria para elección de 

otro, Francisco Javier Acuña Llamas, quien termina su periodo en mes y medio... Es decir, las 

resoluciones que apruebe este órgano autónomo, “no tendrán fuerza jurídica, incluso, ya no podrán 

sesionar cuatro, porque así lo establece la ley”, ilustró el senador. ¡Cuidado!... “México en la unidad 

y reconciliación”, es la frase con la que el bloque opositor, hará campañas en el 2024, adelanta 

diputado Santiago Creel Miranda, quien ponderó: primero, buscará la candidatura presidencial en 

el PAN y luego en el PRI-PRD, que forman coalición opositora… Pleno de la representación popular 

de San Lázaro, dedicó minuto de aplausos, en memoria de ese gran mexicano, auténtico militante 

de la izquierda de este país, Valentín Campa Salazar, qepd, con motivo del aniversario de su 
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natalicio… El diputado Javier Huerta Jurado, Morena, resaltó que el destacado hombre, fue un 

ciudadano ilustre, militante sindical, político y referente de ese sector en el país, además un gran 

mexicano que hizo grandes aportes a la educación pública… Gerardo Gaudiano Rovirosa, MC, 

expresó que Valentín Campa, nació el 14 de febrero de 1904 en Nuevo león, fue un luchador social, 

líder sindical ferrocarrilero, defensor de los derechos laborales y fundador del Partido Socialista 

Unificado de México y sus objetivos fueron forjar unidad de las izquierdas mexicanas… Por el PRD, 

diputada Elizabeth Pérez Valdez, exaltó que fue un demócrata y luchador de los derechos de los 

demás y, sobre todo, un estadista de oposición”… Don Valentín Campa, hombre de auténtica 

militancia de izquierda, parte del movimiento ferrocarrilero y baluarte de la oposición en este país, 

junto con Demetrio Vallejo, Heberto Castillo, Rosario Ibarra… Hay que decirlo, junto a ellos, se 

achica Pablo Gómez Álvarez, quien en redes sociales, lo balconean cual comensal “fifí”, en zonas 

ídem, en la capital mexicana… Cual exhibieron a colaboradores del coordinador del grupo mayor en 

San Lázaro. ¡Viva México! ¡Viva!... Siguiente martes, en el pleno de San Lázaro, inician con sesión 

solmene, por el CX aniversario del Ejército Mexicano, en modalidad presencial. El acuerdo en JCP, 

resalta que, de esa manera, rinden homenaje a esta institución fundamental del Estado mexicano… 

Logística, protocolo y organización, corresponde a la presidencia en mesa directiva, es decir, al 

diputado Santiago Creel Miranda… ¡Enhorabuena!, por nuestros soldados… 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
 

 

 

http://www.los3poderes.com/
mailto:juanlopez23@hotmail.com
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En restaurante de Polanco, coordinadores de San Lázaro fraguan 
perfiles de nuevos consejeros del INE 

Previo a la reunión oficial de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) en la Cámara de Diputados, para 
definir la integración del Comité Técnico de Evaluación que elegirá a los mejores perfiles para ser 
consejeras y consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE), los coordinadores parlamentarios 
sostienen una reunión en un restaurante de Polanco para llegar con un acuerdo “planchado”. 

De acuerdo con fuentes legislativas allegadas a EL UNIVERSAL, desde las 09:00 horas, mientras departen 
alimentos, Ignacio Mier (Morena), Jorge Romero (PAN), Rubén Moreira (PRI) y Luis Espinosa Cházaro 
(PRD) buscan la forma de llegar a consensos en la elección de los tres integrantes del Comité que le 
corresponde a la Cámara Baja. 

En el encuentro, Ignacio Mier ya ofreció que la oposición proponga un perfil; que los diputados de 
Morena, junto con sus aliados propongan otro; y que el tercero sea una persona sin ninguna afinidad 
política ni partidista. 

Con lo anterior, se evitaría la imposición de Morena, pero también una serie de denuncias por parte del 
PAN, PRI y PRD. 

Será a las 13:00 horas cuando los líderes parlamentarios vuelvan a la Cámara de Diputados para 
encontrarse de manera oficial y votar los perfiles. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/en-restaurante-de-polanco-coordinadores-de-san-lazaro-
fraguan-perfiles-de-nuevos-consejeros-del-ine 
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Perfila Morena a cercanos a la 4T 

 

 La bancada de Morena en la Cámara de Diputados, a cargo de Ignacio Mier, junto con sus aliados del PT 

y PVEM, impuso a perfiles ProAMLO para integrar el Comité Técnico de Evaluación que va a seleccionar 

a los perfiles para consejeros del INE. Se trata de Enrique Galván Ochoa, Andrés García Repper y 

Evangelina Hernández Duarte. Las mismas personas que Mier propuso en diciembre pasado, previo a 

que se pospusiera el proceso de resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGAGMdWuUVIDyfI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213049&parId=7

5F18D3264FEE48F%213044&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGAGMdWuUVIDyfI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213049&parId=75F18D3264FEE48F%213044&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGAGMdWuUVIDyfI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213049&parId=75F18D3264FEE48F%213044&o=OneUp
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Negocia Morena comité evaluador para renovar el INE 
 
 
El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier, se abrió a la negociación para presentar la 

propuesta de la Cámara de Diputados de las personas que formarán parte del Comité Técnico de 

Evaluación, órgano que debe revisar los registros de candidatos al Instituto Nacional Electoral, aplicar 

evaluaciones y proponer las quintetas de finalistas. 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/negocia-morena-comite-

evaluador-para-renovar-el-ine/ar2554352?v=2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/negocia-morena-comite-evaluador-para-renovar-el-ine/ar2554352?v=2
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/negocia-morena-comite-evaluador-para-renovar-el-ine/ar2554352?v=2
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Negocia Morena comité evaluador para renovar el INE 
 
 
El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier, se abrió a la negociación para presentar la 

propuesta de la Cámara de Diputados de las personas que formarán parte del Comité Técnico de 

Evaluación, órgano que debe revisar los registros de candidatos al Instituto Nacional Electoral, aplicar 

evaluaciones y proponer las quintetas de finalistas. 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/ne

gocia-morena-comite-evaluador-para-renovar-el-ine/ar2554350?v=3 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/negocia-morena-comite-evaluador-para-renovar-el-ine/ar2554350?v=3
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/negocia-morena-comite-evaluador-para-renovar-el-ine/ar2554350?v=3
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Avalan en San Lázaro Comité Evaluador para el INE 

 

Con rechazo y abstención de la oposición, diputados avalaron al Comité Técnico de Evaluación, con 

perfiles cercanos a Morena, que calificará a los aspirantes a consejeros del Instituto Nacional Electoral. 

El coordinador de Acción Nacional en la Cámara de Diputados, Jorge Romero, señaló que serán 

escrupulosos en dar a conocer los mejores perfiles para consejeros electorales, pero hoy ya no hay 

tiempo para reventar este proceso. En tanto, el coordinador de los legisladores de Morena, Ignacio Mier, 

confirmó los tres nombres por parte de la Jucopo, Enrique Galván Ochoa, Evangelina Hernández Duarte 

y Andrés Norberto García Repper. 

 

https://drive.google.com/file/d/1LALIUQ4r3f4l3Th7EHedZ5gmupCBhVkN/view  

https://drive.google.com/file/d/1LALIUQ4r3f4l3Th7EHedZ5gmupCBhVkN/view
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Morena en Diputados perfila a cercanos a la 4T para el comité que 

filtrará las propuestas a consejeros del INE 
Enrique Galván Ochoa, Andrés García Repper y Evangelina Hernández Duarte son las tres propuestas de 
la Cámara de Diputados para integrar el Comité Técnico de Evaluación que llevará cabo el proceso de 
selección de perfiles para elegir consejeros electorales del Instituto Nacional Electoral. 

En breve entrevista con Latinus, el presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de 
Diputados, Ignacio Mier Velazco, confirmó los tres nombres que se sumarán a estos trabajos para que 
los diputados puedan elegir a los cuatro nuevos consejeros del INE. 

Desde diciembre pasado, los nombres de Galván Ochoa, García Repper y Evangelina Hernández fueron 
manejados en el Grupo Parlamentario de Morena de manera informal y, al menos dos de ellos, 
cuestionados por la oposición. 

Galván Ochoa es periodista con más de 40 años de experiencia, y uno de los responsables de redactar la 
Constitución Moral, junto con el vocero presidencial Jesús Ramírez. Ha sido presidente del Consejo de 
Administración de la editora DEMOS. 

Enrique Galván ha comentado que la Constitución Moral que propuso el presidente Andrés Manuel 
López Obrador será un estatuto moral que agrupará los valores que ya están presentes en la vida diaria. 

Andrés García Repper, abogado con especialización en derecho electoral y constitucional, es otro de los 
que diputados de la oposición han sido señalados de su cercanía ideológica con el presidente López 
Obrador y de la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum. 

 

https://latinus.us/2023/02/16/morena-diputados-cercanos-4t-comite-filtrara-propuestas-consejeros-
ine/ 
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Inicia proceso de selección de candidatos a consejeros electorales del 
INE 

Luego de haber rendido protesta los siete integrantes del Consejo Técnico Evaluador para elegir cuatro 
consejeros del INE, la Cámara de Diputados publicó la convocatoria para quienes aspiran a los cargos. 
Ignacio Mier, presidente de la Jucopo, anunció que a partir de hoy comienza el proceso para conformar 
cuatro quintetas; una de ellas integrada por 3 mujeres y 2 hombres (quinteta dorada) para garantizar la 
paridad de género y de la que se surgirá el Consejero Presidente. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAVo%2D5vSvpClCqc&id=75F18D3264FEE48F%213050&cid=
75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp  
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Lorenzo Córdova se va: este es el requisito que 

deberá de tener el próximo presidente del INE  

 

Ignacio Mier, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados especificó que el 

sustituto de Lorenzo Córdova, consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), deberá de cumplir con 

ciertos requisitos mínimos para poderse desempeñar en el cargo, mismo que quedará vacante en abril de 2023. 

Durante una breve declaración a medios de comunicación, el también coordinador de la bancada de Movimiento 

Regeneración Nacional (Morena) en San Lázaro explicó este jueves 16 de febrero que aquel ciudadano o ciudadana que 

quiera participar en la nueva convocatoria, debe de ser alguien que pueda garantizar su estadía en el INE durante nueve 

años. 

Mier Velazco detalló que la convocatoria, además, no considera entre sus lineamientos que los consejeros actuales puedan 

participar como aspirantes al cargo de consejero presidente, porque la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (CPEUM) establece que sólo pueden participar aquellos que tengan garantizada su presencia nueve años. 

Lorenzo Córdova se va: este es el requisito que deberá de tener el próximo presidente del INE - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/17/lorenzo-cordova-se-va-este-es-el-requisito-que-debera-de-tener-el-proximo-presidente-del-ine/
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'Alito' Moreno y el aval a iniciativa que multa injurias al presidente 
 

En la comisión que preside "Alito" Moreno se aprobó la reforma para actualizar las multas por injurias 
hacia la figura presidencial, pero pasó de ser una propuesta aplaudida por los de Morena a tan solo una 
equivocación, pues el haber aprobado la propuesta en la Comisión de Gobernación que él preside, a 
solicitud de la bancada mayoritaria, el aval se vinculó a él. 

Aunque la iniciativa propuesta por la legisladora de Morena, Bennelly Jocabeth Hernández Ruedas, se 
aprobó en la comisión que encabeza Alejandro Moreno, el líder nacional del PRI votó en contra. 

Moreno, molesto según nos dicen, terminó amenazando con no volver a apoyar, aunque a estas alturas 
nadie cree la amenaza, nos comentan Fuentes de Político MX. 

Hay que recordar que si bien esta semana la Comisión de Gobernación que encabeza “Alito” en San 
Lázaro avaló la iniciativa para castigar injurias al presidente, fueron los líderes de las bancadas de Morena 
en el Congreso y el propio presidente que rechazaron la iniciativa. 

En tanto, AMLO anunció que en caso de que pasara aplicaría el veto; mientras que Ignacio Mier, líder de 
la fracción de Morena en San Lázaro, y Ricardo Monreal, en el Senado, apuntaron que dicha propuesta 
no debería de transitar. 

 

https://politico.mx/alito-moreno-quedo-mal-parado-tras-aval-a-iniciativa-que-multa-injurias-al-
presidente 
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No se aprobará incremento a multas por injurias vs 
funcionarios, gobernadores y el presidente: Nacho Mier 

 
El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco, 
señaló que la iniciativa referente a las multas por injurias no será turnada al Pleno de San Lázaro para su 
aprobación. 
El también coordinador de los diputados federales de Morena, descartó que la aprobación en la Comisión 
de Gobernación de las modificaciones a Ley sobre Delitos de Imprenta, se trate de una estrategia política. 
 
https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/3579-no-se-aprobara-incremento-a-
multas-por-injurias-vs-funcionarios-gobernadores-y-el-presidente-nacho-mier 
 
 
 
 

https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/3579-no-se-aprobara-incremento-a-multas-por-injurias-vs-funcionarios-gobernadores-y-el-presidente-nacho-mier
https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/3579-no-se-aprobara-incremento-a-multas-por-injurias-vs-funcionarios-gobernadores-y-el-presidente-nacho-mier
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“No es parte de nuestra agenda”: Diputados de 

Morena van contra aumento de multas por 

injurias al presidente  

 

El partido Movimiento Regeneración Nacional (Morena) se ha visto una vez más en el centro de las críticas 

debido a la presentación del dictamen para añadir modificaciones a la Ley sobre Delitos de Imprenta. 

En él se propone triplicar las multas por insultos en contra del primer mandatario ajustando las cantidades 

de pesos a Unidades de Medida y Actualización (UMA), pues establece que por cometer dicha falta la multa 

podría ser de los mil 37 pesos hasta los 4 mil 139 (actualmente la UMA está ajustada a 103.73 pesos).  

Tal fue el caso de Ignacio Mier Velazco, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) dentro de la 

Cámara de Diputados, quien aseveró que la iniciativa no pasaría a Pleno mientras Velazco estuviera en dicho 

cargo. 

Además negó que la propuesta hecha por la legisladora morenista por Zacatecas, Bennelly Jocabeth Hernández 

Ruedas, sea parte del programa legislativo del partido. 

“No es parte de nuestra agenda”: Diputados de Morena van contra aumento de multas por injurias al presidente - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/15/diputados-impulsaron-ley-que-cuadriplica-multas-por-injurias-al-presidente/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/16/no-es-parte-de-nuestra-agenda-diputados-de-morena-van-contra-aumento-de-multas-por-injurias-al-presidente/


 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

17/02/2023 8 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

17/02/2023  

  

Mier se lanza vs la DEA: ponen lupa a México y se tapan los ojos para 
detener a grandes capos norteamericanos 

 

El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier, se lanzó contra la Administración de Control 
de Drogas de Estados Unidos (DEA por sus siglas en inglés) y aseguró que se tapan los ojos para detener 
a los grandes capos norteamericanos. 

Lo anterior luego de que la DEA pidió al Gobierno de México, que encabeza Andrés Manuel López 
Obrador que “haga más” contra el Cártel de Sinaloa y de Jalisco Nueva Generación (CJNG), quienes 
dominan el mercado global de fentanilo.   

En su cuenta de Twitter, Mier señaló que la DEA como siempre, celosa de su honra pero desobligada del 
deber. 

“Le ponen lupa a lo que pasa en México y se tapan los ojos para detener a los grandes capos 
norteamericanos”, remató. 

Durante su comparecencia ante el Senado de Estados Unidos, la directora de la DEA, Anne Milgram, 
reprochó que México no comparte suficiente información con ese país sobre la incautación del fentanilo 
y sus precursores; además de que no se desmantelan laboratorios clandestinos y tampoco se extraditan 
suficientes narcotraficantes. Asimismo pidió al gobierno de AMLO que sea su “mayor prioridad” derrotar 
a las organizaciones. 

https://politico.mx/mier-se-lanza-vs-la-dea-ponen-lupa-a-mexico-y-se-tapan-los-ojos-para-detener-a-
grandes-capos-norteamericanos 
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La DEA se tapa los ojos ante capos de Estados Unidos: Ignacio Mier 

 El presidente de la Junta de Coordinación Política y líder parlamentario de Morena en la Cámara de 

Diputados, Ignacio Mier, acusó a la DEA, la agencia antidrogas de Estados Unidos, de poner la lupa en 

México y taparse los ojos ante los grandes capos norteamericanos. Esto, un día después de que la 

directora de la DEA exigió al gobierno mexicano a hacer más contra los cárteles que controlan el tráfico 

de fentanilo hacia los Estados Unidos. El legislador morenista descalificó dicho llamado en un mensaje 

en redes sociales. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AItsaJIZNJiWiD4&id=BEBB992B33844BAA%21533&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&

parQt=sharedby&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AItsaJIZNJiWiD4&id=BEBB992B33844BAA%21533&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AItsaJIZNJiWiD4&id=BEBB992B33844BAA%21533&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Entrevista / Rubén Moreira (Coordinador de diputados – PRI) 

“Para la integración del Comité Técnico (con Galván, Hernández y García) se puso la posibilidad de esa 

votación y de otra más por parte de otro grupo. Nosotros, Va por México, optamos por la abstención 

para abrir el proceso de diálogo y lograr un consenso en la selección de los cuatro consejeros, antes de 

tener que llegar a una insaculación y de que tenga el rechazo por parte de nosotros. Yo creo que todos 

los perfiles de los integrantes son de respeto; conozco a uno de ellos, he leído a otro, pero nosotros lo 

que hemos puesto sobre la mesa una rigurosa vigilancia de lo que vayan haciendo”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADEtqOT2AycZ%2DFU&id=75F18D3264FEE48F%213051&cid=75F18D3264FEE48F&parId=

root&parQt=sharedby&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADEtqOT2AycZ%2DFU&id=75F18D3264FEE48F%213051&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADEtqOT2AycZ%2DFU&id=75F18D3264FEE48F%213051&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Entrevista / Jorge Álvarez Máynez (Coordinador de Diputados – MC) 

“En Movimiento Ciudadano propusimos que en la convocatoria de este Comité Técnico se incluyera los 

principios de imparcialidad, certeza que rigen al Sistema Electoral Mexicano en el artículo 41 

constitucional. Evidentemente, alguien que fue representante electoral de Morena ante los órganos 

electorales de Tamaulipas; un simpatizante que no tiene un perfil electoral. Nosotros que presentamos 

una lista de ciudadanas y ciudadanos de reconocido prestigio; perdimos esa votación. Seguiré luchando 

en los espacios institucionales en los que me toca representar a MC y confío en que hay varias y varios 

integrantes del Comité que actuarán con vigor y profesionalismo”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOfIlLt7819vmqA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213052&parId=75F1

8D3264FEE48F%213037&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOfIlLt7819vmqA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213052&parId=75F18D3264FEE48F%213037&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOfIlLt7819vmqA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213052&parId=75F18D3264FEE48F%213037&o=OneUp
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Álvarez Máynez asume 'costo' por defender a Margarita Zavala: así 
pasaba con AMLO 

Jorge Álvarez Máynez, coordinador de los diputados de Movimiento Ciudadano (MC), respondió a la 
críticas que le llovieron luego de que defendiera a la diputada y excandidata presidencial del PAN, 
Margarita Zavala por su relación marital con Felipe Calderón, expresidente mexicano que ha sido 
señalado por el supuesto encubrimiento a Genaro García Luna y sus nexos con el narcotráfico. 

En una publicación de Twitter, el diputado aseguró que no se arrepiente de haber intercedido por ella, 
pues consideró que fue lo correcto. Además, señaló que al igual que en este caso, las críticas estaban 
presentes cuando defendía al ahora presidente Andrés Manuel López Obrador: 

“Los insultos que he recibido tras defender la dignidad de @Mzavalagc me confirman que fue lo correcto. 
Así pasaba hace algunos años cuando defendíamos al @lopezobrador_ opositor que se quejaba de todo 
lo que hoy hace desde el poder. Es el costo de la congruencia. Y lo asumimos”, dijo. 

El pasado miércoles, ante el pleno de la Cámara de Diputados, el legislador del partido naranja reclamó 
que la bancada de Morena y sus aliados hayan calumniado a Zavala a raíz de los testimonios que se han 
presentando en el juicio de García Luna, los cuales, enfatizó que, en su mayoría, son criminales que han 
cometido graves delitos, tanto en México y en los Estados Unidos. 

Álvarez Máynez reiteró que Morena y sus aliados, simplemente, rechazan tales aseveraciones, pero que 
cuando se trata de una de sus adversarias políticas, no dudan en utilizar el testimonio de un criminal 
para manchar la imagen de esta persona y calumniar.  

https://politico.mx/alvarez-maynez-asume-costo-por-defender-a-margarita-zavala-asi-pasaba-con-
amlo 
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Espinosa Cházaro califica de teatro bien montado el rechazo a la ley 

mordaza 

 

El coordinador de los diputados del PRD en la Cámara de Diputados, Luis Espinosa Cházaro calificó como 

un teatro bien montado las declaraciones histriónicas del presidente López Obrador al asegurar en la 

mañanera que vetará la ley que castiga a quien lo injurie y recordó que la iniciativa fue de Morena, 

votada por Morena con el voto en contra de la oposición. Por su parte, el presidente de la Junta de 

Coordinación Política, Ignacio Mier publicó en su cuenta de Twitter que la actualización de multas por 

injurias aprobada por la Comisión de Gobernación, no pasará al Pleno mientras él presida la Jucopo y la 

coalición sea mayoría. Remató que la iniciativa no es parte de su agenda legislativa, ni error político, ni 

estratégico, solo un trámite. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFDckOcLAq0wJJs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213038&parId=75F

18D3264FEE48F%213037&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFDckOcLAq0wJJs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213038&parId=75F18D3264FEE48F%213037&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFDckOcLAq0wJJs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213038&parId=75F18D3264FEE48F%213037&o=OneUp
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Cercanos a Morena integran Comité Técnico 

 

Morena impuso su mayoría en la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados. Designó a 

tres de los siete integrantes del Comité Técnico, quienes evaluarán los perfiles de los consejeros del INE. 

Enrique Galván Ochoa, periodista y uno de los que redactó la llamada Cartilla Moral; muy cercano al 

vocero del Gobierno Federal, Jesús Ramírez Cuevas. Evangelina Hernández Duarte, periodista y ex 

funcionaria Federal y de la CDMX. Andrés García Repper, abogado en temas electorales, representante 

de Morena ante el Instituto Electoral de Tamaulipas y muy cercano al Presidente y a la Jefa de Gobierno. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEHWALoyHwNINqw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%213054&parId=75F18D3264FEE48F%213037&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEHWALoyHwNINqw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213054&parId=75F18D3264FEE48F%213037&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEHWALoyHwNINqw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213054&parId=75F18D3264FEE48F%213037&o=OneUp
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Jucopo designa a integrantes del Comité Técnico para elegir a 
consejeros del INE 

 

Con la abstención del PRI, PRD y PAN, además de votos en contra de parte de Movimiento Ciudadano, 
la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados designó a Enrique Galván Ochoa, Andrés 
García Repper y Evangelina Hernández como integrantes del comité que elegirá a los consejeros del INE. 

 

https://drive.google.com/file/d/10R2PbH7NwU77ixezrVYBSwMgZMIctvxA/view  
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Morena coloca a cercanos en Comité que 
evaluará perfiles para el INE  

 

Con votos a favor de Morena y en contra y abstención de los partidos de oposición, la Junta de Coordinación 

Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados eligió los tres perfiles que conformarán el Comité Técnico de 

Evaluación, el cual se encargará de analizar los perfiles de los aspirantes a consejeros del Instituto Nacional 

Electoral (INE). Todos ellos cercanos al partido del presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Ellos son el columnista Enrique Galván Ochoa, uno de los responsables de redactar la Constitución Moral del 

gobierno federal; Evangelina Hernández Duarte, coordinadora de Administración y Finanzas en la Guardia 

Nacional; y Andrés Norberto García Repper Favila, quien fue representante suplente de Morena ante el Instituto 

Electoral de Tamaulipas (IETAM) y quien desde sus redes sociales ha apoyado a Claudia Sheinbaum, jefa de 

Gobierno. 

 

Morena coloca a cercanos en Comité que evaluará perfiles para el INE (forbes.com.mx) 

 

  

https://www.forbes.com.mx/morena-coloca-a-cercanos-en-comite-que-evaluara-perfiles-para-el-ine/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

17/02/2023 

 

LEGISLATIVO  

 

Cámara de Diputados acuerda celebrar sesión solemne con 

motivo del CX Aniversario del Ejército Mexicano 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados acordó celebrar una Sesión Solemne con motivo del CX Aniversario 

del Ejército Mexicano, el próximo 21 de febrero, a fin de rendir un homenaje a esta institución 

fundamental del Estado mexicano. El acuerdo de la Junta de Coordinación Política, aprobado en 

votación económica, señala que el formato para dicha Sesión será: Declaración de quórum y apertura, 

el presidente de la Comisión de Defensa Nacional hará uso de la palabra hasta por 5 minutos y todos 

los grupos parlamentarios tendrán una intervención, en orden ascendente, de hasta 5 minutos. 

 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-acuerda-celebrar-sesion-solemne-con-motivo-del-cx-aniversario-del-ejercito-

mexicano/ 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-acuerda-celebrar-sesion-solemne-con-motivo-del-cx-aniversario-del-ejercito-mexicano/
https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-acuerda-celebrar-sesion-solemne-con-motivo-del-cx-aniversario-del-ejercito-mexicano/
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Cámara de Diputados acuerda celebrar Sesión 
Solemne con motivo del CX Aniversario del 

Ejército Mexicano 
 

Será el martes 21 de febrero, a las 11:00 horas, en modalidad presencial 

Boletín No.3712 

Cámara de Diputados acuerda celebrar Sesión Solemne con motivo del CX Aniversario del 

Ejército Mexicano 

• Será el martes 21 de febrero, a las 11:00 horas, en modalidad presencial 

• Al término, se llevará a cabo la sesión ordinaria  

El Pleno de la Cámara de Diputados acordó celebrar una Sesión Solemne con motivo del CX 

Aniversario del Ejército Mexicano, el próximo 21 de febrero, a fin de rendir un homenaje a esta 

institución fundamental del Estado mexicano.  

El acuerdo de la Junta de Coordinación Política, aprobado en votación económica, señala que el 

formato para dicha Sesión será: Declaración de quórum y apertura, el presidente de la Comisión 

de Defensa Nacional hará uso de la palabra hasta por 5 minutos y todos los grupos parlamentarios 

tendrán una intervención, en orden ascendente, de hasta 5 minutos.  

Enseguida, hará uso de la palabra la Presidencia de la Cámara de Diputados y al concluir, se 

entonará el Himno Nacional. Posteriormente, se pondrá a discusión el acta de la sesión para 

proceder a su clausura.  

El acuerdo precisa que en el desarrollo de la Sesión sólo tendrán lugar las intervenciones antes 

descritas. La logística, protocolo y organización corresponderá a la Presidencia de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados. 

Se instruye a la Secretaría General llevar a cabo las previsiones necesarias para el ceremonial 

respectivo. 
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La diputada Noemí Berenice Luna Ayala (PAN), en funciones de presidenta de la Mesa Directiva, 

informó que en términos de los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados y 

12 numeral 2 del Reglamento para la Contingencia Sanitaria, las iniciativas y proposiciones 

contenidas en el Orden del Día serán turnadas a las comisiones que correspondan, publicándose 

el turno en la Gaceta Parlamentaria. 

Enseguida, levantó la sesión y citó para la que tendrá lugar el martes 21 de febrero, a las 11:00 

horas en modalidad presencial para celebrar la Sesión Solemne, al término de la cual se llevará a 

cabo la sesión ordinaria semipresencial. 
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Queda integrado el Comité Técnico de 
Evaluación que acompañará los trabajos de 

elección de cuatro consejeros del INE 
 

El diputado Ignacio Mier destacó que será en los integrantes del Comité 
Técnico de Evaluación en quienes recaerá una de las etapas más 
trascendentales en la vida democrática de México 

Boletín No.3714 

Queda integrado el Comité Técnico de Evaluación que acompañará los trabajos de elección de cuatro consejeros del 

INE 

• El diputado Ignacio Mier destacó que será en los integrantes del Comité Técnico de Evaluación en quienes recaerá una de 

las etapas más trascendentales en la vida democrática de México 

• Los designados son: María Esther Azuela Gómez, Sergio López Ayllón, Ernesto Isunza Vera, Araceli Mondragón 

González, Enrique Galván Ochoa, Evangelina Hernández Duarte y Andrés Norberto García Repper Favila 

En su calidad de presidente de la Junta de Coordinación Política, Ignacio Mier Velazco tomó protesta a los siete integrantes 

que conforman el Comité Técnico de Evaluación que acompañará los trabajos de elección de cuatro consejeros del Instituto 

Nacional Electoral, en la Cámara de Diputados. 

Durante la reunión de coordinadores parlamentarios, el diputado Ignacio Mier Velazco expresó la bienvenida e indicó que 

será en los integrantes del Comité Técnico de Evaluación en quienes recaerá una de las etapas más trascendentales en la 

vida democrática de México, “renovar el instituto electoral es renovar también una esperanza consolidando este proceso”. 

Mier Velazco manifestó que la Junta de Coordinación Política, órgano superior de gobierno de la Cámara de Diputados, los 

recibe con aprecio y subrayó que con la integración del Comité Técnico de Evaluación, da inicio formal a la primera etapa 

del proceso de selección de quiénes, por sus habilidades, conocimientos, destrezas, aptitudes, vocación de servicio, respeto 

a los derechos humanos, conocimientos en materia electoral y constitucional, ocuparán cuatro de las consejerías que 

quedarán vacantes el próximo abril en el INE. 
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En su mensaje, antes de tomar la protesta formal, el líder parlamentario reiteró que la Junta de Coordinación Política ratifica 

la plena autonomía del Comité Técnico para que se le dé cumplimiento a lo que establecen las cuatro etapas de la 

convocatoria. 

El Comité Técnico de Evaluación está integrado por María Esther Azuela Gómez, Sergio López Ayllón, Ernesto Isunza 

Vera, Araceli Mondragón González, Enrique Galván Ochoa, Evangelina Hernández Duarte y Andrés Norberto García 

Repper Favila. 

El vicecoordinador parlamentario de Morena, Leonel Godoy Rangel manifestó que la integración del Comité Técnico de 

Evaluación refleja la pluralidad del país y subrayó que hay ánimo para que el proceso que inicia el día de hoy concluya 

exitosamente. 

“Hoy acudimos a esta decisión y la saludamos muy satisfechos, porque está integrada por mexicanas y por mexicanos que 

van a poner en alto el nombre de nuestro país y van a seguir luchando desde sus trincheras y en este momento desde el 

Comité Técnico de Evaluación para que tengamos mejor calidad democrática y tengamos una integración que le devuelva 

la imparcialidad al Instituto Nacional Electoral”, declaró Godoy Rangel. 

Al respecto, la vicecoordinadora de la fracción parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática, Elizabeth Pérez 

Valdez manifestó que las y los mexicanos esperan mucho del trabajo que realice el Comité Técnico de Evaluación, y 

pronosticó que el camino no será fácil, pero se decantó por apegarse al proceso y respetarlo. 

Pérez Valdez Insistió en que la democracia la construyen todos y el Instituto Electoral es de la ciudadanía. Concluyó que el 

INE al igual que el sistema democrático es perfectible y esta etapa puede continuar con ello.  

Mientras que el coordinador de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez manifestó su aprobación por el compromiso 

que refirieron los integrantes del Comité, especialmente hacia la ciudadanía. Apuntó que es importante que en México no 

se retroceda en lo ganado en esta materia, y tratar de profundizar en el proceso de democratización, “porque es un objetivo 

por el que hay que luchar siempre y no darlo por sentado”. 

En su intervención, el coordinador del Partido Verde Ecologista de México, Carlos Alberto Puente Salas concluyó que 

confía en las mujeres y hombres del comité evaluador, en quienes hoy recae una gran responsabilidad, pues deben conducir 

un proceso de gran importancia para el país y su sistema político. 

“Tenemos la confianza de que cada una y uno de ustedes hará su trabajo, cumpliendo con esta alta responsabilidad de la 

mejor manera”, declaró. 

Durante su participación, el vicecoordinador del Partido del Trabajo, Gerardo Fernández Noroña deseó a los integrantes del 

comité éxito en su tarea. “Porque el éxito de su tarea, será el éxito de la patria” expresó. 
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Agregó que afortunadamente prevaleció la prudencia en la Cámara de Diputados para emitir una nueva convocatoria de 

elección de los consejeros, por lo que refirió que ahora espera que sean “las mejores mujeres y los mejores hombres”, los 

propuestos para ocupar los espacios en el Instituto Electoral. 

PARTICIPACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACIÓN 

Al hacer uso de la palabra, la maestra María Esther Azuela Gómez sostuvo que se siente muy honrada de formar parte del 

Comité Técnico Evaluador que revisará a quienes aspiran a formar parte del Consejo General de Instituto Nacional 

Electoral, “mi compromiso fundamental es ofrecer a las y los legisladores un muy buen grupo de quintetas para que sea 

sencilla esta decisión”.  

Igualmente, el doctor Sergio López Ayllón agradeció la confianza para ser parte del Comité Técnico Evaluador y contribuir 

en la labor fundamental de construir y mejorar las instituciones electorales, “lo vamos hacer con mucha seriedad, 

institucionalidad y respetando los principios de la función rectora electoral”.  

En su intervención, el doctor Ernesto Isunza Vera expresó que uno de los objetivos del Comité Técnico Evaluador es 

proporcionar la mayor certeza de que este proceso fue hecho de la manera correcta, “vamos a llegar por consenso a crear 

estas cuatro quintetas (...) presentando argumentos y llegando a esa claridad de por qué se toman tales decisiones”. 

Araceli Mondragón González agradeció la distinción y se comprometió a llevar a cabo un proceso transparente y a la altura 

de lo que merece el pueblo de México, a quien le ha costado la democracia en términos económicos y políticos. “Vamos a 

trabajar duro por eso”, afirmó. 

En su oportunidad, Enrique Galván Ochoa manifestó que trabajarán para dar resultados con la finalidad de dar resultados 

en beneficio de la ciudadanía y contribuir a la democracia del país, “esperamos darles muy buenos resultados y que la 

ciudadanía (...) tenga la convicción de que lo que hicimos fue algo que valió la pena, que fue claro, que fue transparente, 

que fue honesto y que dimos alguna aportación”, dijo. 

En suma, Evangelina Hernández Duarte señaló que se trata de un momento histórico y agregó que “un concepto como la 

democracia nos envuelve a todas y todos. Es momento de poner sobre la mesa el absoluto compromiso de trabajar 

incansablemente por alcanzar lo mejor posible para que este proceso sea transparente y claro”. 

Por último, Andrés Norberto García Repper Favila resaltó el compromiso de trabajar anteponiendo los principios de la 

Constitución porque “nuestra vocación tiene que ser democrática. Estoy seguro que no estamos de acuerdo y no vamos a 

estar de acuerdo en muchas opiniones, pero nos une el principio de sacar adelante este proceso” para que las y los mexicanos 

sepan que se elegirán a consejeros electorales dignos de la democracia. 
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; CONSIDERA LA POSIBILIDAD DE DEMANDAR POR DAÑO MORAL AL ABOGADO DE GARCIA 

LUNA,  CESAR DE CASTRO 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, dio a conocer que analiza presentar una denuncia en contra de César de Castro, abogado de 

Genaro García Luna, esto debido a que el abogado mencionara su nombre durante el juicio que se lleva a cabo en Nueva York en contra del 

exsecretario de Garcia Luna. Estoy haciendo una consulta porque estoy viendo si es posible que yo presente una denuncia por daño moral en 

contra del abogado de García Luna y de quienes resulten responsable en Estados Unidos. Estoy viendo si es posible hacerlo porque no es 

Andrés Manuel, es el presidente de México, y esto tiene que quedar muy claro. Indico que no permitirá que se ponga en duda su honestidad y 

que le había dado instrucciones al secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard para que analice las posibilidades de la demanda. De 

Castro le preguntó a Zambada si en 2007 este declaró haber entregado millones de dólares para la campaña electoral de López Obrador de 

2006 a través de un intermediario. Zambada respondió que nunca dijo eso, que eso no podía estar escrito porque no era cierto. A la salida de la 

corte se le custiono al abogado acerca de una posible demanda por parte del presidente López Obrador, De Castro no hizo comentarios. 

 

SENADOR RICARDO MONREAL; REVISA CON MARCELO EBRARD INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal Ávila, informó que sostuvo una reunión con el titular de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard Casaubón, con el objetivo de revisar algunos instrumentos pendientes de aprobación. El líder de la 

mayoría legislativa aseguró que el Presidente Andrés Manuel López Obrador, tiene en el secretario un claro exponente de la tradición que en 

la materia ha dado reconocimiento a México en el mundo. La política exterior de nuestro país recobró su decoro y dignidad. Me reuní con el 

canciller para revisar algunos instrumentos internacionales. Monreal Ávila también se reunió, el pasado 13 de febrero, con el titular de la 

Secretaría de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, con el fin de conversar con los temas pendientes de la agenda legislativa y 

nombramientos pendientes. 

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; RINDIERON PROTESTA LOS SIETE INTEGRANTES DEL COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACIÓN 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), Ignacio Mier Velazco, dio a conocer que en la Cámara de Diputados rindieron 

protesta los siete integrantes del Comité Técnico de Evaluación. Estas personas son quienes llevarán a cabo el proceso de selección de perfiles 

para elegir consejeros electorales del Instituto Nacional Electoral (INE). Con esto en cuenta, se debe de recordar que el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI); la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH); y la 

Junta de Coordinación Política (Jucopo) de San Lázaro; son lo órganos políticos encargados de seleccionar a las personas que conformaran 

dicho comité de selección. Desde hace varios meses, la bancada de Morena en San Lázaro mencionó que Enrique Galván Ochoa, Andrés 

Norberto García Repper, y Evangelina Hernández, eran a quienes pretendían impulsar, y que ayer jueves fueron ratificados ante la Jucopo. 

Enrique Galván Ochoa. Periodista con más de 40 años de experiencia Hombre cercano a Jesús Ramírez Cuevas, vocero del Gobierno de la 

República. Analista económico y financiero. Fue uno de los encargados de redactar la Constitución Moral de AMLO.  Andrés García Repper. 

Abogado especializado en derecho electoral y constitucional. Es uno de los personajes que más protestó la oposición debido a su cercanía con 

la autodenominaba Cuarta Transformación (4T). Ha defendido al presidente Andrés Manuel López Obrador, y también a la jefa de gobierno, 

Claudia Sheinbaum. Evangelina Hernández Duarte. Periodista con una experiencia de poco más de 30 años. Ha fungido en diversos cargos 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

públicos, así como también es una condecorada escritora. A lo largo de su carrera periodística, se ha enfocado en temas de tipo social, 

destacando, en los últimos seis años, el de la Trata de Personas. La CDNH designó a Araceli Mondragón González, y Ernesto Isunza Vera, 

ambos investigadores y académicos. El INAI selección, por unanimidad, a Maite Azuela, quien es una politóloga y Maestra en Políticas y 

Administración Pública, y que ha trabajado en el servicio público, la academia y la sociedad civil organizada. Asimismo, eligieron a Sergio López 

Ayllón, quien es Doctor en Derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México, y actualmente, es profesor investigador del Centro de 

Investigación y Docencia Económicas (CIDE). 

 

SILVANO AUREOLES; DICE QUE VA A SER PRESIDENTE DE MÉXICO 

 

Silvano Aureoles Conejo, exgobernador de Michoacán y aspirante a la presidencia quien estuvo de visita en Sinaloa,  detalló que para cristalizar 

sus aspiraciones se ha dedicado a recorrer los estados del país. Recordó que, tras haber anunciado su intención de contender por la candidatura 

presidencial, el 5 de octubre del año pasado, ha visitado 30 estados y en este año retomó sus giras para convocar a la conformación de una gran 

alianza del frente opositor bajo el lema, Por amor a México, compuesta por el PRI, PAN y PRD para obtener el triunfo en el 2024. Aunque 

mencionó que no pierde la esperanza de que en este esfuerzo se sume también Movimiento Ciudadano, por lo que ya platicó con Dante Delgado 

a quien le expuso que sólo uniendo fuerzas podrán ser capaces y competitivos frente a Morena. Como ejemplo destacó que, en las elecciones 

del 2021, la Coalición Opositora obtuvo el 40 por ciento de la votación, Morena y sus aliados 44 y Movimiento Ciudadano solo seis puntos. Lo 

que representa que Morena perdió 12 millones de votos de 2018 al 2021. Tras asegurar que será el próximo presidente de México y hablar de 

su proyecto de gobierno, Silvano Aureoles se comprometió a que de llegar a la presidencia fortalecerá el programa de pensión a adultos mayores 

para que se les pague cada mes y con la certeza, de que no les rasuren el sobre. También habrá atención universal para las mujeres porque 

consideró que en este sexenio se ha maltratado mucho a este sector. El exsenador se refirió al destape de Miguel Ángel Mancera por parte de 

Jesús Zambrano y al respecto comentó que es una buena noticia porque es fundamental que los militantes de su partido y la ciudadanía se 

interesen en participar para que la coalición tenga varias opciones valiosas que presentar al electorado. Y mi hermano Miguel Ángel Mancera 

es un activo muy importante para el PRD y para la izquierda. Finalmente, confió en que haya más perfiles y que también se sume una mujer a la 

lista al considerar que lo que hoy se requiere es que haya mujeres y hombres que levanten la voz y sumen al movimiento para salvar a México. 

 

SENADOR DAMIÁN ZEPEDA; PONERLE ALTO A DISCRECIONALIDAD EN TIEMPOS DE LA SCJN  

 

El senador de la República, Damián Zepeda Vidales, dio a conocer que presentará una iniciativa con la cual se establece un plazo máximo de 

90 días para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resuelva las acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales. 

Hoy no existe un plazo para la Corte, lo que está pasando en México es que los temas de mayor importancia a nivel nacional, que se votan en 

el Legislativo, terminan en la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o al menos parte de ella, le 

está haciendo el trabajo sucio al Presidente de la República y está dejando los temas de máxima prioridad para el país dormir el sueño de los 

justos. El expresidente nacional del PAN explicó que es importante precisar que temas relevantes para la ciudadanía y para el país se ven 

obstaculizados en su resolución en la Suprema Corte de Justicia precisamente porque no hay un plazo legal que obligue a los ministros a su 

resolución y así un acto de autoridad, una ley o reforma puede entrar en vigor dañando la esfera jurídica de los ciudadanos sin que exista 

pronunciamiento o resolución por parte de la Corte. Así, un tema determinante, como la militarización de la seguridad pública en el país, resulta 

que no es tratado con la prioridad del tema y es resuelto dos años y medio después, y previa reforma legal, en una clara estrategia dilatoria. El 

senador panista detalló que en muchos casos, asuntos notoriamente inconstitucionales, son dejados por años sin resolver, lo que significa años 

de aplicación de una ley inconstitucional y un estado de indefensión para los ciudadanos. Zepeda Vidales explicó cómo en diversos países sí 

existe un plazo para las resoluciones: España, límite: 30 días; Chile, 10 días; Perú, 30 días México, dos años, dos años y medio, tres años, cinco 

años y ni siquiera me estoy metiendo a los absurdos, como la consulta popular, entonces ¡basta! Y lo digo adrede hoy porque están por resolver 

la reforma electoral y no nos pueden salir con que se tardan dos años, tres años. En concreto la discrecionalidad de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en materia de plazos para resolver acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales es total y esto representa un 

atentado a los derechos de los ciudadanos.  

 

SENADOR JULEN REMENTERIA; MORENA QUIERE MERMAR LA CONCENTRACIÓN DEL DOMINGO 26 PARA QUE SE APRUEBE SU 

“PLAN B” 

 

El coordinador de las o los senadores del Partido Acción Nacional (PAN), Julen Rementería del Puerto, reprochó que las bancadas de Morena 

en San Lázaro y en el Senado tienen la perversa intención de desmantelar el Instituto Nacional Electoral (INE), razón por la que integrantes del 
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bloque de contención hicieron un llamado a la ciudadanía para marchar el próximo 26 de febrero por la defensa del INE. Hacemos un llamado a 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para que vea todas las violaciones constitucionales que hay en dicha reforma electoral y a los 

ciudadanos para que sepan que el golpe está dado, que legislativamente no hay marcha atrás y que es necesario inconformarnos todos para 

poder hacer que la Corte vea que hay una violación enorme a la Constitución y hay que corregirlo. Todos unidos vamos a desechar esta reforma 

electoral y hay que hacerlo antes de que se lleven a cabo las elecciones de este mismo año. No permitiremos que Morena merme la marcha del 

domingo 26. Acompañado de senadores del PAN, del Grupo Plural, de Movimiento Ciudadano, del Partido Revolucionario Institucional y del 

Partido de la Revolución Democrática, Julen Rementería señaló que hay una campaña de Morena para desmotivar la participación de los 

ciudadanos en la manifestación del próximo el 26 de febrero en el Zócalo de la Ciudad de México y en más de 60 ciudades del país para salir a 

la defensa del INE. Esta reforma tiene que ser detenida por el bien de la democracia, no por el bien de nadie en lo particular, ni de ningún partido, 

ni de ninguna fuerza política, simplemente porque así lo demandan los ciudadanos, las instituciones. Rementería del Puerto indicó que Morena 

y el Gobierno federal siguen el ejemplo de dictaduras como Cuba, Nicaragua y como Venezuela, e insistió en que el gobierno de Andrés Manuel 

López Obrador quiere hacer de México un país sin libertad de expresión. El Presidente también quiere un país sin derecho al voto, sin 

democracia. No debemos, no podemos permitírselo. 

  

DIPUTADA YADIRA MARCOS; ASAMBLEA EN APOYO A CLAUDIA SHEINBAUM 

 

La diputada federal Yadira Marcos, Miembro fundador de Morena en el estado de Sinaloa, quien fue secretaria general del comité municipal del 

partido en Culiacán, consejera estatal del partido y enlace nacional del partido. Integrante de la coalición Juntos Haremos Historia como diputada 

federal por el Distrito 5 de Sinaloa. Secretaria de la comisión de Economía Social y Fomento del Cooperativismo, e integrante de las comisiones 

de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, y de Presupuesto y Cuenta Pública, hacen la invitación a una rueda 

de prensa, con el Tema: Asamblea en apoyo a Claudia Sheinbaum, en la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, mañana Viernes 17 de febrero 

a las 11:00 a.m.  

 

MARKO CORTÉS; AUMENTO DE POBREZA, DESIGUALDAD Y VIOLENCIA, PRINCIPALES DESACIERTOS DE AMLO 

 

El presidente del PAN, Marko Cortés Mendoza, afirmo que el aumento de la pobreza, la desigualdad y la violencia constituyen los principales 

fracasos del gobierno de López Obrador. Asi lo señalo el presidente del PAN, al comentar el informe de resultados del Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) 2022. El informe presentado revela un país con un aumento en la pobreza y la pobreza 

extrema, sin atención médica para los más pobres y con el hambre desplazándose de las zonas rurales a las zonas urbanas; en fin, un desastre 

social. Cortés Mendoza explicó que a pesar de que el Coneval presenta las mismas comparaciones que ya había presentado entre 2018 y 2020, 

el análisis contextual es muy relevante porque constituye una radiografía del fracaso total de las medidas del régimen. En realidad, no existen 

políticas públicas para superar la pobreza y la desigualdad, sino programas clientelares de captación del voto de los más pobres. El Coneval fue 

muy claro en señalar que los programas de desarrollo social de López Obrador ni son integrales ni abarcan a toda la población en condiciones 

de pobreza y pobreza extrema, tampoco hicieron nada para resarcir el impacto negativo de la pandemia en salud y educación. En los primeros 

dos años del gobierno de López Obrador, la pobreza aumentó de 51.9 a 55.7 millones de mexicanos y la pobreza extrema de 8.7 a 10.8 millones, 

lamentablemente esta crisis económica fue generada desde el inicio de su mandato por las malas decisiones del gobierno, como la de cancelar 

el Aeropuerto de Texcoco generando total incertidumbre en la inversión y generación de empleos, provocaron la peor coyuntura económica 

previo a la pandemia, en la que tampoco se apoyó a los sectores productivos y se perdieron miles de empleos, que a diferencia de otros países 

en México siguen sin recuperarse, causando estragos muy profundos pues el volumen de la economía sigue estando por debajo de 2018 mientras 

la población sigue creciendo. Una de esas consecuencias, la documenta el Coneval: En 2022 el incremento de empleos eventuales superó a los 

empleos permanentes en el IMSS, el cual, por su parte, ha inflado sus cifras con programas que ha extendido a Centroamérica, como Jóvenes 

Construyendo el Futuro y Sembrando Vida. Cortés Mendoza resaltó que en este contexto, en el tercer trimestre de 2022 el ingreso laboral per 

cápita fue de $2,807.5 pesos en promedio, este se traduce en una reducción de 2.5% en el poder adquisitivo respecto al segundo trimestre de 

2022. De nada han servido los pequeños incrementos salariales, porque la inflación más alta en los últimos 22 años se comió los aumentos. En 

seguridad señalo que en sólo 4 años, el gobierno de López Obrador ya se convirtió en el sexenio más sangriento de la historia, todo al amparo 

de la política de “abrazos” a la delincuencia. 
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DIPUTADA BENNELLY JOCABETH HERNÁNDEZ; REFORMA A LA LEY SOBRE DELITOS DE IMPRENTA NO BUSCA ATENTAR 

CONTRA LA LIBRE EXPRESIÓN 

 

La diputada Bennelly Jocabeth Hernández Ruedas (Morena), señalo que reforma a la Ley sobre Delitos de Imprenta en materia de multas, la 

legisladora afirmó que la finalidad de la propuesta es actualizar las unidades de sanción contenidas en la Ley a efecto de que se determinen en 

Unidades de Medida y Actualización (UMA) y no en pesos, como actualmente está la norma. Subrayó que el objeto de la reforma aprobada en 

la reunión de la Comisión de Gobernación el pasado 14 de febrero de 2023 no corresponde al sesgo que le ha dado de forma mediática. Señaló 

que la cobertura se ha centrado en las injurias al Presidente, sin embargo, se reforman de manera genérica todas las sanciones establecidas, 

para pasar de pesos a Unidades de Medida y Actualización. Las multas que se actualizan en la propuesta fueron por: Publicar actuaciones y 

documentos respecto de juicios en procesos (penales y Familiares), por revelar el nombre de miembros de seguridad que participen en 

comisiones secretas o publicar documentos de operaciones militares antes de que se publiquen en el Diario Oficial. No informar sobre inicio de 

operaciones de una imprenta de publicidad. No informar los datos de la imprenta en los impresos. No informar la dirección y el nombre del 

periódico o publicación. Ataques a la moral. Injurias a representantes diplomáticos. Injurias a funcionarios públicos cuando ejerzan sus funciones, 

en el que se incluye al Presidente, secretarios, fiscal, gobernadores, tribunales, legisladores locales, ministros de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, Jueces de Distrito o de los estados. La legisladora aseguró que de lo anterior deja constancia el contenido del dictamen que se 

abordó en la Comisión de Gobernación, donde se retoma parte de la argumentación de la iniciativa, que señala que la ley necesita actualizarse 

respecto de la unidad de medida. Añadió que al momento de hacer mención a los artículos que se reforman, el texto a modificar, se refiere 

expresamente a las equivalencias de la actualización y la Unidad de Medida. 

 

DIPUTADO JORGE ALVAREZ; ES URGENTE QUE JUCOPO DESIGNE A INTEGRANTES DEL COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACIÓN 

PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE NUEVOS CONSEJEROS DEL INE 

 

El diputado Jorge Álvarez Máynez, coordinador del Grupo Parlamentario de MC, afirmó que es urgente que la Junta de Coordinación Política 

(Jucopo) designe a las y los integrantes del Comité Técnico de Evaluación para el proceso de selección de cuatro nuevos consejeros del Instituto 

Nacional Electoral (INE). Expresó su expectativa de que en la reunión de la Jucopo se haga dicha designación, porque no hay pretexto para 

posponerla, y que dicho asunto no se vuelva un asunto de partidismo. Espero que ya hoy, por fin. Hemos estado presionando para que se 

designe por parte de la Jucopo a los integrantes del Comité Técnico de Evaluación. Creo que es una situación que ya, que no hay ningún pretexto, 

porque además en eso no había ninguna acción del Tribunal Electoral que impidiera la designación de los integrantes del Comité Técnico de 

Evaluación. Nosotros hemos hecho llegar a la Jucopo dos docenas de nombres de personajes de la vida pública de México con quien hemos 

hablado, pero no queremos asignarle un asunto partidista. No son propuestas de MC, son ciudadanas y ciudadanos interesados en participar, 

que manifestaron su voluntad. Entre menos se partidice el proceso de designación es más sano para la República. En otro asunto, el líder 

parlamentario señaló que es importante que el Senado de la República dictamine, cuanto antes, la parte complementaria de las reformas 

secundarias en materia electoral, para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) pueda comenzar a analizar las diversas acciones 

de inconstitucionalidad que se han interpuesto.  

 

DIPUTADA NELLY MINERVA CARRASCO; REVISARÁ A DETALLE DICTAMEN RELATIVO A MULTAS POR INJURIAS AL TITULAR DEL 

EJECUTIVO 

 

La diputada Nelly Minerva Carrasco Godínez (Morena), presidenta de la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados, afirmó 

que se revisará a detalle el dictamen de la Comisión de Gobernación y Población relativo a incrementar las multas por injurias al Presidente de 

la República. Nuestra tarea es revisar. Si va en contra de los derechos humanos y viola los derechos humanos por supuesto que estaremos en 

contra de este tema. Consultada sobre si está de acuerdo, en lo personal, con el anuncio del titular del Ejecutivo Federal de que vetaría el 

eventual decreto sobre dicho tema, la diputada respondió: como diputada, en lo individual, me apegó totalmente a la opinión del presidente 

Andrés Manuel López Obrador. Nosotros estamos totalmente caminando, de manera individual, de la mano del presidente Andrés Manuel 

López Obrador desde un inicio, así lo seguiremos haciendo. Respetamos las iniciativas y propuestas de cada compañero, compañera, del Grupo 

Parlamentario de Morena, siempre respetado al pueblo de México. Vamos a revisar a detalle el tema.  
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DIPUTADO ÉCTOR JAIME RAMÍREZ; HACE UN LLAMADO A TODOS LOS ACTORES DEL SECTOR SALUD A FORMAR UNA GRAN 

COALICIÓN PARA REPENSAR EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD Y SU FINANCIAMIENTO 

 

El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN), secretario de la Comisión de Salud, llamó a todos los actores del sector salud, públicos, privados 

y sociales, a formar una gran coalición para repensar el sistema de salud de México y su financiamiento, donde la persona sea el centro de las 

acciones políticas. Invitar a que hagamos verdaderamente una gran coalición a favor de México, que podamos juntarnos las personas físicas y 

morales que atienden la salud, el sector social que atiende la salud, el sector público que atiende la salud, las industrias, porque así cómo vamos, 

pues la verdad es que vamos mal. Tenemos que repensar el sistema, cómo financiarlo y cómo verdaderamente integrar a la persona en el centro 

de las acciones políticas. El legislador panista indicó en la presentación de su libro “Contestatario: crítica, debate y propuestas sobre nuestra 

salud y políticas públicas”, que en su texto hace críticas a diversos problemas que hay en el sistema de salud, y cada una de ellas está 

acompañada por una propuesta de política pública. De diagnósticos, sobre el sistema de salud, estamos llenos. Lo que ocupamos es cómo 

hacemos un tratamiento que sea racional, que no esté cargado de ideología, sino que pongamos a la persona al centro de la act ividad, por eso 

el libro, se llama crítica, debate y propuestas. Se tiene que ver cómo dar seguimiento a las enfermedades crónico degenerativas, como la diabetes, 

y cómo hacerle para prevenir el cáncer y contar con medicamentos. Asimismo, apuntó que hay una falta de coordinación entre el Instituto de 

Salud para el Bienestar (Insabi) e IMSS-Bienestar, tan sólo para la entrega de medicamentos. Entonces, ni siquiera ese nivel de coordinación 

existe, imagínate para un proyecto de investigación de los institutos. 

 

DIPUTADO MARCELINO CASTAÑEDA; REFRENDA COMPROMISO POR GARANTIZAR VOTO A MEXICANOS EN EL EXTERIOR 

 

El diputado Marcelino Castañeda Navarrete, refrendó su compromiso y convicción de garantizar el acceso de las y los mexicanos en el exterior 

a votar y ser votados, tras sostener que su condición misma, es argumento para formar parte en decisiones y cambios en gobierno ya que éste 

no ha sabido cumplir las ofertas a la población, y se vea obligada a abandonar el país en busca de mejores condiciones de vida y seguridad. En 

su participación en el foro “Las reformas legales electorales y los derechos políticos plenos de los mexicanos en el exterior”, Castañeda Navarrete 

hizo hincapié en que garantizar el derecho al voto a nuestros migrantes no exime al gobierno de la deuda social y moral que seguirá existiendo, 

ya que la falta de oportunidades y desarrollo en su propia nación, son causa por la que abandonan el país. Por su condición migrante, ellas y 

ellos conocen las razones por las que tuvieron que dejar a su país y sus familias, y de acuerdo con esa experiencia abonan a entender el por 

qué es necesario tener gobiernos diferentes que garanticen mejores oportunidades de vida a la población. Nuestro país y nuestra democracia 

tienen aún muchísimos pendientes con millones de mexicanas y mexicanos que, como consecuencia de una vida precaria, no tuvieron otra 

opción más que abandonar nuestra nación y, por ende, pensamos que debemos considerar lo siguiente: El Instituto Nacional Electoral debe tener 

las atribuciones legales y económicas para garantizar la participación de migrantes como candidatos, reconocer y dar certeza a ese voto. 

Indispensable incorporar la tecnología. Una mayor difusión a los derechos político-electorales de las y los ciudadanos que habitan en el extranjero, 

bajo una visión institucional de independencia, imparcialidad y objetividad.  

 

DIPUTADA LAURA FERNÁNDEZ; CABOTAJE, GRAVE ERROR DE AMLO Y SUS DIPUTADOS 

 

La diputada Laura Fernández Piña (PRD), de la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados acordó solicitar a la Junta de Coordinación 

Política (Jucopo) ser incorporada a las mesas de trabajo que sobre cabotaje que llevarán a cabo las comisiones de Infraestructura, de 

Comunicaciones, y de Economía. Esto después de que el presidente Andrés Manuel López Obrador enviara a la Cámara de Diputados reformas 

a Ley General de Aviación Civil y Aeropuertos para que aerolíneas extranjeras puedan cubrir destinos dentro de nuestro mismo país, una vez 

que lleguen a territorio nacional. En su participación en la reunión de la Comisión de Turismo se informó que la diputada manifestó su 

preocupación por la propuesta enviada a esta Cámara el 15 de diciembre pasado, al sostener que de ser aprobada por el Pleno sería un grave 

error, porque afectaría de manera importante a la economía nacional, de por sí severamente afectada, porque pegaría al sector turístico. Dijo 

que el sector ha tenido que enfrentar una severa caída tras la pandemia del Covid-19, pues fue el primero en frenar sus actividades; y ahora 

resulta más preocupante con Aeromar que anunció el cese de sus operaciones, debido a problemas financieros que implican adeudos por 500 

millones de pesos con el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. Si esa iniciativa se aprueba, afectaríamos enormemente al sector 

turístico, a las empresas mexicanas que debieran ser fortalecidas, tener una política de reactivación postpandemia, en vez de meterles 

competencia, fortalecerlos. Todo es perfectible, hay cosas que mejorar en las aerolíneas, no todos cumplen, estoy de acuerdo en que hay cosas 

que analizar, pero el traerles competencia extranjera sería un gravísimo error. Desgraciadamente esta iniciativa no cayó en la Comisión de 

Turismo. Soy miembro de la Comisión de Economía, y por supuesto que ahí haré lo pertinente, pero también hago un llamado a mis compañeras 

y compañeros diputados: más allá de los colores, más allá de los partidos, es muy importante ver las implicaciones que el cabotaje tendría para 

el turismo y los ingresos para el país. Del cien por ciento de los pasajeros que tenemos en el país, más del 50 por ciento, son turistas. Entonces, 
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por supuesto que la Comisión de Turismo debe incidir, no nada más enterarse. Tiene que participar, votar, analizar y formar parte de las 

decisiones, que no deben ser a la ligera. 

 

ALEJANDRO MORENO; SE REUNE CON ASPIRANTES A LA DIRIGENCIA EN SINALOA Y ASI GARANTIZAR LA UNIDAD EN EL PRI  

 

Alejandro Moreno, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario Institucional (PRI), se reunió con los 14 aspirantes 

a la dirigencia estatal de este instituto político en Sinaloa, quienes coincidieron en proponer que se lleve a cabo un proceso interno incluyente y 

democrático que garantice la unidad. La reunión se realizó en la sede nacional del tricolor, con la presencia del Delegado del CEN en la entidad, 

Ramiro Hernández García, y la Secretaria de Comunicación Institucional, diputada federal Paloma Sánchez Ramos, los priistas sinaloenses 

fueron enfáticos en señalar que deberá realizarse un proceso democrático que garantice la unidad interna. Hernández García destacó que el 

interés del Presidente Alejandro Moreno es que se mantenga el diálogo y la comunicación entre los aspirantes y el partido, por lo que se acordó 

ampliar hasta el mes de marzo el tiempo para determinar el método para efectuar la elección interna. En la reunión hubo una gran apertura, se 

recogieron todas las propuestas y se seguirá dialogando. Entre los asistentes prevaleció la convicción de que nadie nos vamos a ir por la libre, 

ratificando su disposición al diálogo, la construcción de consensos y acuerdos. En la reunión participaron Paola Ivette Gárate Valenzuela, Álvaro 

Ruelas Echave, Erika Sánchez Martínez, Gómer Monárrez Lara, Bernardino Antelo Esper, Irma Moreno Ovalle y Maribel Chollet Morán. 

También estuvieron presentes Nubia Ramos Carvajal, Faustino Hernández Álvarez, Marcos Osuna Moreno, Manuel Osuna Lizárraga, 

Ramiro Garza Bayliss, Jesús Ramírez Guzmán y Francisco López. 

 

ELON MUSK; ESPERA ENCONTRAR A FINALES DEL 2023 AL NUEVO DIRECTOR EJECUTIVO DE TWITTER  

 

El dueño de Twitter, Elon Musk, aseguró que espera encontrar a un nuevo director ejecutivo de la red social para finales de este año después 

de que el pasado diciembre anunciara que dimitirá solo cuando encuentre a alguien que lo sustituya. Supongo que probablemente hacia finales 

de este año será un buen momento para encontrar a otra persona que dirija la empresa, asi lo declaro en el último día de la Cumbre Mundial de 

Gobiernos, que se celebra en Dubái. 

 

VENEZUELA; LA OPOSICIÓN ELEGIRÁ A SU CANDIDATO PRESIDENCIAL EL 22 DE OCTUBRE 

 

La Comisión Nacional de Primarias (CNP), ente que regirá el proceso, señalo que la oposición de Venezuela elegirá el próximo 22 de octubre al 

candidato que se enfrentará al chavismo en las elecciones presidenciales, previstas para 2024 en una fecha todavía por definir. El presidente de 

la CNP, Jesús María Casal, lo dijo, durante el acto de presentación de la fecha y el cronograma, que desde este momento, debe haber unidad 

política y ciudadana, y llamó a los protagonistas de este proceso a continuar en la lucha por el cambio, a través de las elecciones internas 

opositoras. 

 

 

 

www.hectormunoz.com.mx/ 

Twitter @hector munoz 

Instagram jhectormunoz  

Facebook Héctor Muñoz 

 

http://www.hectormunoz.com.mx/
https://twitter.com/jhectormunoz
https://www.instagram.com/jhectormunoz/?hl=es
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Diputaciones que representan grupos vulnerables han tenido poca 
efectividad: INE 

 

Las 65 diputaciones de acciones afirmativas que llegaron a la cámara en 2021, han tenido una efectividad 
del 3%, según el estudio especializado realizado por el Colegio de México y el INE, ya que han presentado 
300 iniciativas de las cuales 9 han sido aprobadas, 3 desechadas y 288 están en la congeladora.  

De las nueve aprobadas, los temas han sido para discapacitados, afromexicanos e indígenas. Ninguna 
versa sobre temas de diversidad sexual o migrantes.  

De las y los 65 diputados que llegaron a la cámara, destacan cinco porque todas sus iniciativas 
presentadas se refieren a beneficios para el grupo que representan, 28 han presentado iniciativas para 
otros grupos diferentes a los que representan o para otros temas, 19 diputaciones no han presentado 
ningún tipo de iniciativa, 13 más han presentado pero no con respecto a los temas que interesan al grupo 
que representan. 

En cuanto a la comunicación de los temas importantes para sus grupos de representación, se analizaron 
las cuentas de 52 diputaciones que tienen twitter y se encontró que solo una cuenta tiene al menos 34% 
de temas sobre su grupo, pero la mayoría tiene menos de 20% de contenido sobre aspectos y problemas 
del grupo por el que llegaron.  

Los grupos que en 2021 obtuvieron lugares por acciones afirmativas fueron los afromexicanos, 
discapacitados, indígenas, diversidad sexual y migrantes. 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/diputaciones-que-representan-grupos-vulnerables-han-
tenido-poca-efectividad-ine/1570676 
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Beatriz Zavala: "El Plan B afecta la calidad de las elecciones en México" 
 

La consejera electoral Beatriz Claudia Zavala, señaló que a pesar de las diferencias que puedan 
presentarse con el próximo presidente del Instituto Nacional Electoral, se debe garantizar el trabajo 
colegiado en la toma de decisiones. Tras participar en el foro “Las reformas legales electorales y los 
derechos políticos plenos de los mexicanos en el exterior”, organizado por Movimiento Ciudadano en la 
Cámara de Diputados, Zavala Pérez, dijo que existe la premisa de continuar con los estándares de calidad 
que se han alcanzado. 

“El trabajo colegiado tiene que ser siempre arropado, colegiado. Aún en la diferencia, no quiere decir 
que todo vaya a salir por unanimidad, pero aún en la diferencia podemos seguir trabajando 
cohesionados, las responsabilidades que la constitución y la ley le conceden al INE frente a los derechos, 
la garantía de los derechos y frente a la ciudadanía son muchas y eso nos llama a tener un trabajo 
cohesionado con estándares de calidad”, dijo. 

Precisó que, en la elección del nuevo titular del INE, los diputados federales tienen que elegir entre los 
que cumplan con los principios que marca la Constitución Política de nuestro país. 

"Un perfil especializado en la materia, son muchos los temas y mucha la responsabilidad que como 
consejero o consejera a presidente se asumen y también como consejero y consejera electoral, además 
con los principios que marca la Constitución, autonomía, independencia, imparcialidad, todos los 
servidores públicos tenemos ese deber, y así tiene que ser” expuso. 

Reitero que en el INE hay una preocupación del modelo que se presenta en el Plan B de la reforma 
electoral, ya que esta propuesta presidencial, “toca mucho a la calidad democrática, porque le baja las 
condiciones del servicio profesional, muchas cosas técnicas, pues bajan la calidad de cómo hemos hecho 
los procesos en México, cómo hemos garantizados los resultados en México y, en general, afecta la 
calidad de la garantía de los derechos y la eficacia de los derechos político electorales”. 

Finalmente descartó buscar la presidencia del INE: “Yo soy consejera electoral y por ese cargo me 
designaron nueve años y los terminaré con mucho gusto”. 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/2/16/beatriz-zavala-el-plan-afecta-la-calidad-de-las-
elecciones-en-mexico-482121.html 
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INE abre convocatoria para elegir a su próximo dirigente: inicia el 
proceso de selección de cuatro consejeros 

 

En la Gaceta Parlamentaria se publicó la convocatoria para la elección de consejeras y consejeros 
electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral y de sus criterios específicos de 
evaluación. 

Entre los requisitos que deberán cumplir los aspirantes para participar, están el ser ciudadana o 
ciudadano mexicano, además de estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
además, estar inscrita o inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar, 
así como tener más de treinta años de edad el día de la designación. 

Asimismo, poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título profesional de 
nivel licenciatura y contar con los conocimientos y experiencia que les permitan el desempeño de sus 
funciones. También gozar de buena reputación y no haber sido condenada o condenado por delito 
alguno, salvo que no hubiese sido doloso. 

Quienes participen deberán acreditar haber residido en el país durante los últimos dos años, salvo el 
caso de ausencia en servicio de la República por un tiempo menor de seis meses. De igual modo, no 
haber sido registrada o registrado como candidata o candidato, ni haber desempeñado cargo alguno de 
elección popular en los últimos cuatro años anteriores a la designación. 

Finalmente, para ocupar uno de los cuatro espacios de consejeros electorales, no deberán desempeñar 
ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido político en los últimos 
cuatro años anteriores a la designación; no ser secretaria o secretario de Estado, ni Fiscal General de la 
República o Procuradora o Procurador de Justicia de alguna entidad federativa, subsecretaria, 
subsecretario u oficial mayor en la Administración Pública Federal o estatal, Jefa o Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, ni Gobernadora, Gobernador, ni secretaria o secretario de Gobierno, a menos que se 
separe de su encargo con cuatro años de anticipación al día de su nombramiento. 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/2/16/ine-abre-convocatoria-para-elegir-su-proximo-
dirigente-inicia-el-proceso-de-seleccion-de-cuatro-consejeros-482212.html 
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Comentario / Luis Carlos Ugalde (Analista Político) 

 

“Respecto a la designación del Comité Técnico de Evaluación, me parece que es un mal presagio lo que 

ocurrió hoy, porque de los siete integrantes que lo componen al menos dos de los que se nombraron 

son personajes muy identificados con el lopezobradorismo, muy críticos de la oposición, activistas que 

tienen una causa política. Una de las razones que se requieren en este cargo para designar a los 

consejeros del INE, es imparcialidad y neutralidad para escoger a los mejores”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1_N2MkAuEXJu1jhp2FTC_R1DTerFh5jfq/view  

https://drive.google.com/file/d/1_N2MkAuEXJu1jhp2FTC_R1DTerFh5jfq/view
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INE niega medidas cautelares contra Adán Augusto 
 

La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral (INE) determinó la improcedencia de 
medidas cautelares contra el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, por presuntos actos de 
precampaña rumbo a la elección de 2024, tras participar en un evento en Veracruz. 
Un ciudadano denunció al secretario de Gobernación, así como a Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador 
de Veracruz; Mario Llergo y a Sergio Gutiérrez Luna, diputados federales, por presunta promoción 
personalizada, violación a los principios de imparcialidad y neutralidad en la contienda, actos anticipados 
de precampaña y campaña, así como uso indebido de recursos públicos. 
Lo anterior, derivado de su participación en el evento denominado "Diálogos Ciudadanos: Reforma 
Electoral y Gobernabilidad en México", celebrado el 12 de enero de 2023 en el World Trade Center de 
Boca del Río, Veracruz. 
 
https://elporvenir.mx/nacional/ine-niega-medidas-cautelares-contra-adan-augusto/530624 
 
 
 
 

https://elporvenir.mx/nacional/ine-niega-medidas-cautelares-contra-adan-augusto/530624
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Comentario / Javier Alatorre (Periodista) 

 

 “Los diputados ni sudan, ni se acongojan. No trabajan o al menos trabajan en aquello que les truenan 

los dedos, que les dan orden o al menos en temas que les interesan. Tienen mil temas pendientes y ¿qué 

se les ocurrió? En lugar de solucionarlo, crearon un grupo de trabajo y ese grupo revisará cómo le van 

hacer para ponerse a trabajar, para abatir el rezago legislativo y; por si fuera poco, lo anunciaron como 

un gran éxito”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO6hDXyXPQ2o5Ng&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%213056&parId=75F18D3264FEE48F%213037&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO6hDXyXPQ2o5Ng&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213056&parId=75F18D3264FEE48F%213037&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO6hDXyXPQ2o5Ng&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213056&parId=75F18D3264FEE48F%213037&o=OneUp
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Designan Comité Técnico que seleccionará a cuatro consejeros del INE 

 

 Hoy se decidió la designación del Comité Técnico que evaluará las propuestas para seleccionar a los 

cuatro consejeros ciudadanos electorales en la Cámara de Diputados. Un Comité Técnico que fue 

impugnado por la oposición, incluso Movimiento Ciudadano dijo que volverá a impugnar este comité, 

porque uno de los integrantes había sido parte del equipo de campaña del hoy gobernador de 

Tamaulipas. El voto de Movimiento Ciudadano fue en contra. PRI, PAN y PRD, que son la alianza Va por 

México, fueron en abstención, porque explicaron que no querían reventar el proceso. Morenistas y 

aliados, PT y Verde Ecologista, dieron el sí a estos nuevos siete notables. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AG9clEqRuLuzmNA&id=BEBB992B33844BAA%21534&cid=BEBB992B33844BAA&parId=ro

ot&parQt=sharedby&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AG9clEqRuLuzmNA&id=BEBB992B33844BAA%21534&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AG9clEqRuLuzmNA&id=BEBB992B33844BAA%21534&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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La figura de arraigo tendría sus días contados si es que se aprueba esta 
propuesta 

A nombre de Morena en la Cámara de Diputados, la vicecoordinadora, Aleyda Alavez, presentó una 
iniciativa con la que se busca eliminar la figura del arraigo. 

Con la propuesta, se pretende derogar el párrafo octavo del artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Alavés Ruiz, expuso que esta figura que aplicó para tener éxito en una 
investigación, se ha utilizado de manera irregular violentando los derechos de las personas y como forma 
de sanción penal anticipada y sin sentencia. 

 “Pero la realidad ha sido distinta. Se ha empleado, precisamente como medio para obtener pruebas en 
busca de la culpabilidad del arraigado, que él reconozca su culpabilidad y en todo caso como forma de 
sanción penal anticipada, sin que exista una sentencia que así lo haya resuelto, y peor aún, sin que se 
hubiera informado a la persona arraigada, de que delito se le acusa”, expuso. 

La iniciativa propone eliminar la disposición que señala que la autoridad judicial, a petición del Ministerio 
Público y tratándose de delitos de delincuencia organizada, podrá decretar el arraigo de una persona, 
con las modalidades de lugar y tiempo que la ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta días, siempre 
que sea necesario para el éxito de la investigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando 
exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. 

Recordó que, por los abusos con esta figura, recientemente, la Corte Interamericana de los Derechos 
Humanos, notificó recientemente al Estado mexicano, la sentencia pronunciada en el caso Tzompaxtle 
Tecpile y otros, en el que señala que México es responsable por violar la libertad personal y la presunción 
de inocencia por la aplicación del arraigo y de la prisión preventiva. 

La diputada de Morena denunció que esta figura de arraigo se utilizó cuando el entonces secretario de 
Seguridad Pública Federal, Genaro García Luna, le daba protección a diversos cárteles de la droga. 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/2/16/la-figura-de-arraigo-tendria-sus-dias-contados-
si-es-que-se-aprueba-esta-propuesta-482151.html 
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Entrevista / Sergio Barrera (Diputado – MC) 

 

 “Por fin se hizo una reunión que llevábamos esperando mucho tiempo. Sí fue en el campo militar, 

hubiéramos preferido claro, que hubiera sido en la casa de los ciudadanos que es la Cámara de 

Diputados, pero bueno, creo que es un primer paso importante porque lo que necesitamos generar es 

diálogo y en este caso pues fue un diálogo bastante extenso porque la reunión duro poco más de 5 horas. 

Entonces sí pudimos platicar y adentrar un poco en los temas sobre todo que nos preocupaban como la 

filtración de Guacamaya, como todo lo que se está realizando en cuanto a las obras prioritarias del 

Presidente”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1PC7nw9SJzUWLUfDTDBhSvQZdUJ_btO4w/view  

https://drive.google.com/file/d/1PC7nw9SJzUWLUfDTDBhSvQZdUJ_btO4w/view
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Discutirán diputados reformas a Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza 
 

La Cámara de Diputados tiene previsto discutir en la sesión ordinaria de este jueves, el dictamen por el 
que se reforma la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, aprobado en comisiones desde diciembre de 
2022. 

Lo anterior, en cumplimiento de una orden de la Suprema Corte que declaró la invalidez de artículos de 
esa norma. 

Entre los principales cambios está la integración a la ley, de los principios de oportunidad y racionalidad 
en el uso de la fuerza. 

El proyecto aprobado por las comisiones de Seguridad Ciudadana y Gobernación modifica distintos 
artículos del ordenamiento para establecer que su finalidad es salvaguardar la vida, las libertades, la 
integridad y el patrimonio de las personas. 

Así como contribuir a la generación, preservación o restablecimiento del orden público, seguridad y la 
paz social. 

Agrega que el uso de la fuerza tendrá como característica no sólo la proporcionalidad, la rendición de 
cuentas y la vigilancia, si no la racionalidad. 

Por racionalidad se entenderá la decisión en la que se valora el objetivo que se persigue, las 
circunstancias de la agresión, las características personales y las capacidades tanto del sujeto a controlar 
como del integrante de las fuerzas de seguridad, “lo que implica que, dada la existencia del acto o 
intención hostil, es necesario la aplicación del uso de la fuerza”. 

Asimismo de la fuerza deberá cumplir con el principio de oportunidad. 

Es decir, cuando se requiera hacer uso de la misma se deberá “evitar todo tipo de actuación innecesaria 
cuando exista evidente peligro o riesgo de la vida de las personas ajenas a los hechos”. 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/16/discutiran-diputados-reformas-ley-nacional-sobre-el-
uso-de-la-fuerza-583289.html 
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Entrevista / Sergio Barrera Sepúlveda (Diputado – MC) 

 

 “(Reunión de diputados con secretario de la Defensa) Sí fue un rollo, digamos y más que un rollo fue 

una presentación larga de tres horas que nos hizo, pudimos intervenir y hacerle preguntas, yo hice unas 

preguntas bastante extensas en la presentación sobre los temas de Guacamayas, sobre la 

supersecretaría que ahorita está al frente de todos los proyectos estratégicos y sí nos contestó muchas 

de esas cosas, pero desafortunadamente no tuvimos una réplica para seguir ahondando en cada tema. 

Lo que sí acordamos es que a partir de esta reunión si podamos tener mucho mayor diálogo y yo le hice 

también la invitación para que viniera a visitarnos aquí a la Cámara de Diputados”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1CL5g1WqnxOm24Jgw9Z074Z_daFFLoGA3/view  

https://drive.google.com/file/d/1CL5g1WqnxOm24Jgw9Z074Z_daFFLoGA3/view
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Entrevista / Laura Haro Ramírez (Diputada – PRI) 

 

“Injustificado por completo el aumento de casi 8 por ciento en el peaje, en las autopistas federales. 

Nosotros lo que hemos solicitado de manera urgente es que este incremento sea suspendido, que 

revisemos las concesiones que se han entregado, que hagamos una revisión profunda. Yo les diría a los 

que toman estas decisiones de manera irresponsable y arbitraria, no conocen el estado de las 

concesiones, vas transitando en carretera y tú ves lo deplorable por ejemplo de las instalaciones 

sanitarias, de los baños, es increíble, es vergonzoso, eso por un lado y por otro y el más importante y por 

el cual estamos exigiendo esta suspensión de manera inmediata, insisto hay que hacer un análisis, hay 

que valorar, la inflación que estamos viviendo”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1C6EeiH5u3T-sgp91wGZTFqyE9WzKv-1t/view  

https://drive.google.com/file/d/1C6EeiH5u3T-sgp91wGZTFqyE9WzKv-1t/view
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Conmemoran en la Cámara de Diputados el Día 
Internacional contra la Homofobia en el 

Deporte 
 

Boletín No. 3710 

Conmemoran en la Cámara de Diputados el Día Internacional contra la Homofobia en el Deporte 

• Participaron representantes de los siete grupos parlamentarios 

En la sesión semipresencial de este jueves y en el apartado de efeméride, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, 

PVEM, PT, MC y PRD fijaron posicionamiento con motivo del Día Internacional contra la Homofobia en el Deporte. 

Deportistas no hablan de su sexualidad por temor a arruinar su carrera 

En representación de Morena, la diputada Salma Luévano Luna (Morena) expresó que muchos deportistas no hablan de su 

sexualidad por temor a que se arruine su carrera o ser agredidos. La población sexodiversa vivimos con miedo, el deporte 

en su dominación ha sido masculino, donde impera el machismo y donde el patriarcado ha hecho difícil la participación de 

personas que salen de esas expectativas de comportamientos”. 

Agregó que en el caso de la población trans se ve impedida a participar en actividades deportivas a nivel profesional, porque 

su identidad de género no corresponde al sexo de nacimiento; se enfrenta a abandonar el deporte si desea hacer su transición 

de género. Por ello, dijo que es necesario que la Conade elabore un protocolo y campaña para visibilizar, sensibilizar y 

erradicar la discriminación. “No se puede hablar de una LXV Legislatura de la Paridad, la Inclusión y la Diversidad sino se 

impulsan acciones en favor de la población LGBTTTIQ+”. 

Hacer conciencia sobre la homofobia en el deporte 

Del PAN, la diputada Diana María Teresa Lara Carreón afirmó que la discriminación en todas sus formas es aberrante, no 

puede ni debe ser tolerada en ningún sentido y “lamentablemente es un mal concebido en distintos aspectos de la vida y el 

deporte no es la excepción”. 
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Relató que un tipo de discriminación que ha afectado a deportistas de diversas disciplinas, es la que se hace por razones de 

orientación sexual. La efeméride, dijo, busca hacer conciencia sobre la homofobia en el deporte; la homofobia es una 

expresión de miedo y una actitud basada en prejuicios. La fecha nos recuerda que el Estado no debe evadir su 

responsabilidad de garantizar los derechos y garantías individuales para todos los ciudadanos. 

Urge poner un alto a la discriminación 

Por el PRI, la diputada Frinné Azuara Yarzábal recordó que el suicidio del futbolista Justin Fashanu marca un hito en la 

historia del deporte pues fue el primero en declararse públicamente homosexual, decisión que lo llevó a enfrentar la 

hostilidad.  

Subrayó que si se aspira a un mundo justo y sin discriminación, entonces se debe inculcar a las nuevas generaciones el 

respeto por los derechos humanos, la diversidad y la eliminación de cualquier expresión homofóbica. “Es urgente poner un 

alto a la discriminación, hostigamiento, acoso y violencia física que sufren deportistas de la comunidad LGBTTTIQ+”. 

Ser más tolerantes con la diversidad 

La diputada María José Alcalá Izguerra (PVEM) mencionó que el deporte no puede ni debe ser fuente de discriminación, 

acoso o agresión a determinadas personas a causa de sus preferencias sexuales. “Tanto en el terreno deportivo como en 

cualquier otro ámbito de la vida, se debe respetar el derecho de cada persona a la libre autodeterminación, definirse o 

autopercibirse según su propia consideración”. 

Se manifestó por luchar para que el deporte deje de ser concebido como un espacio en el que caben únicamente hombres y 

mujeres y en donde las personas con diversas orientaciones no solo son excluidas sino atacadas y agredidas. “Hay que ser 

más tolerantes con la diversidad; se debe seguir trabajando por un deporte libre, integral y respetuoso”. 

Respeto al derecho, la igualdad y a las libertades humanas 

María De Jesús Páez Güereca, del PT, indicó que esta fecha constituye la oportunidad y necesidad de hacer conciencia sobre 

el respeto al derecho, la igualdad y a las libertades humanas. Subrayó que el derecho a la no discriminación es el derecho 

de una persona a ser tratada de manera homogénea con el fin de aprovechar plenamente sus derechos y libertades 

fundamentales. 

Resaltó que cuando la homofobia se realiza en el ámbito escolar o deportivo se produce una doble vulnerabilidad por la 

condición de niñas, niños y adolescentes, de ahí que la educación debe ser un derecho humano que propicie el desarrollo 

integral de las personas en todos sus ámbitos. El Estado, apuntó, debe proporcionar condiciones adecuadas para que todas 

las personas puedan ejercer de manera plena el deporte. 
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Falta mucho para hacer justicia 

La diputada Julieta Mejía Ibáñez (MC) comentó que en los últimos años se han impulsado acciones para erradicar la 

discriminación y demás formas de violencia; sin embargo, aún hay mucho camino por recorrer y hacer justicia a una historia 

de discriminación. 

En el deporte, la homofobia sigue ganando los partidos, la comunidad de la diversidad sexual ha enfrentado discriminación 

y violencia. “En el deporte la orientación sexual no determina el rendimiento de las y los deportistas. Es tiempo de garantizar 

verdaderamente todos los derechos”. 

Se condenan los actos homofóbicos 

Marcelino Castañeda Navarrete, diputado del PRD, señaló que el deporte se ha considerado como una actividad que hace 

virtuoso a quien lo práctica y los deportistas gozan de la admiración y respeto de la población; sin embargo, aún subsiste 

discriminación exacerbada en aquellas disciplinas que son de contacto. 

Dijo que existen disciplinas en donde la homofobia es constante; por ello, es importante analizar lo que pasa, ya que los 

deportistas son modelos a seguir. “En el PRD condenamos los actos homofóbicos no solo en el deporte, sino en la sociedad 

en general”.  
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Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, 
PVEM, PT, MC y PRD presentan diversas 

iniciativas 
 

Boletín No.3707 

 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD presentan diversas 

iniciativas 

 

• Entre los temas: arraigo, deducciones, estímulos fiscales, justicia, salud, matrimonio forzado y 

deportes mentales 

 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD presentaron, en una primera 

ronda, nueve iniciativas sobre temas de arraigo, deducciones por servicios educativos, estímulos 

fiscales, prisión preventiva oficiosa, eliminación de requisitos de legalización consular, acción 

penal privada, medicamentos para niñas y niños con cáncer, matrimonio forzado y deportes 

mentales. 

Eliminar figura de arraigo 

 

A la Comisión de Puntos Constitucionales se canalizó una iniciativa presentada por la diputada 

Aleida Alavez Ruiz (Morena) que deroga el párrafo octavo del artículo 16 de la Constitución 

Política, a efecto de eliminar la figura de arraigo. 

 

El artículo 16 vigente señala: “La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y tratándose 

de delitos de delincuencia organizada, podrá decretar el arraigo de una persona con las 

modalidades de lugar y tiempo que la ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta días, 

siempre que sea necesario para el éxito de la investigación la protección de personas o bienes 

jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la 

justicia. Este plazo podrá prorrogarse siempre y cuando el Ministerio Público acredite que 

subsisten las causas que le dieron origen. En todo caso, la duración total del arraigo no podrá 

exceder los ochenta días”. 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 17/02/2023 LEGISLATIVO 

 

Deducir pagos por servicios educativos 

 

Del PAN, la diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra presentó dos iniciativas. La primera, 

reforma y adiciona el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para deducir al cien por 

ciento los pagos por servicios educativos realizados a instituciones privadas que tengan 

autorización o reconocimiento de validez por la impartición de enseñanza básica, media superior 

y superior. 

Ello, cuando sean efectuados por el contribuyente para sí, para su cónyuge o para la persona con 

quien viva en concubinato y para sus ascendientes o sus descendientes en línea recta. Se turnó a 

la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen, y a la Comisión de Educación, para 

opinión. 

Estímulos fiscales para alimentación y salud 

 

La segunda propuesta de Gutiérrez Valtierra, reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, con la finalidad de otorgar un estímulo fiscal a las personas físicas 

que realicen gastos para alimentación y salud para sí mismos o para sus ascendientes o 

descendientes en línea recta, como parte del plan emergente contra la inflación. El monto 

máximo a disminuirse en un mes calendario será de 6 mil pesos, la parte mensual que exceda al 

citado monto no podrá disminuirse en el futuro. Fue remitida a la Comisión de Hacienda y 

Crédito Público. 

 

Prisión preventiva oficiosa 

 

La diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo (PRI) planteó reformar los artículos 16 y 19 de la 

Constitución Política, a fin de establecer que el Ministerio Público deberá solicitar al juez la 

prisión preventiva. El juez, en un análisis individualizado y con base en los elementos aportados 

por el Ministerio Público, de manera fundada y motivada resolverá sobre la procedencia o no de 

la medida cautelar de prisión preventiva justificada. Se remitió a las comisiones de Puntos 

Constitucionales y de Justicia. 

No requerir la legalización consular en actas de nacimiento 

 

Se envió a las comisiones de Justicia y de Gobernación y Población, la iniciativa de la diputada 

Jasmine María Bugarin (PVEM) que modifica el artículo 546 del Código Federal de Procedimientos 
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Civiles, para que no se requiera de la legalización consular o de la apostilla que deba emitir la 

autoridad competente, en los certificados o actas de nacimiento expedidos por autoridades de 

otro país, cuando se solicite la inscripción o inserción del registro de nacimiento ante los 

registros civiles, de personas con derecho a la nacionalidad mexicana, nacidas en el exterior.   

 

Acción penal privada 

 

Mary Carmen Bernal Martínez, diputada del PT, propuso cambios a los artículos 431 y 432 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, con el propósito de precisar que, si la víctima u 

ofendido decide ejercer la acción penal privada, y en caso de que la misma se tenga por no 

interpuesta, podrá acudir al Ministerio Público a solicitar su intervención para que investigue los 

mismos hechos, siempre y cuando aporte nuevos elementos de prueba. Será analizada por la 

Comisión de Justicia. 

 

Garantizar acceso sin costo a medicamentos para el cáncer 

 

La diputada Taygete Irisay Rodríguez González (MC) planteó reformar la Ley General para la 

Detección Oportuna del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, y la Ley General de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes, con el objeto de garantizar el acceso sin costo a medicamentos y 

servicios de atención médica especializada a la niñez.  Se remitió a las Comisiones Unidas de 

Salud y de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

Sancionar el delito de matrimonio infantil forzado 

 

Del PRD, la diputada Fabiola Rafael Dircio propuso reformas al artículo 205 del Código Penal 

Federal para sancionar el delito de matrimonio infantil forzado. Cita que los responsables de 

este delito no podrán ser objeto de medidas tales como substitución y conmutación de 

sanciones, libertad preparatoria y anticipada y no podrá alegarse los usos y costumbres en 

dichas prácticas como causas de excepción. Se envió a la Comisión de Justicia. 
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Fomentar el deporte mental 

El diputado Bernardo Ríos Cheno (Morena) presentó una iniciativa para reformar el artículo 88 

de la Ley General de Cultura Física y Deporte con el objeto de regular y fomentar los ejercicios 

mentales. La reforma cita que los deportes mentales son competencias basadas en un tipo 

particular de habilidad intelectual en contraposición al ejercicio o deporte físico, entre los que se 

encuentran, a manera enunciativa y no limitativa, el ajedrez, póker, damas, bridge y billar. Se 

remitió a la Comisión de Deporte. 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 17/02/2023 LEGISLATIVO 

 

Diputadas y diputados presentan, en segunda 
ronda, diez iniciativas para reformar la 
Constitución Política y diversas leyes 

 

Boletín No. 3709 

Diputadas y diputados presentan, en segunda ronda, diez iniciativas para reformar la 

Constitución Política y diversas leyes 

• Las propuestas de representantes de Morena, PAN y PRI se remitieron a comisiones  

Diputadas y diputados de Morena, PAN y PRI presentaron diez iniciativas para reformar la 

Constitución Política y diversos ordenamientos, relativas a mejora regulatoria, ordenamiento 

territorial, personas adultas mayores, pensión por orfandad, derecho humano a la energía 

eléctrica, proceso de asuntos legislativos, recursos de procedencia ilícita y cultura. 

Mejorar metodologías en el inventario o acervo regulatorio 

Se turnó a la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, la iniciativa presentada por la 

diputada Flor Ivone Morales Miranda (Morena), que reforma y adiciona diversas disposiciones de 

la Ley General de Mejora Regulatoria, a fin de establecer que la Estrategia Nacional de Mejora 

Regulatoria deberá contener metodologías para el diagnóstico periódico del Inventario o Acervo 

Regulatorio y con ello realizar un levantamiento, revisión, análisis y depuración del mismo para 

mejorarlo, simplificarlo y actualizarlo. 

Regular uso suelo en centros de población y estaciones de servicio 

La diputada Carmen Rocío González Alonso (PAN) pidió reformar y adicionar los artículos 3º, 11 y 

60 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 

para que los municipios planeen, organicen, controlen, vigilen, evalúen y regulen la utilización del 

suelo en los centros de población, y determinen los requisitos en la expedición de licencias para 

la instalación de estaciones de servicio que comercialicen o resguarden productos derivados de 

petróleo y en aquellos lugares que por características puedan constituir un riego para la población. 

Se remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 
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Fortalecer acciones en favor de las personas adultas mayores 

 La diputada del PRI, Norma Angélica Aceves García, dio a conocer una iniciativa que reforma y 

adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores para 

incorporar las competencias y atribuciones establecidas en la Convención Interamericana sobre 

la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores y que todos los órdenes de 

gobierno tengan claridad para fortalecer acciones en favor de su cumplimiento. Se envió a la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

Pensión de orfandad 

Pedro David Ortega Fonseca, diputado de Morena, propuso reformar el artículo 134 de la Ley del 

Seguro Social, a fin de aumentar la edad para prorrogar la pensión de orfandad a los 18 años, en 

lugar de 16, y determinar que el huérfano mayor de 18 años que desempeñe un trabajo 

remunerado no estará condicionado a su derecho a percibir esta pensión. Se canalizó a la 

Comisión de Seguridad Social. 

Acciones para erradicar las violencias contra las mujeres 

La Comisión de Igualdad de Género analizará la iniciativa presentada por la diputada Erika de los 

Ángeles Díaz Villalón (PAN), que reforma y adiciona el artículo 50 de la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, cuya finalidad es establecer que corresponderá a los 

municipios y a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, crear comisiones especiales 

a efecto de supervisar y evaluar el cumplimiento de las políticas públicas encaminadas a prevenir, 

sancionar y erradicar las violencias contra las mujeres, adolescentes y niñas, y capacitar a sus 

elementos de policía y al personal de justicia administrativa en materia de derechos humanos de 

las mujeres.  

Garantizar el derecho humano a la energía eléctrica 

Víctor Gabriel Varela López, diputado de Morena, presentó dos iniciativas. La primera, reforma y 

adiciona diversas disposiciones de las leyes de la Industria Eléctrica y de la Comisión Federal de 

Electricidad, para que el Estado garantice la universalidad, la protección del acceso a la energía 

eléctrica, el derecho humano de la energía eléctrica y la creación de una tarifa social asequible 

para cumplir con dicho propósito. Se envió a la Comisión de Energía. 

La segunda propuesta busca adicionar el artículo 4º de la Constitución Política para precisar que 

toda persona tiene derecho al acceso del suministro de energía eléctrica. El Estado garantizará, 
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protegerá y promoverá los medios y coordinación institucional para establecer una tarifa social 

justa que beneficie a las zonas socioterritoriales con mayor vulnerabilidad en el país. Fue remitida 

a las comisiones de Puntos Constitucionales, y Energía, para dictamen. 

Iniciativa rechazada no se podrá volver a presentar 

La diputada Paulina Rubio Fernández (PAN) presentó una iniciativa de reforma a la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos para establecer que cuando en términos 

del artículo 72 de la Constitución Política la Cámara revisora deseche una iniciativa, no podrá volver 

a presentarse en el mismo periodo de sesiones. Se remitió a la Comisión de Régimen, Reglamentos 

y Prácticas Parlamentarias. 

Delitos vinculados con recursos de procedencia ilícita asociados con la trata de personas 

De Morena, la diputada Lidia Pérez Barcenas planteó reformar los artículos 85 y 89 de la Ley 

General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas, y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, con el objeto de que la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Unidad de Inteligencia Financiera, diseñe y ejecute 

las acciones para identificar los delitos vinculados con recursos de procedencia ilícita asociados 

con la trata de personas. Se canalizó a la Comisión de Derechos Humanos. 

Declarar a municipios de Hidalgo: La Misión, Capital Mundial del Chile Rayado y Zimapán, 

Capital Gastronómica del Chile Rayado 

A la Comisión de Cultura y Cinematografía se remitió la iniciativa del diputado Otoniel García 

Montiel (Morena) con el objeto de declarar a los municipios de Hidalgo: La Misión, Capital Mundial 

del Chile Rayado, y Zimapán, Capital Gastronómica del Chile Rayado, con el fin impulsar la 

protección, fortalecimiento de su producción y comercialización de este producto, así como 

reconocer su elaboración artesanal, historia y potencial económico. 
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Hablante de lengua wixárika pide reconocer a 
México como una nación con riqueza cultural y 

lingüística 
 

Boletín No.3706 

Hablante de lengua wixárika pide reconocer a México como una nación con riqueza cultural y lingüística 

• Este jueves participó en la tribuna de la Cámara de Diputados, Sitlali Chino Carrillo 

En la sesión semipresencial de la Cámara de Diputados, Sitlali Chino Carrillo, hablante de lengua wixárika, pidió garantizar 

el reconocimiento pleno de México como una nación plural con diversidad, riqueza cultural y lingüística, y como una 

entidad pública plurilingüe, en condiciones reales, obligada a tutelar los derechos de este sector históricamente vulnerado y 

minorizado. 

También, solicitó hacer frente a los graves problemas de pobreza, desigualdad, inseguridad, discriminación, corrupción e 

impunidad, imponiendo como eje rector la garantía de los derechos fundamentales. 

En el marco del impulso que la Cámara de Diputados otorga al uso y conservación de las lenguas indígenas nacionales, 

destacó la necesidad de poner énfasis en las mujeres, “ya que hemos sido receptoras de múltiples formas de discriminación 

estructural, exclusión, desigualdad y racismo, este último porque vestimos diferente o hablamos otra lengua”. 

Consideró importante escuchar y compartir ideales de las mujeres afrodescendientes, indígenas, de comunidades rurales, 

de zonas urbanas, migrantes, incluso de aquellas mujeres que se encuentran privadas de su libertad, para fortalecer el diálogo 

y defender las causas de manera colectiva.  

De igual modo, Chino Carrillo llamó a promover la conversación generacional, para seguir implementando estrategias y 

políticas públicas de participación en los espacios de toma de decisiones, impulsando los derechos sexuales y reproductivos, 

exigiendo paz y justicia. 

“No podemos retroceder, tenemos que seguir avanzando con compromisos reales de los estados, de las instituciones, 

organismos y colectivos, para reducir estas brechas de desigualdad que históricamente han impedido avanzar y alcanzar el 

pleno desarrollo y derecho a una vida digna de todas y todos los mexicanos”, añadió. 
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Reconoció el trabajo, la lucha e historia de lideresas y líderes de los diversos pueblos originarios que formaron camino. 

“Reconozco y aplaudo las luchas y resiliencia de cada pueblo originario de México por seguir resistiendo, en especial el de 

wixárika, pueblo milenario que, a pesar de los desafíos, como el despojo de sus tierras y territorios, a causa de proyectos de 

muerte, sigue resguardando su lengua, cultura, costumbres, tradiciones y, sobre todo, la memoria histórica de sus 

antepasados”. 

Como joven indígena wixárika y mujer, externó su preocupación por las realidades de su pueblo: etnocidio, lingüicidio, 

epistemicidio. “Opresión y despojo de nuestros territorios, nos despojan de la vida, de nuestra historia y de nuestra lengua 

para cortar nuestras raíces. Esta lucha histórica por la garantía de nuestros derechos ha sido compleja”. 

La hablante de lengua wixárika manifestó la importancia de tomar con urgencia medidas especiales para proteger y 

salvaguardar culturas milenarias vigentes, así como sus formas de vida, respetando el derecho a conservar y reforzar a las 

propias instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales. 

Además, dijo, crear conciencia sobre la situación precaria en la que “nos encontramos y los múltiples desafíos a los que nos 

enfrentamos, reconociendo el papel importante que jugamos en todos los ámbitos en este país”. 

La diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos (Morena), en funciones de la presidencia de la Mesa Directiva, informó que 

Sitlali Chino Carrillo pertenece a la comunidad de San Sebastián-Tuxpan, Jalisco, es activista, defensora de los derechos 

humanos y promotora cultural. 

Agregó que actualmente Chino Carrillo es autoridad agraria de su comunidad y ha emprendido acciones para combatir y 

erradicar la violencia, impulsando y favoreciendo la participación política de las mujeres en diversos espacios. 
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La Cámara de Diputados otorgó minuto de 
aplausos en memoria de Valentín Campa 

Salazar 
 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD emitieron 
comentarios en el apartado de efemérides 

Boletín No.3711 

La Cámara de Diputados otorgó minuto de aplausos en memoria de Valentín Campa Salazar 

• Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD emitieron comentarios en el apartado de efemérides 

La Cámara de Diputados otorgó un minuto de aplausos en memoria de Valentín Campa Salazar y de todos los mexicanos 

que han empeñado su vida por la transformación del país. 

Asimismo, en el apartado de efemérides de la sesión semipresencial de este jueves, diputadas y diputados de Morena, PAN, 

PRI, PVEM, PT, MC y PRD emitieron comentarios con motivo del aniversario del natalicio de Campa Salazar.  

Referente de la izquierda mexicana 

El diputado Javier Huerta Jurado (Morena) expresó que hoy se conmemora el natalicio de Valentín Campa, mexicano 

ilustrado, militante sindical, militante político y referente de la izquierda mexicana, y un mexicano que hizo grandes aportes 

a la educación política. 

Afirmó que Valentín Campa es un referente obligado para entender el siglo XX en México, ya que presenció las 

transformaciones mundiales hacia la izquierda. Recordó que fue un impulsor de la unidad de la izquierda y un militante 

político con influencia en la clase obrera. En ese sentido, solicitó el minuto de aplausos “para Valentín Campa y todos los 

mexicanos que han empeñado su vida por la transformación de México”. 

Seguimos en la construcción de una patria honrada 

Del PAN, la diputada Paulina Aguado Romero dijo que gracias a los patriotas que perdieron su libertad y fueron amenazados 

poniendo sus vidas en peligro “seguimos en la construcción de una patria honrada y generosa”. 
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Mencionó que Valentín Campa luchó desde sus ideales comunistas por un México que escuchara las voces de todos, un 

México en el que los sindicatos atendieran los intereses de sus trabajadores. “Nunca comprometió sus ideales por los 

intereses políticos y se mantuvo firme en sus convicciones”. 

Persona ilustre que forjó la historia laboral en México 

Por el PRI, la diputada Johana Montcerrat Hernández Pérez mencionó que hoy se conmemora a una de las personas clave 

en la organización laboral y la unidad del país: Valentín Campa Salazar; su historia está marcada por la justicia social y por 

los derechos de las y los trabajadores. Fue un defensor incanzable de la democracia y de la igualdad de todas las personas. 

“Hoy lo recordamos como una persona ilustre que forjó la historia laboral en México, defendiendo las oportunidades de los 

trabajadores que aún hoy enfrentan condiciones diferentes de lucha a su trabajo; fue un defensor apasionado de la 

democracia y de la libertad de expresión y su legado continúa siendo recordado por los que luchan por los derechos humanos 

de las y los mexicanos. Es un ejemplo que inspira”, afirmó.  

Político defensor de los derechos humanos y luchador social 

La diputada Santy Montemayor Castillo (PVEM) apuntó que Valentín Campa Salazar fue un político defensor de los 

derechos humanos y luchador social, nacido en Monterrey, él es un claro ejemplo de integridad y espíritu, pues luchó para 

las y los mexicanos más vulnerables, contribuyendo con ello a la construcción de la democracia del país. 

Para Campa Salazar los trabajadores debían participar activamente en la lucha política con independencia respecto a sus 

patrones o al gobierno y por ello impulsó que los partidos donde fue dirigente presentaran candidatos propios en las 

elecciones. “Gracias a este personaje fue posible la apertura de espacios en la arena política a todas la corrientes y 

movimientos, por lo que hoy se debe seguir avanzando por la democracia con libertad, justicia e igualdad para todas y 

todos”. 

Fue un gigante de la historia 

El diputado Gerardo Fernández Noroña (PT) refirió que Valentín Campa Salazar fue un gigante de la historia y estuvo 13 

años en la cárcel sólo por pensar diferente. “Vivió más de 95 años; si viviera, con nosotros estuviera”. 

Recordó que fue diputado del Partido Comunista, siempre un hombre apegado a la lucha y consecuente. “Fue un hombre 

de un conocimiento serio, profundo, autodidacta, firme y decidido que le tocó crear la CTM”. 
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Nunca abandonó su lucha por la igualdad de todas y todos 

Gerardo Gaudiano Rovirosa, diputado de MC, expresó que Valentín Campa Salazar, nacido el 14 de febrero de 1904 en 

Nuevo León, fue un luchador social, líder sindical ferrocarrilero, defensor de los derechos laborales y fundador del Partido 

Socialista Unificado de México; comenzó a temprana edad su formación como activista 

Destacó que uno de los objetivos de Valentín Campa era forjar la unidad de las izquierdas mexicanas y dejar las bases para 

hacer valer su derecho a la educación; se dedicó a impulsar la transformación del sistema político, económico y social en 

favor de los sectores más vulnerables y nunca abandonó su lucha por la igualdad de todas y todos los mexicanos.  

Campa Salazar, ejemplo de congruencia en la política 

La diputada Elizabeth Pérez Valdez (PRD) subrayó que Campa Salazar es un ejemplo a seguir por su congruencia y 

sacrificio en la política, toda vez que alcanzó una alta conciencia en la materia con lo mejor de los principios éticos. “Fue 

un demócrata y luchador de los derechos de los demás y sobre todo un estadista de oposición”. 

Agregó que Campa Salazar condujo la lucha de los ferrocarrileros por la democracia y la defensa por los derechos laborales. 

El gobierno hoy como ayer para justificar el uso del poder de Estado etiqueta de manera negativa a quienes dan la más alta 

razón que la política les asiste. “Querido hermano Campa: te confirmo que tu legado sigue intacto en la fracción política 

del PRD”. 
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Plantea Morena en San Lázaro eliminar arraigo 
 

 La bancada de Morena en la Cámara de Diputados presentó una iniciativa para eliminar la figura del 

arraigo, por considerarla una medida violatoria de los derechos humanos.  Al presentar la propuesta a 

nombre de su bancada, la vicecoordinadora Aleida Alavez indicó que ésta tiene como objetivo dar 

cumplimiento a una sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), la cual ordena 

dejar sin efecto la normatividad relacionada con el arraigo.  

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/plantea-morena-en-san-lazaro-eliminar-arraigo-20230216-2025067.html 
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Titular de Sedena minimiza 'hackeo' 
 

El titular de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), Luis Cresencio Sandoval, aseguró a las y los 
legisladores integrantes de la Comisión de Defensa, de la Cámara de Diputados, que el "hackeo" masivo 
de información denominado Guacamaya Leaks, "nunca puso en riesgo la seguridad nacional". 
Lo dijo en una reunión privada que se realizó este miércoles en las instalaciones del Campo Militar 
número 1, y que encontró a diputadas y diputados de todos los partidos políticos, así como a los líderes 
de la Sedena y Guardia Nacional, entre otras autoridades. 
"Lo que nos comentó el General Secretario es que el 'hackeo' que se sufrió sí vulneró al a Sedena, pero 
hasta una etapa que ellos le llaman 'etapa secundaria' en la cual realmente no compromete temas de 
seguridad nacional", explicó en entrevista con El Universal, el diputado Sergio Barrera, (MC). 
 
https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2023/titular-de-sedena-minimiza-hackeo.html 
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Aún no hay sanciones por hackeo, reconoce titular de Sedena 
en reunión con diputados 

 
El titular de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), Luis Cresencio Sandoval, reconoció que aún 
no hay sanciones por el "hackeo" que sufrió un servidor de la dependencia por parte del grupo 
autodenominado "Guacamayas". 
Lo anterior lo comentó durante la reunión que sostuvo este miércoles con diputados de la Comisión de 
Defensa Nacional de la Cámara baja, que se llevó a cabo en el Campo Militar No 1. 
En este sentido, el legislador de Movimiento Ciudadano, Sergio Barrera, comentó que Sandoval González 
les informó que las investigaciones están en proceso, aunque les aclaró que él no está al frente de ello. 
 
https://www.xevt.com/policiaca/aun-no-hay-sanciones-por-hackeo-reconoce-titular-de-sedena-en-
reunion-con-diputados/253675 
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Ministro de Asuntos Exteriores de Japón es amigo y fuerte 
aliado de Veracruz: Sergio Gutiérrez Luna 

 
 Veracruz tiene un nuevo amigo, de gran confianza y fuerte aliado en Japón, el ministro de Asuntos 
Exteriores de ese país, Takei Shunsuke, amistad cultivada por el diputado federal veracruzano, Sergio 
Gutiérrez Luna. Tras un largo encuentro con el responsable de la política exterior japonesa, Sergio 
Gutiérrez Luna expresó que la magnífica relación traerá beneficios para los pueblos de Veracruz y Japón. 
 
https://www.clarinveracruzano.com/ministro-de-asuntos-exteriores-de-japon-es-amigo-y-fuerte-
aliado-de-veracruz-sergio-gutierrez-luna/ 
 

https://www.clarinveracruzano.com/ministro-de-asuntos-exteriores-de-japon-es-amigo-y-fuerte-aliado-de-veracruz-sergio-gutierrez-luna/
https://www.clarinveracruzano.com/ministro-de-asuntos-exteriores-de-japon-es-amigo-y-fuerte-aliado-de-veracruz-sergio-gutierrez-luna/
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Avala Comisión de Derechos Humanos dictámen en 
materia de discriminación racial y motivos de salud 

 
La Comisión de Derechos Humanos, que preside la diputada Nelly Minerva Carrasco Godínez (Morena), 
aprobó cuatro proyectos de dictamen en materia de discriminación racial y por motivos de salud, así 
como paridad de género y lenguaje incluyente. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,108252/titulo,Avala%20Comisi%C3%B3n%20de%20D
erechos%20Humanos%20dict%C3%A1men%20en%20materia%20de%20discriminaci%C3%B3n%20raci
al%20y%20motivos%20de%20salud/ 
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Necesario, impulsar acciones para erradicar “fiestas nazis” 
en México: Marisol García 

 
La diputada Marisol García Segura (Morena) señaló la necesidad de impulsar acciones para erradicar las 
“fiestas nazis” que se realizan en algunos bares y antros de la Ciudad de México, específicamente en la 
alcaldía Cuauhtémoc. Lo anterior, en declaraciones a representantes de los medios de comunicación, al 
concluir la décimo quinta reunión ordinaria de la Comisión de Derechos Humanos, en la cual se aprobó 
un dictamen en materia de discriminación racial. La diputada explicó que en el dictamen se había omitido 
la palabra “antisemitismo”, sin embargo, ante la realización de dichos eventos pronazis, “ya está incluida, 
porque nos parece importante hablar todo el tiempo del regreso de estas fiestas”.  
 
https://www.omnia.com.mx/noticia/257693/necesario-impulsar-acciones-para-erradicar-fiestas-nazis-
en-mexico-marisol-garci 

 

 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/257693/necesario-impulsar-acciones-para-erradicar-fiestas-nazis-en-mexico-marisol-garci
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Diputados de Morena van contra las fiestas ‘nazis’ 
 

Los grupos neonazis en la Ciudad de México (CDMX), han estado presentes desde hace algunos años, sin 
embargo diputados federales de Morena buscan legislar sobre el tema y así poner fin a la discriminación 
en las fiestas organizadas por estos simpatizantes de esta ideología. 
Sobre este tema, la diputada federal Marisol García Segura, pidió mecanismos para sancionar las “fiestas 
nazis” celebradas en los últimos meses en bares de CDMX. 
 
https://laverdadnoticias.com/politica/Diputados-de-Morena-van-contra-las-fiestas-nazis-20230216-
0017.html 
 
 
 
 
 
 
 

https://laverdadnoticias.com/politica/Diputados-de-Morena-van-contra-las-fiestas-nazis-20230216-0017.html
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Diputado del PAN acusó a Sheinbaum de utilizar 

a la Fiscalía para “fabricar delitos” contra 

opositores  

 

El diputado federal del Partido Acción Nacional (PAN), Luis Mendoza Acevedo, acusó a la jefa de Gobierno de 

la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, de presuntamente utilizar a la Fiscalía General de Justicia de la 

capital del país (FGJCDMX) para fabricar delitos en contra de los integrantes de la oposición, específicamente 

del blanquiazul, esto en relación al caso del Cártel Inmobiliario. 

Por medio de su cuenta oficial de Twitter, el legislador sentenció que, según su perspectiva, la administración 

capitalina ha iniciado una supuesta persecución política contra quienes se han consolidado como sus opositores, 

debido a que la ciudadanía ve en el PAN “una alternativa de buen gobierno y que tenemos aspiraciones 

electorales futuras”. 

Aunado a lo anterior, apuntó que aprovechando su lugar en la Cámara de Diputados, recordó que desde la alcaldía 

Benito Juárez la oposición ha derrotado en varias ocasiones al Movimiento de Regeneración 

Nacional (Morena), por lo que catalogó a la demarcación como la cuna que la fuerza opositora; sin embargo, 

señaló a Claudia Sheinbaum de supuestamente amedrentar a los panistas usando la fuerza de todo su gobierno, 

especialmente mediante la “fabricación delitos”. 

Diputado del PAN acusó a Sheinbaum de utilizar a la Fiscalía para “fabricar delitos” contra opositores - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/15/a-pesar-de-amparo-fiscalia-de-la-cdmx-solicito-a-christian-n-a-declarar-por-el-caso-cartel-inmobiliario/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/17/diputado-del-pan-acuso-a-sheinbaum-de-utilizar-a-la-fiscalia-para-fabricar-delitos-contra-opositores/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

17/02/2023 

 

LEGISLATIVO  

 

Diputadas del PAN levantan la mano para buscar 

candidatura a la alcaldía en 2024 

Las diputadas locales del Partido Acción Nacional (PAN), Mónica Rodríguez Della Vecchia y Aurora 

Sierra Rodríguez, “levantaron la mano” para abanderar alguna de las candidaturas del albiazul que 

estarán en juego en Puebla el próximo año. En entrevista por separado, Rodríguez Della 

Vecchia admitió que estaría dispuesta a contender en las elecciones del 2024, pero esperará hasta que 

su partido defina el género para cada candidatura para definir por cuál cargo pelearía. 

 

https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/diputadas-del-pan-levantan-la-mano-para-buscar-candidatura-a-la-alcaldia-en-2024-

9630419.html 

 

 

 

https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/diputadas-del-pan-levantan-la-mano-para-buscar-candidatura-a-la-alcaldia-en-2024-9630419.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/diputadas-del-pan-levantan-la-mano-para-buscar-candidatura-a-la-alcaldia-en-2024-9630419.html
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Por unanimidad, diputados federales aprueban 
comparecencia de secretario de Turismo 

 
Debido a la desatención por parte de la Secretaría de Turismo a muchas de las peticiones que las y los 
legisladores traen de sus diferentes distritos y estados, los integrantes de la Comisión en la materia, 
presidida por el diputado federal Jericó Abramo Masso, aprobaron llamar a comparecer al titular de la 
dependencia, Miguel Torruco Marqués. 
 
https://www.elheraldodesaltillo.mx/2023/02/16/por-unanimidad-diputados-federales-aprueban-
comparecencia-de-secretario-de-turismo-2/ 
 

 

 

 

 

 

https://www.elheraldodesaltillo.mx/2023/02/16/por-unanimidad-diputados-federales-aprueban-comparecencia-de-secretario-de-turismo-2/
https://www.elheraldodesaltillo.mx/2023/02/16/por-unanimidad-diputados-federales-aprueban-comparecencia-de-secretario-de-turismo-2/
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Incongruente la política ganadera de la actual 

administración: diputada priista Camarena 

 

La diputada federal María del Refugio Camarena criticó al Gobierno Federal de ser incongruente y de 

aplicar a los productores ganaderos políticas de discriminación y de competencia desleal. En el marco 

de la Mesa de Análisis sobre los Desafíos Sanitarios en la Ganadería Mexicana, la integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional explicó que para productos y mercancías 

importadas de origen pecuario no hay restricciones y hay total flexibilidad. 

 

https://hojaderutadigital.mx/incongruente-la-politica-ganadera-de-la-actual-administracion-diputada-priista-cuquis-camarena-2/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/incongruente-la-politica-ganadera-de-la-actual-administracion-diputada-priista-cuquis-camarena-2/
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Realizan en la Cámara de Diputados el foro “Los 
retos virales y su impacto en las niñas, niños y 

adolescentes” 
 

No se deben satanizar las redes sociales 

BoletínNo.3716 

Realizan en la Cámara de Diputados el foro “Los retos virales y su impacto en las niñas, niños y adolescentes” 

• No se deben satanizar las redes sociales  

La Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, presidida por la diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo (PRI), llevó a 

cabo el foro “Los retos virales y su impacto en las niñas, niños y adolescentes”, con la finalidad de conocer medidas de 

prevención, detección de contenidos y estrategias, ante temas de riesgo en las redes sociales, como el reciente llamado “reto 

del clonazepam”. 

La diputada Herrera Anzaldo señaló que este es un problema que tiene muchos matices, porque va acompañado del avance 

de la tecnología, el acceso a Internet y abre la puerta a una gran cantidad de contenidos, algunos muy sanos, pero otros muy 

peligrosos. 

“Como el reto del clonazepam, que consiste en tomarse una pastilla para ver quién se duerme primero, y que ha puesto en 

peligro la vida de 45 niños y niñas de entre 10 y 19 años”, indicó. 

Subrayó que es un problema transversal que exige trabajo en equipo de autoridades, organizaciones civiles, plataformas de 

redes sociales, padres y madres de familia, así como de los propios jóvenes. 

“Es una tarea que debe consistir en establecer medidas de prevención y detección de contenidos, que pueden ser delicados, 

pero también en estrategias que sepamos qué hacer en caso de que se nos presenten este tipo de retos en el núcleo familiar 

o en el ámbito educativo”, afirmó. 

La diputada Karla Ayala Villalobos (PRI), integrante de la Comisión, sostuvo que para los jóvenes un reto viral es como 

una incitación a hacer algo divertido, extremo, doloroso o arriesgado, cosas sin sentido, que casi siempre viene de los 

youtubers, pero traen consecuencias psicológicas importantes, por lo que las madres y padres de familia tienen que estar 

muy atentos sobre qué contenidos están viendo sus hijos. 
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En su oportunidad, la diputada Erika Vanessa del Castillo (Morena), también integrante de la instancia legislativa, dijo que 

estos retos se han convertido en moda y las plataformas son medios de interacción líquidas en una sociedad moderna que 

está en constante cambio, lo que crea una incertidumbre por la rapidez que ha debilitado los vínculos humanos. 

Por su parte, la diputada Irma Yolanda Garay Loredo (PT) mencionó que “se ha ido debilitando el núcleo familiar y en la 

actualidad existen sitios de recreación donde se venden o consumen drogas; además, hay un sentimiento de abandono y eso 

ha hecho que los jóvenes busquen un refugio en esto, por lo que los legisladores tienen que trabajar para que tengan otras 

opciones”. 

La diputada Taygette Irisay Rodríguez González (MC) comentó que si bien las plataformas ponen requisitos para que logren 

acceder solo personas mayores de 18 años, hay ocasiones en las que las madres o padres son quienes abren las cuentas a 

sus hijas e hijos; “por ello, se ve a niñas o niños desde los diez años o menos con acceso a cualquier contenido”. 

A su vez, la diputada Rosa María Alvarado Murguía (Morena) indicó que es innegable que en el entorno en que se vive, el 

uso del Internet, las plataformas y las aplicaciones forman parte del día a día para la sociedad en general, pero afectan a 

niñas, niños y adolescentes; si bien hay elementos positivos puede afectar su integridad si no hay la debida supervisión.  

Catalina Corcuera Cabezut, especialista en Materia de Adicciones, destacó la importancia de las redes sociales en la cultura 

actual, la cual no se puede detener y cada día sorprende más con nuevas herramientas, por lo que no se deben satanizar, 

pues han servido mucho para la educación, diversión y socializar, pero es necesario mantener una buena comunicación con 

las y los jóvenes para saber qué sitios visitan. 

Edgar Rodríguez Rudich, director de Asuntos Públicos de América Latina de Tik Tok, señaló la importancia de establecer 

un diálogo, toda vez que “estamos del mismo lado cuando se trata de la seguridad de las niñas, niños y adolescentes; por lo 

tanto, es posible encontrar áreas de colaboración”.   

María Cristina Capelo, directora de Política de Seguridad en Meta para América Latina, estimó que no basta con pensar que 

todo es negativo o todo es positivo; se tiene que realizar un esfuerzo conjunto para lograr la prevención. 
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Noroña exhibió el patrimonio de García Luna 

cuando fue secretario: eran más de 23 años de su 

salario  

 

Gerardo Fernández Noroña, diputado federal por el Partido del Trabajo (PT), reiteró su incredulidad ante la 

legitimidad lícita del patrimonio de Genaro García Luna, ex secretario de Seguridad durante el sexenio 

de Felipe Calderón y ex director de la Agencia Federal de Investigación (AFI) con Vicente Fox, misma que se 

incrementó de 42 millones de pesos a más de 11 mil millones. 

Al iniciar una conferencia de prensa, el sociólogo de la UAM señaló este jueves 16 de febrero que en la Corte de 

Brooklyn se increpó a Linda Cristina Pereyra Gálvez, esposa de García Luna, sobre el patrimonio que amasó el 

matrimonio por la cantidad de USD 600 millones (11 mil 118 millones de pesos aproximadamente), siendo que 

en 2010 era de 42.5 millones de pesos. 

Dicho caso le recordó a lo ocurrido a finales de 2010, cuando el ex secretario de Felipe Calderón acudió a la 

Cámara de Diputados a comparecer y Fernández Noroña lo cuestionó por un patrimonio de 42.5 millones de 

pesos, algo difícil de materializar con el salario de secretario federal (150 mil pesos mensuales 

aproximadamente). De hecho, le llamó la atención la similitud entre ambas respuestas, pues tanto García Luna, en 

2010, como Pereyra Gálvez, en 2023, sostuvieron que su patrimonio se debe a su capacidad de ahorro. 

Noroña exhibió el patrimonio de García Luna cuando fue secretario: eran más de 23 años de su salario - Infobae 

 

  

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/16/norona-exhibio-el-patrimonio-de-garcia-luna-cuando-fue-secretario-eran-mas-de-23-anos-de-su-salario/
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CEDRSSA anuncia convocatoria para el Premio 
Nacional “Dip. Francisco J. Múgica”, en su 
séptima edición 2023 

 

Boletín No. 3708 

CEDRSSA anuncia convocatoria para el Premio Nacional “Dip. Francisco J. Múgica”, en su 

séptima edición 2023 

• Impulsa la investigación y el desarrollo científico en el desarrollo rural sustentable y la soberanía 

alimentaria 

El Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria (CEDRSSA), 

de la Cámara de Diputados, presentó la convocatoria para el Premio Nacional “Dip. Francisco J. 

Múgica”, sobre desarrollo rural sustentable y soberanía alimentaria, en su séptima edición 2023. 

La doctora Gloria Margarita Álvarez López, directora del CEDRSSA, explicó que el nombre del 

premio se debe a uno de los constituyentes de 1917, quien declaró que la educación debe estar 

basada en principios científicos y no en dogmas religiosos. También planteó que se prohíba 

contratar a menores de 12 años, así como otorgar condiciones dignas de trabajo a las mujeres. 

La diputada Ana Karina Rojo Pimentel (PT), presidenta de la Comisión de Bienestar, señaló que la 

investigación científica representa la esperanza del avance y el desarrollo de la sociedad, de ahí la 

importancia de que se apoye e impulse. 

“Es muy significativa esta convocatoria porque habrá mayor sustento científico para transformar 

la realidad alimentaria del país, así como la de los campesinos y la población en general para 

reducir las necesidades alimentarias y que ésta sea más sana, dejando de depender de productos 

contaminantes para cultivar los alimentos”. 

A su vez, la presidenta de la Comisión de Economía Social y Fomento del Cooperativismo, diputada 

María de los Ángeles Gutiérrez Valdez (PAN), dijo que la convocatoria tiene como objetivo impulsar 

y fomentar el estudio, conocimiento, participación y desarrollo de la investigación científica y 

tecnológica. Asimismo, los estudios de los participantes servirán de sustento y contribuirán al 

trabajo legislativo.    
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“Beneficiarán al campo, áreas rurales, comunidades y pequeños productores en el 

aprovechamiento de los recursos naturales del país, cumpliendo con objetivos muy claros, como 

reducir la desigualdad, la pobreza, generar mejores condiciones de vida, empleo, salud, educación, 

desarrollo económico, cuidado del ambiente y los ecosistemas”, agregó.   

La diputada María De Jesús Aguirre Maldonado (PRI, presidenta de la Comisión de Desarrollo y 

Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, invitó a los investigadores y a quienes 

pretendan participar en el concurso a identificar las mejores propuestas respecto de este tema.  

Señaló que algunos problemas del sector que competen a la Comisión que preside están 

relacionados con la sequía, el aprovechamiento del agua, tratamiento y reutilización de aguas 

residuales y riego tecnificado. 

En tanto, la diputada Gabriela Sodi Miranda (PRD), presidenta de la Comisión de Atención a Grupos 

Vulnerables, indicó que este premio recoge visiones de los diferentes especialistas en el tema, lo 

que ayuda a legislar a las y los diputados. 

Comentó que se sabe de la vulnerabilidad de algunos grupos en zonas rurales, ya que por la falta 

de claridad en estos ámbitos muchos de ellos son desplazados, por lo que se deben conocer las 

causas. 

Del PRI, el diputado Roberto Carlos López García, secretario de la Comisión de Ganadería, apuntó 

que el diputado J. Múgica, michoacano de origen, como gobernador decidió impulsar la actividad 

agropecuaria y dejó testimonios del primer reparto agrario. Que este premio lleve su nombre “es 

un reconocimiento muy ad hoc”. 

En su intervención, la diputada María Magdalena Olivia Esquivel Nava (Morena), secretaria de la 

Comisión de Igualdad de Género, indicó que este premio es oportunidad para jóvenes 

investigadores y actores interesados en temas del sector rural. “La vocación política, legislativa y 

del desarrollo económico a favor de la nación de Francisco J. Múgica como diputado constituyente 

y servidor público es un ejemplo a seguir”.   

El diputado Bernardo Ríos Cheno (Morena), secretario de la Comisión de Recursos Hidráulicos, 

Agua Potable y Saneamiento, dijo que México necesita la participación de la sociedad, academia e 

investigación que contribuya con nuevas ideas y aportaciones para sacar adelante nuestro país 

ante las diversas crisis que padece y padecerá en materia hídrica y de desarrollo rural sustentable 

para garantizar el bienestar de las futuras generaciones. 
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Al participar, el doctor Armando Sánchez Vargas, director del Instituto de Investigaciones 

Económicas de la UNAM, consideró que las políticas públicas deben estar bien ordenadas y 

respaldadas con el apoyo científico y el conocimiento que generan las universidades, a fin de que 

lleguen a buenos resultados. 
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Comisión de Movilidad aprueba dictamen sobre uso de 
innovaciones tecnológicas sustentables 

 
La Comisión de Movilidad, que preside el diputado Salomón Chertorivski Woldenberg (MC), aprobó este 
miércoles un dictamen para promover el uso de tecnologías sustentables que permitan asegurar la 
movilidad de las personas con un impacto medioambiental mínimo y que privilegie el uso de tecnologías. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,108251/titulo,Comisi%C3%B3n%20de%20Movilidad%
20aprueba%20dictamen%20sobre%20uso%20de%20innovaciones%20tecnol%C3%B3gicas%20sustenta
bles/ 
 

 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,108251/titulo,Comisi%C3%B3n%20de%20Movilidad%20aprueba%20dictamen%20sobre%20uso%20de%20innovaciones%20tecnol%C3%B3gicas%20sustentables/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,108251/titulo,Comisi%C3%B3n%20de%20Movilidad%20aprueba%20dictamen%20sobre%20uso%20de%20innovaciones%20tecnol%C3%B3gicas%20sustentables/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,108251/titulo,Comisi%C3%B3n%20de%20Movilidad%20aprueba%20dictamen%20sobre%20uso%20de%20innovaciones%20tecnol%C3%B3gicas%20sustentables/
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Se reúne Mauricio Kuri con titular de la ASF 
 

Como parte del compromiso de mantener una entidad libre de corrupción, así como 100 por ciento 
transparente, el gobernador de Querétaro, Mauricio Kuri González, sostuvo un encuentro con el Auditor 
Superior de la Federación, David Rogelio Colmenares Páramo, donde se abordaron diversos temas en la 
materia. 
Durante el encuentro, el mandatario estatal estuvo acompañado por el secretario de la Contraloría, 
Oscar García González; la representante de Querétaro en la Ciudad de México, Paloma Palacios 
González; así como los senadores, Estrella Rojas Loreto y Alfredo Botello Montes; además de los 
diputados federales: Sonia Rocha Acosta, Marcia Solórzano Gallego, Paulina Aguado Romero, Érika de 
los Ángeles Díaz Villalón, Ignacio Loyola Vera y Felipe Fernando Macías Olvera.  
 
https://6enpunto.mx/queretaro/estado/se-reune-mauricio-kuri-con-titular-de-la-asf/ 
 
 
 

https://6enpunto.mx/queretaro/estado/se-reune-mauricio-kuri-con-titular-de-la-asf/
https://i0.wp.com/6enpunto.mx/wp-content/uploads/2023/02/Kuri-ASF-1.jpg?fit=1280%2C853&ssl=1
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Comisión de Vigilancia notificará a la ASF el 
diagnóstico de la numeralia de las 
observaciones de las cuentas públicas de 2010 a 
2020 

 

El órgano fiscalizador deberá dar respuesta en 15 días a la instancia de la 
Cámara de Diputados 

Boletín No.3717 

Comisión de Vigilancia notificará a la ASF el diagnóstico de la numeralia de las 

observaciones de las cuentas públicas de 2010 a 2020 

- El órgano fiscalizador deberá dar respuesta en 15 días a la instancia de la Cámara de Diputados 

• Avaló también notificar a la Jucopo el documento previo de análisis elaborado por la UEC al 

respecto 

La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación (CVASF), presidida por el 

diputado Pablo Guillermo Angulo Briceño (PRI), aprobó por mayoría y en votación económica, 

notificar a la Auditoría Superior de la Federación (ASF) sobre el diagnóstico de la numeralia de las 

observaciones, recomendaciones y acciones sujetas a procedimiento de seguimiento, relativos a 

la revisión de la Cuenta Pública de los ejercicios fiscales 2010 a 2020, remitido por la Unidad de 

Evaluación y Control (UEC), para que en un plazo de 15 días emita respuesta. 

También notificará a la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados sobre 

dicho diagnóstico, con la salvedad de que no es un análisis definitivo, para que no se ejerza 

ninguna acción o decisión sobre un documento aún no terminado.  

Asimismo, la Comisión avaló continuar con el análisis de dicho diagnóstico, así como incluir la 

propuesta de solución que contenga estrategias, acciones y mecanismos que permitan disminuir 

el estado de rezago que en su caso advierta el documento remitido por UEC. 
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El diputado Angulo Briceño planteó dicha propuesta, en apego a la Ley de Fiscalización, para que 

la ASF responda si es real o no que existen prescripciones, o si ha lugar o no; en caso de que 

hubiera sanciones, efectivamente se tendrían que tomar en consideración no sólo para el 

diagnóstico, sino para el ejercicio propio de sanciones en determinado momento. 

Destacó la importancia de esta solicitud a la ASF, a fin de tener una respuesta puntal porque un 

análisis refiere que hay prescripciones, “son señalamientos graves que requieren una respuesta 

puntal con la finalidad de no tener unilateralidad por parte del diagnóstico de la UEC”.  

Agregó que el análisis sobre este diagnóstico, elaborado por la UEC, es serio y se realizó como 

parte de un acuerdo de la Jucopo. 

Intervenciones de las y los diputados 

Del PAN, la diputada María Elena Pérez-Jaén Zermeño resaltó la importancia de determinar los 

riesgos y la cuantificación de los pliegos de observaciones y demás acciones de las cuentas 

públicas para establecer la cantidad de recursos públicos recuperados, los no recuperados o los 

que están en riesgo de no recuperarlos, además de tomar en cuenta la caducidad de facultades 

pues impacta a las cuentas de 2016 a 2020. 

La diputada Inés Parra Juárez (Morena) dijo que, además de que hay mil 660 casos con alto riesgo 

de prescribir, de 10 recomendaciones ninguna de ellas indica cómo se abatirá el rezago que 

presenta la Auditoría Especial de Seguimiento e Investigación, por lo que manifestó su voto en 

contra de lo que calificó como un “diagnóstico chafa”. Agregó que si no existen denuncias de hecho 

por parte de la Unidad no se podrá combatir la corrupción. 

El diputado Daniel Gutiérrez Gutiérrez (Morena) señaló que se debe aprobar a favor el diagnóstico 

y remitirlo si es que este fue para mejorar. Consideró que es preocupante tener un diagnóstico 

que solicita la Jucopo cuando es función de esta Comisión. Pidió conocer si hay alguna opinión de 

la UEC sobre la idoneidad de reformas al reglamento interior y sus alternativas que consideran 

necesarias. 

Marcelino Castañeda Navarrete, diputado del PRD, comentó que el Legislativo está comprometido 

en la función de vigilar y evitar la corrupción. Hizo entrega de un documento relativo al diagnóstico 

para que sea tomado en cuenta por la Junta Directiva de la Comisión. Sugirió que si hay 

prescripciones se le solicite a la ASF una respuesta puntal con la finalidad de no tener 

unilateralidad por parte del diagnóstico de la UEC. 
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La diputada Sonia Murillo Manríquez (PAN) señaló que la información es muy técnica y el titular 

de la UEC debería exponerla y resumirla ante la Comisión para aclarar las dudas sobre los periodos 

del 2016 al 2020 y las cinco mil 593 acciones pendientes. “La ASF depende de nosotros y no 

deberíamos tener estas dudas cuando tenemos a la mano este órgano”. 

Enseguida, el diputado Miguel Prado de los Santos (Morena) se pronunció por que la Auditoría 

informe sobre este diagnóstico que emite la UEC, revisar su contenido punto por punto y tener 

elementos para formarse un criterio más amplio para que en 10 días la ASF responda con 

argumentos la notificación y digan en qué sí y en qué no está de acuerdo y, derivado de ello, se 

podrán tener mesas de trabajo y reuniones. 

A su vez, el diputado Azael Santiago Chepi (Morena) propuso convocar al titular de la UEC a una 

reunión de trabajo para que explique cómo se realizó el diagnóstico, su metodología, su sustento, 

su procedimiento y las aportaciones de sanciones, requerimientos, planteamientos y lo que hay 

que atacar. “Es una oportunidad para orientar los trabajos de la Comisión”. 

Del mismo grupo parlamentario, el diputado Juan Guadalupe Torres Navarro se pronunció por dar 

cumplimiento al acuerdo para notificar a la Jucopo y a la ASF sobre el informe  

El diputado Raymundo Atanacio Luna (Morena) dijo que a pesar de las diferencias existen 

coincidencias ya que la rendición de cuentas no tiene partido político. Mencionó que de cada 10 

pesos que llegan a estados y municipios 8 son de gastos federalizados, por lo que el diagnóstico 

no convence. Planteó que el documento cuente con gráficas y números. 

Asuntos Generales 

En asuntos generales, se aprobó el formato para que el próximo lunes 20 de febrero se reciba la 

Tercera Entrega del Informe de Resultados de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2021 

y la Entrega del Informe General del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 

2021 por parte de la ASF, a las 13 horas en modalidad semipresencial.  

Se avaló también el calendario y formato de reuniones de trabajo con los auditores especiales de 

la ASF, para los días 1, 8 y 15 de marzo. 

La diputada Parra Juárez recordó a los presentes que, de acuerdo a la ley en la materia, la Comisión 

no ha promovido la terna para ocupar el cargo del titular de la Unidad de Evaluación y Control, la 

cual se debe renovar cada cuatro años. 
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El diputado Arturo Roberto Hernández Tapia (Morena) informó que mandó un oficio al titular de 

la UEC para que emita un resolutivo de la investigación al área jurídica de la ASF ya que incurrió 

en responsabilidad administrativa por falta de aplicación de la normatividad. 

A su vez, la diputada Sonia Murillo Manríquez (PAN) resaltó la importancia de que el titular de la 

UEC asista a defender el informe que hizo llegar a la Comisión. 

Respecto al relevo o permanencia de la UEC, la diputada Pérez-Jaen consideró que todos y todas 

las aspirantes deben pasar el mismo procedimiento de selección. 

El presidente de la Comisión de Vigilancia señaló que el 30 de mayo vencen los cuatro años del 

titular de la UEC y adelantó que preparará una convocatoria que se compartirá entre las y los 

integrantes de la Comisión para realizar el procedimiento de selección del mismo. 

Agregó que también vencerán los plazos de los titulares de los órganos internos de control de los 

institutos nacionales de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

de Estadística y Geografía, Federal de Telecomunicaciones; de la Comisión Federal de Competencia 

Económica y de la Fiscalía General de la República, quienes deberán ser electos en Comisiones 

Unidas de Vigilancia y de Transparencia y Anticorrupción. 

Destacó que deben ser escrupulosos y cuidadosos con el procedimiento, pues de lo contrario 

puede impugnarse por no llevarlo de manera adecuada y no cuidar el derecho de otras personas 

a participar. 
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Traerá Nissan 700 mdd y vehículos de vanguardia 
 

Nissan ha confirmado la ampliación de su inversión en Aguascalientes con 700 millones de dólares, así 
como de sus líneas de producción al incorporar en las plantas locales la producción de vehículos de 
nuevas tecnologías, anunció la gobernadora Tere Jiménez Esquivel. 
En el marco de la gira de trabajo que lleva a cabo desde el 13 de febrero en esa nación y que ha incluido 
visitas a varias empresas del sector automotor y de tecnología médica, la administración estatal ha 
respaldado en todos los sentidos a los empresarios que apuestan por Aguascalientes para invertir. 
 
https://www.heraldo.mx/traera-nissan-700-mdd-y-vehiculos-de-vanguardia/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.heraldo.mx/traera-nissan-700-mdd-y-vehiculos-de-vanguardia/
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En tres semanas quedará listo el reordenamiento del 

Cereso 3: Maru Campos 

 
La Gobernadora del Estado, María Eugenia Campos Galván dio a conocer en rueda de prensa que están 

por terminar de reordenar el Cereso número 3, así como en el tema de Pensiones Civiles que están 

generando una reingeniería para ver la manera de ofrecerles un mejor servicio a las personas que 

puntualmente hacen sus aportaciones. Expuso que tras las revisiones en las áreas de las Personas 

Privadas de la Libertad (PPL) dentro del penal número 3, en las próximas semanas recibirán los 

familiares de los internos todo el apoyo necesario para que puedan ingresar los artículos permitidos 

para los reos. 

 
 
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/juarez/en-tres-semanas-quedara-listo-el-reordenamiento-del-cereso-3-maru-

campos-9631726.html 

 

 
 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/juarez/en-tres-semanas-quedara-listo-el-reordenamiento-del-cereso-3-maru-campos-9631726.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/juarez/en-tres-semanas-quedara-listo-el-reordenamiento-del-cereso-3-maru-campos-9631726.html
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Promueven 2 controversias constitucionales contra Samuel 
 

El Congreso del Estado aprobó por mayoría promover dos controversias constitucionales o de 
inconstitucionalidad en contra del gobernador del Estado Samuel García, el Tesorero del Estado Carlos 
Garza Ibarra y contra la magistrada Norma Platas. 
 
https://elporvenir.mx/local/promueven-2-controversias-constitucionales-contra-samuel/530451 
 
 
 
 
 

https://elporvenir.mx/local/promueven-2-controversias-constitucionales-contra-samuel/530451
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Perfilan 'limpia' en el Congreso de Jalisco 
 

Ante excesos detectados por el Instituto Mexicano para la Competitividad (Imco) en el diagnóstico sobre 
la nómina del Congreso de Jalisco, diputados planean hacer una "limpieza" que permitiría poner orden 
en salarios y acabar con "aviadores". 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/
perfilan-limpia-en-el-congreso-de-jalisco/ar2554049?v=2 

 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/perfilan-limpia-en-el-congreso-de-jalisco/ar2554049?v=2
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/perfilan-limpia-en-el-congreso-de-jalisco/ar2554049?v=2
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Acapulco es una "bomba caliente": Abelina 
 

La presidenta municipal de Acapulco, Abelina López Rodríguez afirmó que el puerto es una “bomba 
caliente” debido a los múltiples problemas sociales y a las obras públicas que no se hicieron en su 
momento, porque se le dio más importancia a la cuestión política y a los asuntos personales. 
 
https://www.elsoldeacapulco.com.mx/local/acapulco-es-una-bomba-caliente-abelina-9625220.html 
 
 
 
 

 

https://www.elsoldeacapulco.com.mx/local/acapulco-es-una-bomba-caliente-abelina-9625220.html
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Cual mejor época del PRI y PAN en el Ejecutivo Federal y Poder Legislativo -con mayoría calificada-, 

ayer, Junta de Coordinación Política, designó y formalizó el Comité Técnico de Evaluación, cuyos 7 

integrantes tendrán responsabilidad en elegir cuatro consejeros electorales, entre los cuales, saldrá 

el nuevo presidente del Instituto Nacional Electoral. 

Conforme a convocatoria, habrá 4 quintetas, de las cuales, en 3, CTE, elegirá a igual número de 

consejeros para el Consejo General del órgano autónomo; de una más, saldrá nuevo presidente o 

presidenta del árbitro en procesos electorales de este país, a partir del 4 de abril próximo. 

4 de los miembros del nuevo CTE para el asunto de elección de 4 consejeros, ya estaban sus 

nombres, a través de comunicaciones que envió a JCP, la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

y el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección en Datos Personales. 

El primer órgano autónomo, también, a cargo de Rosario Piedra Ibarra y el segundo, a cargo de 

comisionada presidenta, Blanca Lilia Ibarra. 

Ellas, cual mandata artículo 41 en Ley de leyes, presentaron a aquel órgano de gobierno en Cámara 

de Diputados, que preside Moisés Ignacio Mier Velazco -Morena-, dos propuestas cada una, que se 

integran a las 3 que designaron en San Lázaro, para elección del Consejo General del INE. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

SAN LÁZARO: MORENA, IMPONE MAYORÍA Y “AGANDALLA” ¡5! PLAZAS EN CTE; OPOSICIÓN: 

“DIÁLOGO CONSTRUCTIVO”, CON PERFILES IMPARCIALES 
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Ayer, durante reunión en JCP, hay que decirlo, Morena y sus “carnales” del PT-Verde, impusieron 

mayoría absoluta, y ejercieron voto ponderado que les da Ley Orgánica del Congreso General -

artículo 35-, para ejercer predominio legislativo en Cámara de Diputados. 

Decisiones en JCP, con sustento en lo que establece esa norma: 

Se adopta por mayoría absoluta, “mediante el sistema de voto ponderado, en el cual, los respectivos 

coordinadores representarán tantos votos como integrantes tenga su grupo parlamentario”. Es 

decir, Morena-PT-Verde, tienen ese privilegio, y de esa manera, avasallaron, ¡impusieron, pues! 

Morena, cual  bancada, tiene 202 legisladores; Verde, 41 y PT, 33, bloque del “oficialismo”, como 

los llaman sus adversarios, 276 diputados. 

Empero, no tienen mayoría calificada en el pleno, no juntan 334 para un asunto que exige esa 

votación y, sólo se completa, con apoyo del PAN-PRI-PRD, para aprobar un tema como el de elección 

de 4 consejeros electorales.  

PAN, tiene 114 curules; PRI, 69; PRD, 15, como bloque opositor, 198; MC,  26, sus votos, los utiliza 

en San Lázaro, hay que decirlo, según conveniencia.  

Estos son los 7 ciudadanos que integra el CTE: María Esther Azuela Gómez y Sergio López Ayllón, 

que fueron propuesta del INAI; Ernesto Isunza Vera y Araceli Mondragón González, por la CNDH. Y 

los 3 que designaron Morena y “satélites”: Enrique Galván Ochoa, Evangelina Hernández Duarte, 

Andrés Norberto García Repper Favela. 

Con ese respaldo y con el privilegio del voto ponderado que autoriza ejercer su mayoría absoluta, 

el diputado Ignacio Mier, cual en los viejos tiempos del PRI y PAN, que tanto critican y censuran -a 

conveniencia-, ejerció lo mismo: “agandalle”. PAN-PRI-PRD, se abstuvieron y MC, votó en contra. 

De esa manera, Morena “avasalla” al adversario y, cual observó para este espacio destacado 

hombre de leyes en este país, probo, institucional, leal, designaron un CTE, “a modo”, tienen, señaló 
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el distinguido mexicano, prácticamente 5 integrantes del CTE a su favor, contra dos -propuestas del 

INAI-, quienes estarían con PRI-PAN, aunque no son militantes, ni simpatizantes, “pero 

ideológicamente, están próximos a ellos”. 

Nuevos integrantes del CTE, rindieron protesta ante presidente en JCP. 

Los jefes de bancada en PAN, Jorge Romero Herrera; PRI, Rubén Ignacio Moreira Valdez y Luis Ángel 

Xariel Espinosa Cházaro, PRD, ofrecieron conferencia de prensa, para posicionar el asunto. 

Alguna opción legislativa tendrán, como opción, para el puyante, controversial asunto de elegir 4 

consejeros electorales, porque, durante la sesión en JCP, mantuvieron calma y cual otras veces, al 

terminar la reunión de ese órgano de gobierno, no se mostraron ante los medios iracundos, y fue 

notorio que mostraron semblante de la derrota. 

Eso sí, el priista de Coahuila, no se quedó a presenciar la toma de protesta que hizo su colega Ignacio 

Mier, a nuevos ciudadanos que elegirán cuatro consejeros electorales; Jorge Álvarez Máynez, del 

MC, sí esperó a presenciar el juramento, cuando, ¡votó en contra! 

En comunicado, el bloque opositor, confirma lo que señalamos dos párrafos anteriores a este: 

“La coalición Va por México, siempre ha apostado por el diálogo que permita que este tipo de 

órganos serán integrados por ciudadanas y ciudadanos que se distingan por su imparcialidad y que 

cuenten con la experiencia y conocimientos que exigen esas altas encomiendas”. 

Reiteran que el voto de sus fracciones en JCP fue en abstención. Aunque: 

“Reiteraron que ese sentido de voto, atiende a la necesidad de propiciar un diálogo constructivo al 

interior de la Cámara de las y los Diputados, mismo que esperarían se traduzca en la integración de 

ternas de aspirantes a Consejeros y Consejeros del INE con perfiles que garanticen la continuidad 

de la democracia en México y que legitimen los procesos electorales venideros”. 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

“Los coordinadores de oposición, aseguraron que, con certeza, dedicación y convicción democrática, 

estarán dando un seguimiento puntual a este proceso tan importante, enfocándose en cada mínimo 

detalles de toda la ruta de trabajo que llevará a cabo el Comité”. 

Está clara la insinuación al jefe máximo de Morena y del Ejecutivo Federal, Andrés Manuel López 

Obrador; al coordinador del grupo mayor en San Lázaro, Ignacio Mier, como también para el 

dirigente de ese partido, Mario Delgado Carrillo. 

Designación de 7 integrantes del CTE, Morena, hay que decirlo, lleva mano. 

Falta conocer nombres de los que se inscriban, a estas alturas del proceso de elección de cuatro 

consejeros, “ysq”, palomeó las propuestas, como también en las bancadas, ya tienen a  sus 

candidatos o candidatas. 

Escrupulosas propuestas, porque al llegar a la mesa de registro, con el apoyo del “oficialismo” o del 

bloque opositor, de inmediato, los van a detectar y para impedirles su registro, sino tienen copia 

“certificada” del acta de nacimiento del Benito Juárez, o la de Francisco Villa, no los van a tomar en 

cuenta para su aspiración a consejero o consejera electoral. 

Además, las propuestas que ya analizan en Palacio Nacional, instalaciones de Bucareli, en sedes 

partidistas o en los escritorios de los coordinadores parlamentarios, tienen que ser de amplio y 

reconocido bagaje, no aprendices del asunto electoral, porque en el 2024, está en riesgo para el 

bloque del oficialismo, como el opositor, continuidad o alternancia en Presidencia de la República; 

mayoría absoluta y calificada en el Poder Legislativo, como ganar y conservar gubernaturas. 

Es mucho lo que está en disputa, en riesgo, para el futuro político, democrático y electoral del país, 

con elección de 4 consejeros electorales. 

Por el momento, en discurso, en los hechos, “agandalle” de Morena y de Ignacio Mier, en elección 

de la mayoría, para el CTE, tienen 5 de 7; como  el mensaje que denota claramente: “tenemos el 

poder en JCP y en el pleno”, con voto ponderado y mayoría absoluta, respectivamente. 
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En la otra esquina, está la señal en el sentido de que buscan “diálogo constructivo”, para el mejor 

epílogo a este candente y puyante asunto. 

“Cuotas y cuates”, compadres o comadres; los amigos del amigo, votación calificada, 334 

legisladores, en el pleno de la Cámara de Diputados; o la insaculación en este mismo recinto; o en 

el de ministros en la Corte, cual establecen artículo, 41 en Ley de leyes, para resolver el asunto. 

No es casualidad o coincidencia -en política no es-, que boque del oficialismo, a través de su virtual 

coordinador, Ignacio Mier y en el opositor, coincidan e “los mejores perfiles”, para elegir a cuatro 

consejeros. 

-“Morena, le apuesta a que cuando concluya este proceso, le entreguemos buenas cuentas tanto a 

la Cámara como el Comité Técnico, para que sean los mejores perfiles de hombres y mujeres, que 

puedan hacerse cargo de algo fundamental para Morena, tener una democracia plena en nuestro 

país”., declaró el coordinador de la bancada. 

“Con perfiles que garanticen la continuidad de la democracia en México y que legitimen los procesos 

electorales venideros”, vislumbran diputados coordinadores del bloque opositor, Jorge Romero 

Herrera, PAN; Rubén Moreira, PRI y  Luis Ángel Espinosa. 

También hay que decirlo, en este asunto y con la pericia que ayer tuvo para “agandallar”, 3 plazas 

en el CTE, más 2 propuestas que hizo correligionaria presidenta en CNDH, el diputado Moisés Ignacio 

Mier Velazco, ganó una “estrellita” más en su frente, por hacer la tarea, al gusto de “ysq”. 

Y con ese asunto, lleva ese “premio” en su ruta hacia la candidatura de Morena, al gobierno de 

Puebla, en el 2024. Empero, que no olvide el diputado, que en política no hay nada escrito y que el 

asunto de elección de consejeros puede volverse adverso para su futuro político. 

Además lo sabe el coordinador de Morena, “la familia, amiga del amigo,” allá, en Puebla, no lo 

contempla para que ocupe ese encargo.  
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¡Caramba!, lo que hay que hacer para ganar una gubernatura. 

EN EL CHACALEO 

Convivio matutino en el Senado, al que asistió el presidente en Junta de Coordinación Política y 

coordinador del grupo mayor, Ricardo Monreal Ávila; y los presidentes de mesa directiva en la 

colegisladora, Santiago Creel Miranda y en la sede anfitriona de la reunión, Alejandro Armenta Mier; 

ambos, acudieron con los miembros de la directivas que presiden y funcionarios de las dos Cámaras, 

para analizar qué iniciativas en calidad de minutas que tienen cada una, impulsar desahogo 

legislativo, hasta el 31 de agosto siguiente cuando terminan encargo al frente de las directivas en el 

Poder Legislativo… Final de este mes, ponderó el diputado Creel, en San Lázaro, podrían aprobarse 

en Cámara de Diputados, determinado número de minutas, previo consenso en JCP. “Se acabaron 

las vacaciones vamos a romper con la burocracia y rezago legislativo”, observó el representante 

popular, al adelantar que el trabajo de los diputados, continúa, durante el receso mayo-agosto, 

próximos… ¡Enhorabuena!... Alejandro Armenta, expuso que tienen interés en 24 minutas, para 

aprobarse en la sede de avenida Congreso de la Unión, número 66. “Y sería en la JCP, la que decida 

el orden de su discusión y lo mismo harán los senadores, con las que envíenlos diputados”... ¡Ya 

estás!... Miércoles siguiente, perfiló senador Ricardo Monreal, previamente en comisiones unidas, 

Gobernación, a cargo de Mónica Fernández Balboa y Estudios Legislativos, Segunda, a cargo de 

Rafael Espino de la Peña; y ese día el pleno, desahogan minuta del artículo 12 en Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, Legipe, que forma parte del paquete electoral que 

impulsó el presidente Andrés Manuel López Obrador y que él mismo bautizó como plan “B”... Esta 

minuta, es la que detiene este asunto y, en cuanto se apruebe o deseche, y se cumplimente su 

proceso constitucional, de inmediato, la oposición tendrá chamba para presentar recursos 

inconstitucionales y controversias. Y los ministros en la Corte, a hacer su parte, para la cual, tienen 

de plazo, hasta mayo siguiente. ¡Qué tal!... O sea, en la Corte, están por analizar, debatir y resolver, 

lo que para ellos será su plan “A”... El político de Zacatecas también mostró disposición para 

impulsar dos nombramientos de comisionados en el INAI, y emitir convocatoria para elección de 

otro, Francisco Javier Acuña Llamas, quien termina su periodo en mes y medio... Es decir, las 

resoluciones que apruebe este órgano autónomo, “no tendrán fuerza jurídica, incluso, ya no podrán 

sesionar cuatro, porque así lo establece la ley”, ilustró el senador. ¡Cuidado!... “México en la unidad 

y reconciliación”, es la frase con la que el bloque opositor, hará campañas en el 2024, adelanta 

diputado Santiago Creel Miranda, quien ponderó: primero, buscará la candidatura presidencial en 

el PAN y luego en el PRI-PRD, que forman coalición opositora… Pleno de la representación popular 

de San Lázaro, dedicó minuto de aplausos, en memoria de ese gran mexicano, auténtico militante 

de la izquierda de este país, Valentín Campa Salazar, qepd, con motivo del aniversario de su 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

natalicio… El diputado Javier Huerta Jurado, Morena, resaltó que el destacado hombre, fue un 

ciudadano ilustre, militante sindical, político y referente de ese sector en el país, además un gran 

mexicano que hizo grandes aportes a la educación pública… Gerardo Gaudiano Rovirosa, MC, 

expresó que Valentín Campa, nació el 14 de febrero de 1904 en Nuevo león, fue un luchador social, 

líder sindical ferrocarrilero, defensor de los derechos laborales y fundador del Partido Socialista 

Unificado de México y sus objetivos fueron forjar unidad de las izquierdas mexicanas… Por el PRD, 

diputada Elizabeth Pérez Valdez, exaltó que fue un demócrata y luchador de los derechos de los 

demás y, sobre todo, un estadista de oposición”… Don Valentín Campa, hombre de auténtica 

militancia de izquierda, parte del movimiento ferrocarrilero y baluarte de la oposición en este país, 

junto con Demetrio Vallejo, Heberto Castillo, Rosario Ibarra… Hay que decirlo, junto a ellos, se 

achica Pablo Gómez Álvarez, quien en redes sociales, lo balconean cual comensal “fifí”, en zonas 

ídem, en la capital mexicana… Cual exhibieron a colaboradores del coordinador del grupo mayor en 

San Lázaro. ¡Viva México! ¡Viva!... Siguiente martes, en el pleno de San Lázaro, inician con sesión 

solmene, por el CX aniversario del Ejército Mexicano, en modalidad presencial. El acuerdo en JCP, 

resalta que, de esa manera, rinden homenaje a esta institución fundamental del Estado mexicano… 

Logística, protocolo y organización, corresponde a la presidencia en mesa directiva, es decir, al 

diputado Santiago Creel Miranda… ¡Enhorabuena!, por nuestros soldados… 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
 

 

 

http://www.los3poderes.com/
mailto:juanlopez23@hotmail.com
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; CONSIDERA LA POSIBILIDAD DE DEMANDAR POR DAÑO MORAL AL ABOGADO DE GARCIA 

LUNA,  CESAR DE CASTRO 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, dio a conocer que analiza presentar una denuncia en contra de César de Castro, abogado de 

Genaro García Luna, esto debido a que el abogado mencionara su nombre durante el juicio que se lleva a cabo en Nueva York en contra del 

exsecretario de Garcia Luna. Estoy haciendo una consulta porque estoy viendo si es posible que yo presente una denuncia por daño moral en 

contra del abogado de García Luna y de quienes resulten responsable en Estados Unidos. Estoy viendo si es posible hacerlo porque no es 

Andrés Manuel, es el presidente de México, y esto tiene que quedar muy claro. Indico que no permitirá que se ponga en duda su honestidad y 

que le había dado instrucciones al secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard para que analice las posibilidades de la demanda. De 

Castro le preguntó a Zambada si en 2007 este declaró haber entregado millones de dólares para la campaña electoral de López Obrador de 

2006 a través de un intermediario. Zambada respondió que nunca dijo eso, que eso no podía estar escrito porque no era cierto. A la salida de la 

corte se le custiono al abogado acerca de una posible demanda por parte del presidente López Obrador, De Castro no hizo comentarios. 

 

SENADOR RICARDO MONREAL; REVISA CON MARCELO EBRARD INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal Ávila, informó que sostuvo una reunión con el titular de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard Casaubón, con el objetivo de revisar algunos instrumentos pendientes de aprobación. El líder de la 

mayoría legislativa aseguró que el Presidente Andrés Manuel López Obrador, tiene en el secretario un claro exponente de la tradición que en 

la materia ha dado reconocimiento a México en el mundo. La política exterior de nuestro país recobró su decoro y dignidad. Me reuní con el 

canciller para revisar algunos instrumentos internacionales. Monreal Ávila también se reunió, el pasado 13 de febrero, con el titular de la 

Secretaría de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, con el fin de conversar con los temas pendientes de la agenda legislativa y 

nombramientos pendientes. 

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; RINDIERON PROTESTA LOS SIETE INTEGRANTES DEL COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACIÓN 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), Ignacio Mier Velazco, dio a conocer que en la Cámara de Diputados rindieron 

protesta los siete integrantes del Comité Técnico de Evaluación. Estas personas son quienes llevarán a cabo el proceso de selección de perfiles 

para elegir consejeros electorales del Instituto Nacional Electoral (INE). Con esto en cuenta, se debe de recordar que el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI); la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH); y la 

Junta de Coordinación Política (Jucopo) de San Lázaro; son lo órganos políticos encargados de seleccionar a las personas que conformaran 

dicho comité de selección. Desde hace varios meses, la bancada de Morena en San Lázaro mencionó que Enrique Galván Ochoa, Andrés 

Norberto García Repper, y Evangelina Hernández, eran a quienes pretendían impulsar, y que ayer jueves fueron ratificados ante la Jucopo. 

Enrique Galván Ochoa. Periodista con más de 40 años de experiencia Hombre cercano a Jesús Ramírez Cuevas, vocero del Gobierno de la 

República. Analista económico y financiero. Fue uno de los encargados de redactar la Constitución Moral de AMLO.  Andrés García Repper. 

Abogado especializado en derecho electoral y constitucional. Es uno de los personajes que más protestó la oposición debido a su cercanía con 

la autodenominaba Cuarta Transformación (4T). Ha defendido al presidente Andrés Manuel López Obrador, y también a la jefa de gobierno, 

Claudia Sheinbaum. Evangelina Hernández Duarte. Periodista con una experiencia de poco más de 30 años. Ha fungido en diversos cargos 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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públicos, así como también es una condecorada escritora. A lo largo de su carrera periodística, se ha enfocado en temas de tipo social, 

destacando, en los últimos seis años, el de la Trata de Personas. La CDNH designó a Araceli Mondragón González, y Ernesto Isunza Vera, 

ambos investigadores y académicos. El INAI selección, por unanimidad, a Maite Azuela, quien es una politóloga y Maestra en Políticas y 

Administración Pública, y que ha trabajado en el servicio público, la academia y la sociedad civil organizada. Asimismo, eligieron a Sergio López 

Ayllón, quien es Doctor en Derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México, y actualmente, es profesor investigador del Centro de 

Investigación y Docencia Económicas (CIDE). 

 

SILVANO AUREOLES; DICE QUE VA A SER PRESIDENTE DE MÉXICO 

 

Silvano Aureoles Conejo, exgobernador de Michoacán y aspirante a la presidencia quien estuvo de visita en Sinaloa,  detalló que para cristalizar 

sus aspiraciones se ha dedicado a recorrer los estados del país. Recordó que, tras haber anunciado su intención de contender por la candidatura 

presidencial, el 5 de octubre del año pasado, ha visitado 30 estados y en este año retomó sus giras para convocar a la conformación de una gran 

alianza del frente opositor bajo el lema, Por amor a México, compuesta por el PRI, PAN y PRD para obtener el triunfo en el 2024. Aunque 

mencionó que no pierde la esperanza de que en este esfuerzo se sume también Movimiento Ciudadano, por lo que ya platicó con Dante Delgado 

a quien le expuso que sólo uniendo fuerzas podrán ser capaces y competitivos frente a Morena. Como ejemplo destacó que, en las elecciones 

del 2021, la Coalición Opositora obtuvo el 40 por ciento de la votación, Morena y sus aliados 44 y Movimiento Ciudadano solo seis puntos. Lo 

que representa que Morena perdió 12 millones de votos de 2018 al 2021. Tras asegurar que será el próximo presidente de México y hablar de 

su proyecto de gobierno, Silvano Aureoles se comprometió a que de llegar a la presidencia fortalecerá el programa de pensión a adultos mayores 

para que se les pague cada mes y con la certeza, de que no les rasuren el sobre. También habrá atención universal para las mujeres porque 

consideró que en este sexenio se ha maltratado mucho a este sector. El exsenador se refirió al destape de Miguel Ángel Mancera por parte de 

Jesús Zambrano y al respecto comentó que es una buena noticia porque es fundamental que los militantes de su partido y la ciudadanía se 

interesen en participar para que la coalición tenga varias opciones valiosas que presentar al electorado. Y mi hermano Miguel Ángel Mancera 

es un activo muy importante para el PRD y para la izquierda. Finalmente, confió en que haya más perfiles y que también se sume una mujer a la 

lista al considerar que lo que hoy se requiere es que haya mujeres y hombres que levanten la voz y sumen al movimiento para salvar a México. 

 

SENADOR DAMIÁN ZEPEDA; PONERLE ALTO A DISCRECIONALIDAD EN TIEMPOS DE LA SCJN  

 

El senador de la República, Damián Zepeda Vidales, dio a conocer que presentará una iniciativa con la cual se establece un plazo máximo de 

90 días para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resuelva las acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales. 

Hoy no existe un plazo para la Corte, lo que está pasando en México es que los temas de mayor importancia a nivel nacional, que se votan en 

el Legislativo, terminan en la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o al menos parte de ella, le 

está haciendo el trabajo sucio al Presidente de la República y está dejando los temas de máxima prioridad para el país dormir el sueño de los 

justos. El expresidente nacional del PAN explicó que es importante precisar que temas relevantes para la ciudadanía y para el país se ven 

obstaculizados en su resolución en la Suprema Corte de Justicia precisamente porque no hay un plazo legal que obligue a los ministros a su 

resolución y así un acto de autoridad, una ley o reforma puede entrar en vigor dañando la esfera jurídica de los ciudadanos sin que exista 

pronunciamiento o resolución por parte de la Corte. Así, un tema determinante, como la militarización de la seguridad pública en el país, resulta 

que no es tratado con la prioridad del tema y es resuelto dos años y medio después, y previa reforma legal, en una clara estrategia dilatoria. El 

senador panista detalló que en muchos casos, asuntos notoriamente inconstitucionales, son dejados por años sin resolver, lo que significa años 

de aplicación de una ley inconstitucional y un estado de indefensión para los ciudadanos. Zepeda Vidales explicó cómo en diversos países sí 

existe un plazo para las resoluciones: España, límite: 30 días; Chile, 10 días; Perú, 30 días México, dos años, dos años y medio, tres años, cinco 

años y ni siquiera me estoy metiendo a los absurdos, como la consulta popular, entonces ¡basta! Y lo digo adrede hoy porque están por resolver 

la reforma electoral y no nos pueden salir con que se tardan dos años, tres años. En concreto la discrecionalidad de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en materia de plazos para resolver acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales es total y esto representa un 

atentado a los derechos de los ciudadanos.  

 

SENADOR JULEN REMENTERIA; MORENA QUIERE MERMAR LA CONCENTRACIÓN DEL DOMINGO 26 PARA QUE SE APRUEBE SU 

“PLAN B” 

 

El coordinador de las o los senadores del Partido Acción Nacional (PAN), Julen Rementería del Puerto, reprochó que las bancadas de Morena 

en San Lázaro y en el Senado tienen la perversa intención de desmantelar el Instituto Nacional Electoral (INE), razón por la que integrantes del 
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bloque de contención hicieron un llamado a la ciudadanía para marchar el próximo 26 de febrero por la defensa del INE. Hacemos un llamado a 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para que vea todas las violaciones constitucionales que hay en dicha reforma electoral y a los 

ciudadanos para que sepan que el golpe está dado, que legislativamente no hay marcha atrás y que es necesario inconformarnos todos para 

poder hacer que la Corte vea que hay una violación enorme a la Constitución y hay que corregirlo. Todos unidos vamos a desechar esta reforma 

electoral y hay que hacerlo antes de que se lleven a cabo las elecciones de este mismo año. No permitiremos que Morena merme la marcha del 

domingo 26. Acompañado de senadores del PAN, del Grupo Plural, de Movimiento Ciudadano, del Partido Revolucionario Institucional y del 

Partido de la Revolución Democrática, Julen Rementería señaló que hay una campaña de Morena para desmotivar la participación de los 

ciudadanos en la manifestación del próximo el 26 de febrero en el Zócalo de la Ciudad de México y en más de 60 ciudades del país para salir a 

la defensa del INE. Esta reforma tiene que ser detenida por el bien de la democracia, no por el bien de nadie en lo particular, ni de ningún partido, 

ni de ninguna fuerza política, simplemente porque así lo demandan los ciudadanos, las instituciones. Rementería del Puerto indicó que Morena 

y el Gobierno federal siguen el ejemplo de dictaduras como Cuba, Nicaragua y como Venezuela, e insistió en que el gobierno de Andrés Manuel 

López Obrador quiere hacer de México un país sin libertad de expresión. El Presidente también quiere un país sin derecho al voto, sin 

democracia. No debemos, no podemos permitírselo. 

  

DIPUTADA YADIRA MARCOS; ASAMBLEA EN APOYO A CLAUDIA SHEINBAUM 

 

La diputada federal Yadira Marcos, Miembro fundador de Morena en el estado de Sinaloa, quien fue secretaria general del comité municipal del 

partido en Culiacán, consejera estatal del partido y enlace nacional del partido. Integrante de la coalición Juntos Haremos Historia como diputada 

federal por el Distrito 5 de Sinaloa. Secretaria de la comisión de Economía Social y Fomento del Cooperativismo, e integrante de las comisiones 

de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, y de Presupuesto y Cuenta Pública, hacen la invitación a una rueda 

de prensa, con el Tema: Asamblea en apoyo a Claudia Sheinbaum, en la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, mañana Viernes 17 de febrero 

a las 11:00 a.m.  

 

MARKO CORTÉS; AUMENTO DE POBREZA, DESIGUALDAD Y VIOLENCIA, PRINCIPALES DESACIERTOS DE AMLO 

 

El presidente del PAN, Marko Cortés Mendoza, afirmo que el aumento de la pobreza, la desigualdad y la violencia constituyen los principales 

fracasos del gobierno de López Obrador. Asi lo señalo el presidente del PAN, al comentar el informe de resultados del Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) 2022. El informe presentado revela un país con un aumento en la pobreza y la pobreza 

extrema, sin atención médica para los más pobres y con el hambre desplazándose de las zonas rurales a las zonas urbanas; en fin, un desastre 

social. Cortés Mendoza explicó que a pesar de que el Coneval presenta las mismas comparaciones que ya había presentado entre 2018 y 2020, 

el análisis contextual es muy relevante porque constituye una radiografía del fracaso total de las medidas del régimen. En realidad, no existen 

políticas públicas para superar la pobreza y la desigualdad, sino programas clientelares de captación del voto de los más pobres. El Coneval fue 

muy claro en señalar que los programas de desarrollo social de López Obrador ni son integrales ni abarcan a toda la población en condiciones 

de pobreza y pobreza extrema, tampoco hicieron nada para resarcir el impacto negativo de la pandemia en salud y educación. En los primeros 

dos años del gobierno de López Obrador, la pobreza aumentó de 51.9 a 55.7 millones de mexicanos y la pobreza extrema de 8.7 a 10.8 millones, 

lamentablemente esta crisis económica fue generada desde el inicio de su mandato por las malas decisiones del gobierno, como la de cancelar 

el Aeropuerto de Texcoco generando total incertidumbre en la inversión y generación de empleos, provocaron la peor coyuntura económica 

previo a la pandemia, en la que tampoco se apoyó a los sectores productivos y se perdieron miles de empleos, que a diferencia de otros países 

en México siguen sin recuperarse, causando estragos muy profundos pues el volumen de la economía sigue estando por debajo de 2018 mientras 

la población sigue creciendo. Una de esas consecuencias, la documenta el Coneval: En 2022 el incremento de empleos eventuales superó a los 

empleos permanentes en el IMSS, el cual, por su parte, ha inflado sus cifras con programas que ha extendido a Centroamérica, como Jóvenes 

Construyendo el Futuro y Sembrando Vida. Cortés Mendoza resaltó que en este contexto, en el tercer trimestre de 2022 el ingreso laboral per 

cápita fue de $2,807.5 pesos en promedio, este se traduce en una reducción de 2.5% en el poder adquisitivo respecto al segundo trimestre de 

2022. De nada han servido los pequeños incrementos salariales, porque la inflación más alta en los últimos 22 años se comió los aumentos. En 

seguridad señalo que en sólo 4 años, el gobierno de López Obrador ya se convirtió en el sexenio más sangriento de la historia, todo al amparo 

de la política de “abrazos” a la delincuencia. 
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DIPUTADA BENNELLY JOCABETH HERNÁNDEZ; REFORMA A LA LEY SOBRE DELITOS DE IMPRENTA NO BUSCA ATENTAR 

CONTRA LA LIBRE EXPRESIÓN 

 

La diputada Bennelly Jocabeth Hernández Ruedas (Morena), señalo que reforma a la Ley sobre Delitos de Imprenta en materia de multas, la 

legisladora afirmó que la finalidad de la propuesta es actualizar las unidades de sanción contenidas en la Ley a efecto de que se determinen en 

Unidades de Medida y Actualización (UMA) y no en pesos, como actualmente está la norma. Subrayó que el objeto de la reforma aprobada en 

la reunión de la Comisión de Gobernación el pasado 14 de febrero de 2023 no corresponde al sesgo que le ha dado de forma mediática. Señaló 

que la cobertura se ha centrado en las injurias al Presidente, sin embargo, se reforman de manera genérica todas las sanciones establecidas, 

para pasar de pesos a Unidades de Medida y Actualización. Las multas que se actualizan en la propuesta fueron por: Publicar actuaciones y 

documentos respecto de juicios en procesos (penales y Familiares), por revelar el nombre de miembros de seguridad que participen en 

comisiones secretas o publicar documentos de operaciones militares antes de que se publiquen en el Diario Oficial. No informar sobre inicio de 

operaciones de una imprenta de publicidad. No informar los datos de la imprenta en los impresos. No informar la dirección y el nombre del 

periódico o publicación. Ataques a la moral. Injurias a representantes diplomáticos. Injurias a funcionarios públicos cuando ejerzan sus funciones, 

en el que se incluye al Presidente, secretarios, fiscal, gobernadores, tribunales, legisladores locales, ministros de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, Jueces de Distrito o de los estados. La legisladora aseguró que de lo anterior deja constancia el contenido del dictamen que se 

abordó en la Comisión de Gobernación, donde se retoma parte de la argumentación de la iniciativa, que señala que la ley necesita actualizarse 

respecto de la unidad de medida. Añadió que al momento de hacer mención a los artículos que se reforman, el texto a modificar, se refiere 

expresamente a las equivalencias de la actualización y la Unidad de Medida. 

 

DIPUTADO JORGE ALVAREZ; ES URGENTE QUE JUCOPO DESIGNE A INTEGRANTES DEL COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACIÓN 

PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE NUEVOS CONSEJEROS DEL INE 

 

El diputado Jorge Álvarez Máynez, coordinador del Grupo Parlamentario de MC, afirmó que es urgente que la Junta de Coordinación Política 

(Jucopo) designe a las y los integrantes del Comité Técnico de Evaluación para el proceso de selección de cuatro nuevos consejeros del Instituto 

Nacional Electoral (INE). Expresó su expectativa de que en la reunión de la Jucopo se haga dicha designación, porque no hay pretexto para 

posponerla, y que dicho asunto no se vuelva un asunto de partidismo. Espero que ya hoy, por fin. Hemos estado presionando para que se 

designe por parte de la Jucopo a los integrantes del Comité Técnico de Evaluación. Creo que es una situación que ya, que no hay ningún pretexto, 

porque además en eso no había ninguna acción del Tribunal Electoral que impidiera la designación de los integrantes del Comité Técnico de 

Evaluación. Nosotros hemos hecho llegar a la Jucopo dos docenas de nombres de personajes de la vida pública de México con quien hemos 

hablado, pero no queremos asignarle un asunto partidista. No son propuestas de MC, son ciudadanas y ciudadanos interesados en participar, 

que manifestaron su voluntad. Entre menos se partidice el proceso de designación es más sano para la República. En otro asunto, el líder 

parlamentario señaló que es importante que el Senado de la República dictamine, cuanto antes, la parte complementaria de las reformas 

secundarias en materia electoral, para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) pueda comenzar a analizar las diversas acciones 

de inconstitucionalidad que se han interpuesto.  

 

DIPUTADA NELLY MINERVA CARRASCO; REVISARÁ A DETALLE DICTAMEN RELATIVO A MULTAS POR INJURIAS AL TITULAR DEL 

EJECUTIVO 

 

La diputada Nelly Minerva Carrasco Godínez (Morena), presidenta de la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados, afirmó 

que se revisará a detalle el dictamen de la Comisión de Gobernación y Población relativo a incrementar las multas por injurias al Presidente de 

la República. Nuestra tarea es revisar. Si va en contra de los derechos humanos y viola los derechos humanos por supuesto que estaremos en 

contra de este tema. Consultada sobre si está de acuerdo, en lo personal, con el anuncio del titular del Ejecutivo Federal de que vetaría el 

eventual decreto sobre dicho tema, la diputada respondió: como diputada, en lo individual, me apegó totalmente a la opinión del presidente 

Andrés Manuel López Obrador. Nosotros estamos totalmente caminando, de manera individual, de la mano del presidente Andrés Manuel 

López Obrador desde un inicio, así lo seguiremos haciendo. Respetamos las iniciativas y propuestas de cada compañero, compañera, del Grupo 

Parlamentario de Morena, siempre respetado al pueblo de México. Vamos a revisar a detalle el tema.  
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DIPUTADO ÉCTOR JAIME RAMÍREZ; HACE UN LLAMADO A TODOS LOS ACTORES DEL SECTOR SALUD A FORMAR UNA GRAN 

COALICIÓN PARA REPENSAR EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD Y SU FINANCIAMIENTO 

 

El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN), secretario de la Comisión de Salud, llamó a todos los actores del sector salud, públicos, privados 

y sociales, a formar una gran coalición para repensar el sistema de salud de México y su financiamiento, donde la persona sea el centro de las 

acciones políticas. Invitar a que hagamos verdaderamente una gran coalición a favor de México, que podamos juntarnos las personas físicas y 

morales que atienden la salud, el sector social que atiende la salud, el sector público que atiende la salud, las industrias, porque así cómo vamos, 

pues la verdad es que vamos mal. Tenemos que repensar el sistema, cómo financiarlo y cómo verdaderamente integrar a la persona en el centro 

de las acciones políticas. El legislador panista indicó en la presentación de su libro “Contestatario: crítica, debate y propuestas sobre nuestra 

salud y políticas públicas”, que en su texto hace críticas a diversos problemas que hay en el sistema de salud, y cada una de ellas está 

acompañada por una propuesta de política pública. De diagnósticos, sobre el sistema de salud, estamos llenos. Lo que ocupamos es cómo 

hacemos un tratamiento que sea racional, que no esté cargado de ideología, sino que pongamos a la persona al centro de la act ividad, por eso 

el libro, se llama crítica, debate y propuestas. Se tiene que ver cómo dar seguimiento a las enfermedades crónico degenerativas, como la diabetes, 

y cómo hacerle para prevenir el cáncer y contar con medicamentos. Asimismo, apuntó que hay una falta de coordinación entre el Instituto de 

Salud para el Bienestar (Insabi) e IMSS-Bienestar, tan sólo para la entrega de medicamentos. Entonces, ni siquiera ese nivel de coordinación 

existe, imagínate para un proyecto de investigación de los institutos. 

 

DIPUTADO MARCELINO CASTAÑEDA; REFRENDA COMPROMISO POR GARANTIZAR VOTO A MEXICANOS EN EL EXTERIOR 

 

El diputado Marcelino Castañeda Navarrete, refrendó su compromiso y convicción de garantizar el acceso de las y los mexicanos en el exterior 

a votar y ser votados, tras sostener que su condición misma, es argumento para formar parte en decisiones y cambios en gobierno ya que éste 

no ha sabido cumplir las ofertas a la población, y se vea obligada a abandonar el país en busca de mejores condiciones de vida y seguridad. En 

su participación en el foro “Las reformas legales electorales y los derechos políticos plenos de los mexicanos en el exterior”, Castañeda Navarrete 

hizo hincapié en que garantizar el derecho al voto a nuestros migrantes no exime al gobierno de la deuda social y moral que seguirá existiendo, 

ya que la falta de oportunidades y desarrollo en su propia nación, son causa por la que abandonan el país. Por su condición migrante, ellas y 

ellos conocen las razones por las que tuvieron que dejar a su país y sus familias, y de acuerdo con esa experiencia abonan a entender el por 

qué es necesario tener gobiernos diferentes que garanticen mejores oportunidades de vida a la población. Nuestro país y nuestra democracia 

tienen aún muchísimos pendientes con millones de mexicanas y mexicanos que, como consecuencia de una vida precaria, no tuvieron otra 

opción más que abandonar nuestra nación y, por ende, pensamos que debemos considerar lo siguiente: El Instituto Nacional Electoral debe tener 

las atribuciones legales y económicas para garantizar la participación de migrantes como candidatos, reconocer y dar certeza a ese voto. 

Indispensable incorporar la tecnología. Una mayor difusión a los derechos político-electorales de las y los ciudadanos que habitan en el extranjero, 

bajo una visión institucional de independencia, imparcialidad y objetividad.  

 

DIPUTADA LAURA FERNÁNDEZ; CABOTAJE, GRAVE ERROR DE AMLO Y SUS DIPUTADOS 

 

La diputada Laura Fernández Piña (PRD), de la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados acordó solicitar a la Junta de Coordinación 

Política (Jucopo) ser incorporada a las mesas de trabajo que sobre cabotaje que llevarán a cabo las comisiones de Infraestructura, de 

Comunicaciones, y de Economía. Esto después de que el presidente Andrés Manuel López Obrador enviara a la Cámara de Diputados reformas 

a Ley General de Aviación Civil y Aeropuertos para que aerolíneas extranjeras puedan cubrir destinos dentro de nuestro mismo país, una vez 

que lleguen a territorio nacional. En su participación en la reunión de la Comisión de Turismo se informó que la diputada manifestó su 

preocupación por la propuesta enviada a esta Cámara el 15 de diciembre pasado, al sostener que de ser aprobada por el Pleno sería un grave 

error, porque afectaría de manera importante a la economía nacional, de por sí severamente afectada, porque pegaría al sector turístico. Dijo 

que el sector ha tenido que enfrentar una severa caída tras la pandemia del Covid-19, pues fue el primero en frenar sus actividades; y ahora 

resulta más preocupante con Aeromar que anunció el cese de sus operaciones, debido a problemas financieros que implican adeudos por 500 

millones de pesos con el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. Si esa iniciativa se aprueba, afectaríamos enormemente al sector 

turístico, a las empresas mexicanas que debieran ser fortalecidas, tener una política de reactivación postpandemia, en vez de meterles 

competencia, fortalecerlos. Todo es perfectible, hay cosas que mejorar en las aerolíneas, no todos cumplen, estoy de acuerdo en que hay cosas 

que analizar, pero el traerles competencia extranjera sería un gravísimo error. Desgraciadamente esta iniciativa no cayó en la Comisión de 

Turismo. Soy miembro de la Comisión de Economía, y por supuesto que ahí haré lo pertinente, pero también hago un llamado a mis compañeras 

y compañeros diputados: más allá de los colores, más allá de los partidos, es muy importante ver las implicaciones que el cabotaje tendría para 

el turismo y los ingresos para el país. Del cien por ciento de los pasajeros que tenemos en el país, más del 50 por ciento, son turistas. Entonces, 
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por supuesto que la Comisión de Turismo debe incidir, no nada más enterarse. Tiene que participar, votar, analizar y formar parte de las 

decisiones, que no deben ser a la ligera. 

 

ALEJANDRO MORENO; SE REUNE CON ASPIRANTES A LA DIRIGENCIA EN SINALOA Y ASI GARANTIZAR LA UNIDAD EN EL PRI  

 

Alejandro Moreno, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario Institucional (PRI), se reunió con los 14 aspirantes 

a la dirigencia estatal de este instituto político en Sinaloa, quienes coincidieron en proponer que se lleve a cabo un proceso interno incluyente y 

democrático que garantice la unidad. La reunión se realizó en la sede nacional del tricolor, con la presencia del Delegado del CEN en la entidad, 

Ramiro Hernández García, y la Secretaria de Comunicación Institucional, diputada federal Paloma Sánchez Ramos, los priistas sinaloenses 

fueron enfáticos en señalar que deberá realizarse un proceso democrático que garantice la unidad interna. Hernández García destacó que el 

interés del Presidente Alejandro Moreno es que se mantenga el diálogo y la comunicación entre los aspirantes y el partido, por lo que se acordó 

ampliar hasta el mes de marzo el tiempo para determinar el método para efectuar la elección interna. En la reunión hubo una gran apertura, se 

recogieron todas las propuestas y se seguirá dialogando. Entre los asistentes prevaleció la convicción de que nadie nos vamos a ir por la libre, 

ratificando su disposición al diálogo, la construcción de consensos y acuerdos. En la reunión participaron Paola Ivette Gárate Valenzuela, Álvaro 

Ruelas Echave, Erika Sánchez Martínez, Gómer Monárrez Lara, Bernardino Antelo Esper, Irma Moreno Ovalle y Maribel Chollet Morán. 

También estuvieron presentes Nubia Ramos Carvajal, Faustino Hernández Álvarez, Marcos Osuna Moreno, Manuel Osuna Lizárraga, 

Ramiro Garza Bayliss, Jesús Ramírez Guzmán y Francisco López. 

 

ELON MUSK; ESPERA ENCONTRAR A FINALES DEL 2023 AL NUEVO DIRECTOR EJECUTIVO DE TWITTER  

 

El dueño de Twitter, Elon Musk, aseguró que espera encontrar a un nuevo director ejecutivo de la red social para finales de este año después 

de que el pasado diciembre anunciara que dimitirá solo cuando encuentre a alguien que lo sustituya. Supongo que probablemente hacia finales 

de este año será un buen momento para encontrar a otra persona que dirija la empresa, asi lo declaro en el último día de la Cumbre Mundial de 

Gobiernos, que se celebra en Dubái. 

 

VENEZUELA; LA OPOSICIÓN ELEGIRÁ A SU CANDIDATO PRESIDENCIAL EL 22 DE OCTUBRE 

 

La Comisión Nacional de Primarias (CNP), ente que regirá el proceso, señalo que la oposición de Venezuela elegirá el próximo 22 de octubre al 

candidato que se enfrentará al chavismo en las elecciones presidenciales, previstas para 2024 en una fecha todavía por definir. El presidente de 

la CNP, Jesús María Casal, lo dijo, durante el acto de presentación de la fecha y el cronograma, que desde este momento, debe haber unidad 

política y ciudadana, y llamó a los protagonistas de este proceso a continuar en la lucha por el cambio, a través de las elecciones internas 

opositoras. 
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COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

44 17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

46 

7 

17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

45 

7 

17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

36 17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

31 17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 17/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 17/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 17/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 17/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 17/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 17/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 17/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

23 17/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

27 17/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 17/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 17/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 
 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

13 17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

13 17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14 17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 17/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12 17/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

22 17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5D 

8 

17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4D 

8 

17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3D 

8 

17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

25 17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

47 

7 

17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

47 

7 

17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

21 17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1-9 17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2-39 17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

18 17/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 17/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 17/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5 17/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12 17/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 
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CARTONES



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 17/02/2023 

 

CARTONES 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 17/02/2023 

 

CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 17/02/2023 

 

CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 17/02/2023 

 

CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 17/02/2023 

 

CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SÍNTESIS INFORMATIVA NACIONAL

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL

COVID-19



https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/803571/Informe_Tecnico_Semanal_COVID-19_2023.02.14.pdf 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

17/02/2023 NACIONAL 



https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/803571/Informe_Tecnico_Semanal_COVID-19_2023.02.14.pdf 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

17/02/2023 NACIONAL 

Mapa interactivo COVID-19 en México: https://covid19.sinave.gob.mx 



   17 DE FEBRERO DE 2023 

CORONAVIRUS (COVID-19) 

Pandemia deja sin empleo a 40 millones de jóvenes en el orbe.- La pandemia de coronavirus asestó 

un duro golpe al empleo juvenil. Cuarenta millones de jóvenes que habrían tenido trabajo en ausencia 

de la pandemia no lo tenían a fines de 2021, lo que empeoró las tendencias de desempleo en este 

grupo de edad, mientras uno de cada cuatro en Brasil, Etiopía, México, Pakistán, Sudáfrica y Vietnam 

no estaba en la escuela, empleado o en un programa de capacitación, reportó el Banco Mundial (BM). 

[JORNADA/p19] 

Juan Carlos Rulfo. Los picos de la pandemia Covid-19, en documental.- Luego de recorrer diversos 

festivales de cine, Cartas a distancia llega hoy a Netflix como un retrato de lo ocurrido durante el pico 

de la pandemia. El documental de Juan Carlos Rulfo muestra la manera en que los pacientes 

ingresados al hospital por Covid-19 y sus familiares crearon un sistema de comunicación mediante 

cartas con ayuda del personal médico. El documental se filmó durante los momentos más críticos de 

la pandemia y es una obra construida desde lo colectivo. [MILENIO / p25] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/17223_N_JOR_19_PANDEMIADEJASIN_EMPLEO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/17223_N_MIL_25_JUANCARLOS_COVID_12NACIONAL.pdf


 

17 de febrero de 2023 
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INTERNACIONAL 
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PORTADAS INTERNACIONALES 

 

 

 

 

 

  

ã  
Ford’s entrenched problems 

complicate move to electric 

Tras el mejor resultado fiscal en 11 años, 
Hacienda prevé que nuevamente habrá 

déficit en 2023 

Aerial objects tied to research After toxic wreck, emotions spill 
over 

Abortion bills putting doctors 

in center of fray 

Retraites: la droite 
tergiverse, l’exécutif tâtonne 

España reconoce por ley la 
autodeterminación de género 

Return of ground warfare in Ukraine 
forces US to review arms stockpiling 

Sturgeon exit delays vote on 
independence ‘by five 

years2019 

Fuerte presión de los K para que el 
Gobierno denuncie la 

“proscripción” de Cristina 

Governo amplía insenção do IR 
para quem ganha até R$ 2,6 mil 

EE UU admite cambios en su 
relación con Venezuela 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/4.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/5.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/6.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/10.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/8.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/9.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/12.pdf


 17 de febrero de 2023 

TEMAS MEDIÁTICOS 

•Más de 42.000 muertos por terremotos en Turquía y Siria; ONU y OMS piden ayuda internacional 

•Parlamento español amplía derechos en materia de aborto y transgénero 

•Biden afirmó que hablará con Xi sobre el incidente del globo "espía" 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA  

Por primera vez en México, el Senado y San Lázaro coordinarán esfuerzos para sacar pendientes 

legislativos.- El diputado Santiago Creel Miranda, presidente en San Lázaro, señaló que han 

acordado instalarse en sesión permanente “para ir desahogando las minutas que cada cámara tiene 

de la otra, y que han sido aprobadas por consenso, o por una amplia mayoría y que, además, son 

de interés general, de interés público, el que puedan sacarse adelante lo más pronto que sea 

posible”. [INFOBAE]  

Santiago Creel pidió “no adelantar vísperas” sobre García Luna.- El presidente de la Cámara de 

Diputados indicó que no emitirá postura sobre el juicio del exsecretario de Seguridad Pública hasta 

que se determine la sentencia. [INFOBAE]  

Santiago Creel acusó a corcholatas de Morena por denuncia anónima en su contra.- El presidente de 

la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, acusó a los aspirantes de Morena a la Presidencia, 

conocidos como corcholatas, de estar detrás de la denuncia en su contra por presuntos actos 

anticipados de campaña. [INFOBAE]  

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Lorenzo Córdova se va: éste es el requisito que deberá de tener el próximo presidente del INE.- Ignacio 

Mier, presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados especificó que el 

sustituto de Lorenzo Córdova, consejero presidente del Instituto Nacional Electoral, deberá de cumplir 

con ciertos requisitos mínimos para poderse desempeñar en el cargo, mismo que quedará vacante 

en abril de 2023. [INFOBAE] 

Morena coloca a cercanos en Comité que evaluará perfiles para el INE.- La Junta de Coordinación 

Política de la Cámara de Diputados eligió los tres perfiles que conformarán el Comité Técnico de 

Evaluación que se encargará de analizar los perfiles de los aspirantes a consejeros del Instituto 

Nacional Electoral, todos cercanos al partido del presidente López Obrador. [FORBES] 

“No es parte de nuestra agenda”: Diputados de Morena van contra aumento de multas por injurias al 

presidente.-  Ignacio Mier Velazco, presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de 

Diputados, aseveró que la iniciativa no pasaría a Pleno mientras esté en dicho cargo. [INFOBAE] 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

PAN 

Diputado del PAN acusó a Sheinbaum de utilizar a la Fiscalía para “fabricar delitos” contra opositores.- 

El diputado federal del PAN, Luis Mendoza Acevedo, acusó a la jefa de Gobierno de la Ciudad de 

México, Claudia Sheinbaum Pardo, de presuntamente utilizar a la Fiscalía General de Justicia de la 

capital del país para fabricar delitos en contra de los integrantes de la oposición, específicamente 

de su partido, esto en relación al caso del Cártel Inmobiliario. [INFOBAE] 

 
 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/17/por-primera-vez-en-mexico-el-senado-y-san-lazaro-coordinaran-esfuerzos-para-sacar-pendientes-legislativos/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/17/santiago-creel-pidio-no-adelantar-visperas-sobre-garcia-luna/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/17/santiago-creel-acuso-a-corcholatas-de-morena-por-denuncia-anonima-en-su-contra/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/17/lorenzo-cordova-se-va-este-es-el-requisito-que-debera-de-tener-el-proximo-presidente-del-ine/
https://www.forbes.com.mx/morena-coloca-a-cercanos-en-comite-que-evaluara-perfiles-para-el-ine/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/16/no-es-parte-de-nuestra-agenda-diputados-de-morena-van-contra-aumento-de-multas-por-injurias-al-presidente/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/17/diputado-del-pan-acuso-a-sheinbaum-de-utilizar-a-la-fiscalia-para-fabricar-delitos-contra-opositores/


 17 de febrero de 2023 

PT 

Noroña exhibió el patrimonio de García Luna cuando fue secretario: eran más de 23 años de su 

salario.- Gerardo Fernández Noroña, diputado federal por el PT, reiteró su incredulidad ante la 

legitimidad lícita del patrimonio de Genaro García Luna, exsecretario de Seguridad durante el sexenio 

de Felipe Calderón y ex director de la Agencia Federal de Investigación con Vicente Fox, misma que 

se incrementó de 42 millones de pesos a más de 11 mil millones. [INFOBAE] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 

López Obrador cree "inviable" un rescate para la aerolínea Aeromar por ser una empresa "mal 

administrada".- El presidente López Obrador descartó que se vaya a rescatar a la aerolínea Aeromar, 

ya que es "inviable" apoyar a una empresa que carece de bienes en propiedad y acumula deudas 

con aeropuertos, el Estado y otras administraciones. [EUROPA PRESS, RT] 

López Obrador evalúa interponer una demanda en contra del abogado de Genaro García Luna.- El 

presidente de México reveló que evalúa una denuncia por daño moral en contra de César de Castro, 

abogado del exsecretario de Seguridad Genaro García Luna. [RT, FORBES] 

México anunció un programa de reunificación familiar para ciudadanos cubanos.- El Gobierno 

mexicano anunció un programa de reunificación familiar para ciudadanos cubanos que necesiten 

trasladarse a México para reunirse urgentemente con sus parientes. [EUROPA PRESS, AP] 

A casi un año de su inauguración, AMLO voló por primera vez desde el AIFA.- A 33 días de cumplirse 

un año de la inauguración de una de las obras emblemáticas de su gobierno, el presidente Andrés 

Manuel López Obrador voló por primera vez desde el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. 

[FORBES, INFOBAE] 

MIGRACIÓN 

11 migrantes de Guatemala entre muertos en accidente.- La Cancillería guatemalteca identificó 

como migrantes de Guatemala a 11 de las 14 personas que fueron localizadas muertas la semana 

pasada dentro de una camioneta que se volcó en un río al norte de México. [AP] 

México prepara un programa para acelerar la reunificación familiar de los migrantes cubanos.- El 

consulado de México en La Habana y la Secretaría de Relaciones Exteriores implementarán desde el 

viernes un programa con citas “exclusivas” para facilitar la reunificación familiar de cubanos que 

trabajan en México, pero que tienen a su familia en Cuba.[EL PAÍS] 

GENERAL 

Delegación militar de ayuda regresó de Turquía con restos de Proteo.- La delegación de la Secretaría 

de la Defensa Nacional que acudió a Turquía para ayudar a la población tras el terremoto del 6 de 

febrero y sus réplicas, regresó al país con los restos del perro rescatista Proteo, quien falleció en la 

misión. [FORBES] 

Aerolínea mexicana Aeromar cerró por problemas financieros y dejó en vilo a casi 600 trabajadores.- 

La pequeña aerolínea mexicana Aeromar anunció su cierre por problemas financieros, tras sus 

dificultades para recuperarse de la recesión provocada por la pandemia. [TELEMUNDO, UNIVISIÓN, 

BLOOMBERG, SWISSINFO] 
 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/16/norona-exhibio-el-patrimonio-de-garcia-luna-cuando-fue-secretario-eran-mas-de-23-anos-de-su-salario/
https://www.europapress.es/turismo/transportes/noticia-lopez-obrador-cree-inviable-rescate-aerolinea-aeromar-ser-empresa-mal-administrada-20230216175530.html
https://actualidad.rt.com/actualidad/458368-lopez-obrador-descarta-rescate-aeerolinea-aeromar
https://actualidad.rt.com/actualidad/458381-lopez-obrador-evalua-interponer-demanda-abogado-garcia-luna
https://www.forbes.com.mx/amlo-considera-demandar-en-eu-al-abogado-de-garcia-luna-por-dano-moral/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-mexico-anuncia-programa-reunificacion-familiar-ciudadanos-cubanos-20230216175149.html
https://apnews.com/article/b71328962a73667fcd5affa2a5097f59
https://www.forbes.com.mx/a-casi-un-ano-de-su-inauguracion-amlo-vuela-por-primera-vez-desde-el-aifa/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/17/amlo-volo-por-primera-vez-desde-el-aifa-a-bordo-de-un-avion-del-ejercito/
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TERREMOTOS EN TURQUÍA Y SIRIA 

Más de 42.000 muertos por terremotos en Turquía y Siria; rescatistas se marchan.- En Turquía y Siria se 

han contabilizado más de 42.000 muertos tras los terremotos. Ahora, la ONU y la OMS piden a la 

comunidad internacional ayuda para asegurar el bienestar de los supervivientes, especialmente en 

Siria, sumida en una guerra civil desde hace más de 11 años. [FRANCE 24, AP, EUROPA PRESS, EFE, DW, 

TELESUR, SPUTNIK] 

ONU pidió al mundo financiar con 1.000 millones un fondo urgente para Turquía.- El secretario general 

de la ONU, António Guterres, solicitó a la comunidad internacional financiar un fondo humanitario 

urgente de 1.000 millones de dólares para ayudar a Turquía tras el terremoto. [SWISSINFO, DW] 

OTAN expresó su solidaridad a Turquía tras los terremotos y ofreció su ayuda.- El secretario general de 

la OTAN, Jens Stoltenberg, expresó sus condolencias y la solidaridad de la Alianza con Turquía ante 

los sismos. [EFE] 

Unicef alertó que los terremotos en Siria y Turquía afectan "desproporcionadamente" a los niños.- El 

Fondo de Naciones Unidas para la Infancia subrayó que los últimos terremotos que sacudieron el sur 

de Turquía y noroeste de Siria pusieron de relieve la ya de por sí "precaria" situación de esa zona, al 

mismo tiempo que afectaron de manera "desproporcionada" a los menores. [EUROPA PRESS] 
 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Murieron dos personas en un ataque con artillería del Ejército ruso contra una ciudad en Jersón.- Al 

menos dos personas murieron a causa de un ataque ejecutado por el Ejército de Rusia contra la 

localidad ucraniana de Zmiivka, situada en la región de Jersón. [EUROPA PRESS] 

Rusia disparó ráfaga de misiles contra objetivos en Ucrania.- Rusia volvió a disparar una andanada 

de proyectiles sobre Ucrania y alcanzó objetivos desde el este al oeste, cuando está por cumplirse un 

año de la guerra; uno de los ataques mató a una mujer de 79 años y causó al menos siete heridos 

más. [AP, EUROPA PRESS, DW] 

Fuerzas prorrusas de Donetsk destacaron nuevos avances en torno a Bajmut.- Las fuerzas prorrusas de 

la región de Donetsk destacaron nuevos avances significativos en torno a la ciudad de Bajmut, que 

se encuentra sumida en enfrentamientos entre las fuerzas rusas y ucranianas y aseguraron que las 

tropas de Kiev carecen de la capacidad necesaria para hacer llegar los suministros a los militares que 

siguen en la zona. [EUROPA PRESS] 

Rusia aseguró haber derribado varios drones lanzados por Ucrania contra Sebastopol, en Crimea.- Las 

autoridades de Rusia aseguraron haber derribado varios drones lanzados por Ucrania contra la 

ciudad de Sebastopol, situada en la península de Crimea. [EUROPA PRESS] 

Parlamento Europeo aprobó una resolución en la que solicita cazas, helicópteros y misiles para Kiev.- 

"Los eurodiputados piden que se estudie seriamente la posibilidad de entregar a Ucrania aviones de 

combate, helicópteros, sistemas de misiles adecuados y de aumentar sustancialmente el suministro 

de municiones", indica el comunicado. [RT, EUROPA PRESS, PRENSA LATINA] 

Países Bajos suministrará a Ucrania munición para los tanques Leopard.- El Gobierno de Países Bajos 

suministrará municiones para los tanques Leopard que otros países de la OTAN envíen a Ucrania, en 

un esfuerzo por ofrecer ayuda al Gobierno ucraniano tras la invasión de Rusia. [EUROPA PRESS] 
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Canadá donará más de 14,5 millones de euros a Ucrania para reforzar las labores humanitarias y de 

desminado.- La ministra de Exteriores de Canadá, Mélanie Joly, anunció que su país donará hasta 21 

millones de dólares canadienses para reforzar las labores humanitarias y de desminado en Ucrania. 

[EUROPA PRESS] 

NEGOCIACIONES 

Lukashenko se ofreció a organizar una reunión entre Biden y Putin para negociar la paz en Ucrania.- 

El presidente de Bielorrusia, Alexander Lukashenko, aseguró que está preparado para organizar un 

encuentro entre sus homólogos estadounidense y ruso para negociar la paz en Ucrania, rumbo a la 

inminente visita del jefe de la Casa Blanca a Polonia. [EUROPA PRESS] 

GENERAL 

Estados Unidos reiteró que Moscú miente sobre su supuesta responsabilidad en las explosiones de 

Nord Stream.- El Gobierno de Estados Unidos reiteró que Rusia miente sobre la supuesta 

responsabilidad estadounidense en las explosiones que tuvieron lugar en el gasoducto Nord Stream, 

después de que el Kremlin pidió una reunión del Consejo de Seguridad de la ONU tras la publicación 

de una nueva investigación. [EUROPA PRESS] 

Lukashenko aseguró que Bielorrusia combatirá contra Ucrania solo si es atacada.- Bielorrusia sólo 

combatirá con las fuerzas rusas contra Ucrania si el país resulta atacado, afirmó el presidente 

bielorruso Alexander Lukashenko en un encuentro con medios en Minsk. [DW, RT] 

Canciller israelí visitó Ucrania por primera vez desde que comenzó la invasión rusa.- El titular de 

Relaciones Exteriores de Israel, Eli Cohen, llegó a Kiev para efectuar la primera visita de un ministro de 

ese país desde el inicio de la invasión rusa a Ucrania. [DW, AP] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Pidieron a Biden revisar papel del Banco Mundial en clima.- Ante la inminente salida del jefe del 

Banco Mundial, personas destacadas están pidiendo al presidente Joe Biden que aproveche el 

momento para revisar el papel de la institución, la cual es vista como hostil a las naciones menos ricas 

y en temas de cambio climático. [AP] 
 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 

Biden ordenó medidas contra la desigualdad racial.- El presidente Joe Biden ordenó al Gobierno 

Federal que haga más para abordar la desigualdad racial, mientras nuevos casos de racismo vuelven 

a llamar la atención del público. [AP] 

Biden afirmó que hablará con Xi sobre el incidente del globo "espía".- El presidente estadounidense, 

Joe Biden, dijo que tiene previsto hablar con su homólogo chino, Xi Jinping, sobre el globo "espía" que 

ordenó derribar el 4 de febrero, pero adelantó que no le pedirá disculpas por abatirlo. [DW, FRANCE 

24] 

Biden avisó que derribará cualquier objeto volador que amenace a Estados Unidos- El presidente Joe 

Biden avisó que derribará cualquier objeto volador que suponga una amenaza para la seguridad de 

Estados Unidos. [SWISSINFO] 
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Estados Unidos insistió en que la zona afectada por vertido químico de un tren es segura.- El Gobierno 

de Estados Unidos insistió en que la zona afectada por los vertidos tras el descarrilamiento de un tren 

en Ohio hace 13 días es segura y el agua no está contaminada. [SWISSINFO] 

Biden recibirá a Scholz el 3 de marzo en la Casa Blanca.- El presidente de Estados Unidos recibirá el 3 

de marzo al canciller alemán, Olaf Scholz, en la Casa Blanca, donde está previsto que ambos 

reafirmen las relaciones bilaterales entre los dos países. [EUROPA PRESS, REUTERS, SWISSINFO] 

FBI registró la Universidad de Delaware en busca de documentos clasificados de Biden.- El FBI llevó a 

cabo dos registros en la Universidad de Delaware en busca de documentos clasificados manejados 

por parte del presidente de Estados Unidos, Joe Biden. [EUROPA PRESS] 

JUDICIAL 

Departamento de Justicia de Estados Unidos citó al exjefe de gabinete de Trump por el asalto al 

Capitolio.- El Departamento de Justicia de Estados Unidos citó al exjefe de gabinete del expresidente 

Donald Trump, Mark Meadows, para solicitar su testimonio en la investigación sobre el papel del 

expresidente durante el asalto al Capitolio del 6 de enero de 2021. [EUROPA PRESS] 

Jurado que investigó a Trump cree que testigos mintieron.- Un jurado especial que investigó los 

esfuerzos del entonces presidente Donald Trump y sus aliados para anular su derrota electoral en 

Georgia dijo que cree que algunos testigos cometieron perjurio y recomienda “acusaciones 

apropiadas”. [AP, UNIVISIÓN, SWISSINFO, NEW YORK TIMES, WASHINGTON POST] 

Jurado inició las deliberaciones contra García Luna: “Esta es una de las mayores responsabilidades 

de sus vidas”.- Arrancaron las deliberaciones en el juicio contra Genaro García Luna. Los miembros 

del jurado, 12 ciudadanos comunes de Nueva York, tendrán que ponerse de acuerdo para decidir 

sobre la culpabilidad o la inocencia del secretario de Seguridad Pública de Felipe Calderón. Los 

integrantes deben llegar a una decisión unánime sobre cada uno de los cinco cargos que se imputan. 

[EL PAÍS, FINANCIAL TIMES]  

Corte de Kentucky ratificó estricta ley contra el aborto.- La Corte Suprema de Kentucky se negó a 

permitir que se reanuden los abortos en el estado, rechazando una solicitud para detener una 

prohibición casi total vigente desde hace meses. [AP] 

MIGRACIÓN 

Guardia costera de Estados Unidos interceptó una embarcación con más de 300 haitianos.- Una 

embarcación "sobrecargada" que transportaba a más de 300 haitianos fue interceptada por la 

Guardia Costera estadounidense antes de llegar a la costa de este país. [SWISSINFO] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

HAITÍ 

Canadá enviará naves de la marina a Haití.- El primer ministro canadiense, Justin Trudeau, anunció 

en una conferencia anual de gobernantes del Caribe que en las próximas semanas enviará buques 

de la Armada Real Canadiense a Haití para realizar labores de vigilancia y recoger información. [AP, 

SPUTNIK] 
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JAMAICA 

Premier de Jamaica bajo escrutinio por informe de corrupción.- El primer ministro de Jamaica, Andrew 

Holness, está bajo escrutinio después de que una agencia anticorrupción emitió un extenso informe 

que sugiere un posible conflicto de intereses entre él y los contratos otorgados a una empresa de 

construcción. [AP] 

NICARAGUA 

Coalición de Derechos Humanos de Nicaragua: Ortega ha sofisticado sus métodos represivos.- La 

denominada Coalición Nicaragua Lucha, compuesta por 19 organizaciones defensoras de los 

derechos humanos, rechazó “la privación arbitraria de nacionalidad, entre otros derechos 

fundamentales restringidos”, impuesta por el Gobierno de Daniel Ortega y su esposa, la 

vicepresidenta Rosario Murillo, a 94 nicaragüenses. [EFE] 

Nicaragua despojó de su nacionalidad a 22 periodistas, denunció el gremio.- Al menos 22 periodistas 

nicaragüenses, críticos con el Gobierno del presidente Daniel Ortega, fueron declarados "traidores a 

la patria" y despojados de su nacionalidad, denunció el movimiento Periodistas y Comunicadores 

Independientes de Nicaragua. [SWISSINFO] 

PANAMÁ 

Panamá trabaja "arduamente" para identificar a migrantes muertos en accidente.- El Gobierno de 

Panamá dijo que se trabaja "arduamente" para identificar a los migrantes irregulares involucrados en 

el accidente de un autobús que dejó al menos 41 muertos y varios heridos de gravedad. [SWISSINFO, 

FRANCE 24, TELEMUNDO] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

Se encienden alarmas en Latinoamérica por avance de gripe aviar.- La decisión de Argentina y 

Uruguay de decretar la emergencia sanitaria tras el hallazgo de los primeros casos de gripe aviar 

aumentó el nivel de alerta en Latinoamérica por el avance de esta enfermedad, que ha llegado a 

afectar a humanos en las últimas décadas. [DW] 

BOLIVIA 

Gobierno boliviano quiere que cifra de feminicidios "llegue a cero".- El Gobierno boliviano destacó 

los avances en la prevención de la violencia hacia las mujeres logrados en 2022, el "Año de la 

Revolución Cultural para la Despatriarcalización" en el que los feminicidios disminuyeron un 12%, 

aunque las autoridades consideran que ese porcentaje "no es suficiente". [SWISSINFO] 

Bolivia y Venezuela impulsan agenda conjunta de proyectos de cooperación.- El ministro del Poder 

Popular para Relaciones Exteriores de la República de Venezuela, Yván Gil Pinto, llegó a Bolivia para 

una visita oficial en la que ambos Gobiernos impulsarán una agenda conjunta de proyectos de 

cooperación. [SWISSINFO] 

BRASIL 

Lula reconoció dificultad para montar equipos por la presencia de "docenas de bolsonaristas 

infiltrados".- El presidente de Brasil, Luiz Inácio Lula da Silva, reconoció que el Gobierno está teniendo 

ciertas dificultades para formar equipos por la presencia todavía en las instituciones de "docenas de 

bolsonaristas infiltrados". [EUROPA PRESS] 
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Von der Leyen trasladó a Lula el deseo de que el acuerdo Unión Europea-Mercosur "cruce la línea de 

meta".- La presidenta de la Comisión Europea trasladó en una conversación telefónica con el 

presidente de Brasil, Luiz Inácio Lula da Silva, el deseo de que el acuerdo de libre comercio entre la 

Unión Europea y Mercosur, pueda cruzar "la línea de meta". [EUROPA PRESS] 

Michelle, la esposa del expresidente Bolsonaro, entra en la política “para construir un Brasil mejor”.- 

Michelle de Paula Firmo, esposa del expresidente brasileño Jair Bolsonaro, confirmó que decidió entrar 

de lleno en la política para “ayudar a construir un Brasil mejor”. [EFE, RT] 

CHILE 

Europa se volcó a combatir los devastadores incendios en Chile.- Los países del sur de la Unión 

Europea se convirtieron en uno de los actores clave en la lucha contra los incendios en Chile, con 

cerca de 270 efectivos portugueses, españoles, italianos y franceses desplegados en la zona 

devastada, donde las llamas siguen activas. [DW] 

COLOMBIA 

Petro abogó por "diálogo y consenso" tras las movilizaciones en contra del Gobierno colombiano.- El 

presidente de Colombia, Gustavo Petro, abogó por el diálogo con la oposición después de que más 

de 47.000 personas se manifestaron en las calles del país para mostrar su descontento con las 

propuestas anunciadas por el mandatario. [EUROPA PRESS] 

Gobierno colombiano iniciará diálogo de paz con otros grupos armados ilegales.- El Alto 

Comisionado para la Paz de Colombia, Danilo Rueda, anunció que tras un primer acercamiento, el 

Gobierno iniciará "fases formales" de diálogo con otros grupos armados, en lo que será la segunda 

negociación política después de la ya iniciada con el Ejército de Liberación Nacional. [SWISSINFO] 

Procuraduría de Colombia investiga a seis generales del Ejército por la masacre de Putumayo de 

2022.- La Procuraduría General de Colombia anunció la puesta en marcha de una investigación 

contra seis generales del Ejército por la masacre de 11 civiles en una zona rural en Putumayo el 28 de 

marzo de 2022 y por la cual el exministro de Defensa se enfrentó a una moción de censura. [EUROPA 

PRESS] 

PERÚ 

Boluarte continuó ronda de diálogo con líderes políticos sobre crisis peruana.- La presidenta de Perú, 

Dina Boluarte, se reunió con los dirigentes de los partidos derechistas Alianza para el Progreso y 

Avanza País, en el segundo día de la ronda de diálogo del Gobierno con los principales líderes 

políticos para abordar la crisis política y social que vive el país. [DW] 

Represión en Perú es prueba del "desprecio" contra la población indígena.- Amnistía Internacional 

publicó un informe señalando que las poblaciones indígenas y campesinas fueron objetivo de la 

mayor violencia policial y represión por parte de las fuerzas armadas peruanas en las manifestaciones 

que empezaron en diciembre pasado tras el intento de golpe del expresidente Pedro Castillo. 

[FRANCE 24] 

VENEZUELA 

Venezuela y Colombia revivieron normas para comercio fronterizo.- El presidente venezolano Nicolás 

Maduro y el mandatario colombiano Gustavo Petro suscribieron un acuerdo parcial que establece el 

marco jurídico que regirá las recientemente reactivadas relaciones comerciales bilaterales, que 

estuvieron interrumpidas durante casi siete años como consecuencia de las tensiones políticas. [AP] 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-von-der-leyen-traslada-lula-deseo-acuerdo-ue-mercosur-cruce-linea-meta-20230216171235.html
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https://www.europapress.es/internacional/noticia-petro-aboga-dialogo-consenso-movilizaciones-contra-gobierno-colombiano-20230216050850.html
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https://apnews.com/article/noticias-141b338bb0175f5280562d2dae6435e2
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Ayuda humanitaria alcanzó a 2,8 millones de venezolanos en 2022: ONU.- Casi 2.800.000 personas 

recibieron, en 2022, algún tipo de ayuda en Venezuela, lo que representa el 53,8% de la meta fijada 

por Naciones Unidas, de 5.200.000, en su plan para el año pasado. [SWISSINFO] 

ELN es el grupo criminal con mayor presencia en Venezuela: estudio.- El Ejército de Liberación 

Nacional, grupo armado colombiano, es una de las organizaciones criminales "más grandes" y con 

mayor presencia en Venezuela, de acuerdo a un estudio del centro de investigación del crimen 

organizado InSight Crime. [SWISSINFO] 
 

EUROPA 

España y otros 15 aliados OTAN acordaron una red espacial para mejorar vigilancia e intercambio de 

información.- España junto a otros 15 aliados de la OTAN, además de Suecia y Finlandia, acordaron 

una iniciativa espacial conjunta para establecer una constelación de satélites virtual que permitirá 

recopilar mejor información e intercambiarla. [EUROPA PRESS] 

ALEMANIA 

China se mantuvo como principal socio comercial de Alemania en 2022.- China se mantuvo en 2022 

como el primer socio comercial de Alemania por séptimo año consecutivo, a pesar de un descenso 

en las exportaciones a causa de las restricciones de salud, indicó la oficina alemana de estadísticas 

Destatis. [DW] 

ESPAÑA 

Pedro Sánchez inició en Austria y Croacia su gira previa a la presidencia de la Unión Europea.- El 

presidente del Gobierno español, Pedro Sánchez, inició en Austria y Croacia la gira que en varias 

tandas prevé realizar por una quincena de países para preparar la presidencia de la Unión Europea 

que ostentará España en el segundo semestre del año. [EFE] 

Parlamento español amplió derechos de aborto y transgénero.- El Parlamento español aprobó una 

legislación que amplía los derechos de aborto y transgénero para adolescentes, al tiempo que 

convierte a España en el primer país de Europa en otorgar una licencia menstrual pagada. [AP, 

FRANCE 24, UNIVISIÓN, TELESUR] 

El Congreso aprobó la ley que protege a denunciantes de corrupción.- El Congreso de los Diputados 

aprobó la nueva ley que regula la protección de las personas que informen sobre casos de 

corrupción, una norma que traslada a la legislación española una directiva europea. [EL PAÍS]  

FRANCIA 

Justicia francesa se declaró incompetente en un caso de presunta corrupción del presidente del PSG.- 

La justicia francesa se declaró incompetente para procesar al presidente del Paris Saint Germain, 

Nasser Al Khelaifi, por presunta corrupción en las candidaturas de Doha a los Mundiales de atletismo. 

[FRANCE 24] 

Franceses protestaron una vez más contra la reforma de las pensiones.- Francia vivió su quinta jornada 

de protestas contra la reforma de las pensiones con una movilización en retroceso a la espera de la 

huelga del 7 de marzo que busca "paralizar" el país. [DW, FRANCE 24] 
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GRECIA 

Grecia y Bulgaria impulsan la construcción de un oleoducto para evitar depender de Rusia.- Los 

gobiernos de Grecia y Bulgaria acordaron poner en marcha el proyecto de construcción de un 

oleoducto común que permita a Atenas y Sofía garantizar por completo su independencia 

energética de Rusia. [EUROPA PRESS] 

KOSOVO 

Kosovo celebró 15 años de independencia de Serbia.- Kosovo celebró 15 años de independencia 

con un mes de festejos a partir, si bien aún enfrenta serios desafíos con Serbia, país que se niega a 

reconocer la autonomía de su exprovincia. [AP] 

REINO UNIDO 

Sunak viaja a Irlanda del Norte para abordar un posible pacto con la Unión Europea.- El primer ministro 

Rishi Sunak, viajó a Belfast para abordar con las fuerzas políticas regionales posibles soluciones al 

Protocolo para Irlanda del Norte, después de que diversos medios hayan adelantado que se prepara 

para anunciar un acuerdo con la Unión Europea. [SWISSINFO, BLOOMBERG] 

Enfermeras de Inglaterra extienden y endurecen su huelga histórica por mejores salarios.- Las 

enfermeras de Inglaterra anunciaron que extenderán y endurecerán su pulso con el Gobierno por 

obtener mejores salarios, con una huelga de dos días a la que se unirá el personal de urgencias. 

[SWISSINFO] 

La inmunidad natural tras pasar el Covid-19 se mantiene sólida durante meses: estudios.- La 

inmunidad natural contra la enfermedad severa (hospitalización o muerte) que otorga haber pasado 

el Covid-19 se mantiene “sólida” durante meses y es efectiva con todas las variantes del virus, de 

acuerdo con un metanálisis publicado por la revista The Lancet. [FORBES] 

RUSIA 

Parlamento de Rusia dejó sin efecto los tratados del Consejo de Europa.- La Duma rusa avaló dejar 

sin efecto una veintena de tratados del Consejo de Europa y, por ende, también la Carta Social 

Europea sobre Derechos Humanos y otros acuerdos. [EUROPA PRESS] 

TURQUÍA 

Stoltenberg reiteró a Turquía que avale a Suecia y Finlandia en la OTAN y se abrió a que entren por 

separado.- El secretario general de la OTAN, Jens Stoltenberg, subrayó desde Turquía que Suecia y 

Finlandia dieron "grandes pasos" para su entrada en la OTAN y pidió a Ankara desbloquear la 

ratificación del documento de acceso, insistiendo en que lo importante es que ingresen "lo antes 

posible" y no tanto que lo hagan de manera conjunta. [EUROPA PRESS, AP] 
 

ASIA 

CHINA 

Los máximos dirigentes de China elogiaron el "milagro" del giro de la política cero Covid.- Los 

dirigentes máximos de China ensalzaron el "milagro" del giro en la política de cero Covid en el país, 

informó un medio estatal. [EUROPA PRESS] 

COREA DEL SUR 

Corea del Sur volvió a designar a Norcorea como “enemigo”.- Corea del Sur describió a Corea del 

Norte como “nuestro enemigo”. Ese término no se había empleado en seis años, un reflejo del 

deterioro de las relaciones entre los dos vecinos. [AP, EUROPA PRESS] 
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INDIA 

India culminó cateos a BBC por supuesta evasión fiscal.- Funcionarios de Hacienda de India 

abandonaron las oficinas de British Broadcasting Company en Nueva Delhi y Mumbai después de 

llevar a cabo cateos por tercer día consecutivo en busca de información sobre las operaciones 

comerciales de la organización ante acusaciones de evasión fiscal. [AP] 

IRÁN 

Irán negó cualquier vínculo con el nuevo líder de Al Qaeda.- El Gobierno de Irán negó cualquier 

relación con el grupo terrorista Al Qaeda o con su teórico líder, Saif al Adel, e instó a las autoridades 

de Estados Unidos a dejar a un lado la "iranofobia" en sus informes sobre terrorismo. [EUROPA PRESS] 

En Irán, se cumplieron cinco meses de protestas y de una violenta represión.- Se cumplieron cinco 

meses de protestas en Irán, las más grandes en décadas que produjeron una violenta respuesta del 

Estado con muertes, detenciones e incluso ejecuciones públicas. Aunque ha bajado la intensidad de 

las movilizaciones todavía quedan personas que resisten. [FRANCE 24] 
 

ÁFRICA 

BURKINA FASO 

Junta de Burkina Faso anunció la requisa de 200 kilos de oro de mina explotada por una empresa 

canadiense por "necesidad pública".- La junta militar de Burkina Faso anunció la requisa de 200 

kilogramos de oro extraído por una filial del grupo canadiense Endeavour Mining citando "necesidad 

pública" ante un "contexto excepcional", en un momento en el que el país hace frente desde hace 

años a un deterioro de la situación de seguridad por el aumento de los ataques por parte de grupos 

yihadistas. [EUROPA PRESS] 

NIGERIA 

Caos en los bancos por demanda exagerada de billetes nuevos.- La implementación de la nueva 

política monetaria provocó caos en ciertas zonas del país. La iniciativa exige que los nigerianos 

cambien sus billetes antiguos en los bancos por nuevos en efectivo, lo que causó una demanda 

exagerada de retiros de dinero y caos en las entidades bancarias. [FRANCE 24] 
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